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Introducción

El propósito de este apartado es presentar algunas consideraciones básicas y cuestio-
nes metodológicas acerca del estudio sobre las condiciones de competencia en el sector 
agroalimentario y explicar la manera en que está organizado el reporte. En la sección I.1 
se resume la motivación de este estudio. En la sección I.2 se consideran los beneficios de 
la competencia y libre concurrencia y se alude a diversas causas que pueden inhibirlas. 
En la sección I.3 se define al sector agroalimentario para los fines del presente documento. 
En la sección I.4 se incluyen algunos aspectos metodológicos. Finalmente, en la sección 
I.5 se mencionan los temas que, aun cuando están interrelacionados, se abordan en los 
diferentes capítulos para mayor claridad de la exposición.

I.	 Motivación del estudio
Mejorar las características del proceso de competencia y libre concurrencia en 

el sector agroalimentario es importante para incrementar la eficiencia de la economía 
y el bienestar de los consumidores. Cuando en los mercados agroalimentarios existe 
competencia y, más aún, cuando es posible que participen nuevos competidores, los 
consumidores enfrentan mejores precios y pueden satisfacer mejor sus necesidades de 
consumo. Asimismo, las empresas en un ambiente de competencia enfrentan incentivos 
para hacer más eficientes sus operaciones mediante esfuerzos de inversión, innovación 
y aumento de la productividad, todo lo cual es favorable para el crecimiento del ingreso 
en la economía.

En particular, los productos agroalimentarios tienen una gran importancia por ser bie-
nes de primera necesidad y de consumo generalizado para la población. De acuerdo con 
la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares 2014 (ENIGH 2014), realizada 
por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), los hogares mexicanos des-
tinan alrededor de 22% de su ingreso monetario trimestral a la compra de alimentos. El 
porcentaje de este gasto es incluso mayor en los hogares de ingresos bajos en todo el 
país: entre 37% y 79% en los hogares de ingresos más bajos (deciles I a IV). Por su relevan-
cia para los consumidores, en la definición oficial del Índice Nacional de Precios al Con-
sumidor (INPC), están incluidos 108 productos del sector agroalimentario, cuyos precios 
tienen una ponderación conjunta de 23.3%.
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Las actividades de producción de estos bienes, incluyendo tanto las de carácter primario 
(las agrícolas, apícolas, avícolas y ganaderas o pecuarias), como las de transformación o 
procesamiento subsecuentes en las industrias manufactureras de alimentos y bebidas 
(en conjunto denominadas industria alimentaria), contribuyen de manera considerable 
a la generación de ingresos en el país. Según datos del Inegi para 2013, como porcentaje 
del producto interno bruto (PIB), la agricultura representó 2.1% y la cría y explotación de 
animales 1%, por lo que en conjunto estas actividades primarias aportaron 3.1% del PIB. 

La industria agroalimentaria, a su vez, generó 4% del PIB. En total, todas estas actividades 
significaron 7.1% del PIB. Además, en la década 2003-2013 las tasas medias de crecimiento 
anual del PIB de las actividades primarias del sector y de la industria alimentaria, respec-
tivamente, fueron 1.4% y 2.1%, medidas sin inflación. A esto debe agregarse la contribu-
ción al PIB de los servicios relacionados con los productos agroalimentarios, destacando 
los servicios de transporte, almacenamiento y comercialización o distribución al mayo-
reo y menudeo.

Respecto al empleo, el Inegi registra una leve tendencia de aumento del porcentaje de 
la población ocupada en el sector agropecuario (incluyendo agricultura, ganadería, sil-
vicultura, pesca y caza), al pasar de alrededor de 13%, a cerca de 14% entre 2011 y 2014. 

Además, dichas actividades representan valores significativos de las exportaciones e im-
portaciones de mercancías. Según datos del Inegi para 2012-2014, la balanza comercial 
de productos agropecuarios (diferencia entre exportaciones e importaciones de produc-
tos agrícolas y pecuarios primarios) de México con el resto del mundo ha registrado un 
déficit, aunque con tendencia a disminuir. El balance entre exportaciones e importacio-
nes, así como las tendencias por productos en unas y otras, reflejan entre otras cosas la 
competitividad internacional de la producción mexicana de estos bienes. Entre los pro-
ductos agropecuarios exportados sobresalen, por su monto, aguacate, jitomate, otras 
legumbres y hortalizas frescas, frutas, ganado vacuno, cítricos y trigo; y destacan, por 
su tasa de crecimiento alta y sostenida, aguacate y cítricos. En lo que hace a las impor-
taciones, por su valor, se encuentran entre los productos más importantes, maíz, trigo, 
semilla de soya, leche y derivados, arroz, frutas y semillas para siembra; y, por su tasa de 
disminución, sorgo, frijol, semilla de soya, semilla de nabo. 

Asimismo, los productos agroalimentarios procesados en la industria alimentaria han 
mostrado una balanza comercial positiva, en aumento y mayor que el saldo negativo de 
los productos agropecuarios básicos. En los primeros nueve meses de 2014, los produc-
tos elaborados representaron alrededor de 60% de las exportaciones e importaciones 
del sector agroalimentario, mientras los productos agropecuarios primarios significaron 
alrededor de 40% en ambos conceptos.
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En suma, por el impacto que representa la compra de alimentos tanto en el gasto de 
los consumidores mexicanos, como en su bienestar, además de por su relevancia en la 
economía nacional, la Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece) decidió, en 
2014, analizar las condiciones de competencia y libre concurrencia en los mercados de 
productos agroalimentarios en el país.1

El estudio de estas cuestiones ha de dar respuesta a preguntas como las siguientes:

�� ¿Cómo están funcionando la competencia y la libre concurrencia en algunos de 
los mercados de productos agroalimentarios más importantes en México?

�� ¿Qué riesgos podrían existir actualmente para la competencia y libre concurren-
cia en dichos mercados?

�� ¿Cuáles son las principales causas que podrían estar provocando tales riesgos?

�� ¿Qué recomendaciones son pertinentes para mitigar o erradicar esos posibles 
riesgos y mejorar la competencia y libre concurrencia?

De este modo, el reporte del estudio que aquí se presenta tiene el propósito de identi-
ficar oportunidades de mejorar el desempeño del sector agroalimentario, mediante la 
detección y superación de las causas que afectan las condiciones de competencia y libre 
concurrencia en sus principales mercados. Específicamente, la Cofece busca como resul-
tados del estudio: 

�� Brindar a las autoridades, consumidores y agentes económicos, elementos de 
información acerca de las características de los principales mercados del sector 
agroalimentario, de sus regulaciones y de las políticas públicas que se dirigen a 
ellos, resaltando los efectos que generan sobre la competencia y libre concurren-
cia; y

�� Realizar, en su caso, recomendaciones a los reguladores sectoriales y a las depen-
dencias responsables de la política sectorial para mejorar las condiciones de compe-
tencia y libre concurrencia, así como para lograr un desempeño más eficiente de 
los principales mercados que conforman el sector. 

1	 Acuerdo de realización de un estudio sobre las condiciones de competencia en el sector agroalimentario (Acuerdo CFCE-
241-2014), disponible en https://www.cofece.mx/cofece/images/Estudios/DOC110514-11052014101220.pdf
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II.	 Beneficios de la competencia y libre concurrencia 	
	 y causas que pueden inhibirlas

La competencia y libre concurrencia en los mercados agroalimentarios son fun-
damentales para su desempeño, pues presentan incentivos a los productores para elevar 
la productividad y disminuir los costos, así como para innovar procesos y tecnologías y 
mejorar las cualidades de sus productos, todo ello en beneficio de los consumidores. Así:

�� Los consumidores obtienen ventajas por tener acceso en mejores condiciones de 
precio a los productos que necesitan para satisfacer sus necesidades de alimen-
tos y bebidas, así como por las mejoras de calidad y mayor variedad de productos.

�� Los productores tienen incentivos para mejorar la eficiencia, por ejemplo, am-
pliando su producción mediante innovaciones y el uso de nuevas tecnologías, 
con el fin de obtener ventajas en costos y mayor rendimiento sobre su inversión.

�� El incremento de ganancias y salarios derivado de la mayor eficiencia contribu-
yen a un crecimiento permanente del ingreso económico.  

Por lo anterior, la competencia y libre concurrencia inducen condiciones para alcanzar 
mayor bienestar entre los consumidores y propician al mismo tiempo, a través de las pre-
siones para reducir costos, un mejor uso de los recursos disponibles para la producción. 
Además, a lo largo del tiempo, la competencia y libre concurrencia mantienen de manera 
continua incentivos para seguir desarrollando habilidades apropiadas para aumentar la 
productividad y llevar a cabo innovaciones que puedan resultar en productos mejores y 
más baratos o nuevos productos, que permitan a los consumidores alcanzar niveles de 
satisfacción mayores que las opciones de consumo previas.2

La falta de competencia y libre concurrencia en un mercado podría ser ocasionada por 
distintas causas, tanto relacionadas con características estructurales como con posibles 
comportamientos de los participantes. Por ejemplo:

�� Las insuficiencias o fallas del mercado, como la falta de información oportuna 
sobre las características, términos y condiciones de las transacciones que se lle-
varan a cabo, o el acceso limitado o distorsionado a información amplia y confia-
ble sobre planes o resultados de las actividades de los productores o comprado-
res; de modo que los competidores enfrentaran dificultades considerables para 
responder con ajustes de sus propias decisiones sobre precios o volúmenes de 
venta o compra.

2	 Por eso la competencia y libre concurrencia son bienes tutelados por el Estado mediante la legislación respectiva 
en varios países alrededor del mundo, entre los que se encuentra México.
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�� Las restricciones físicas, tecnológicas, geográficas, administrativas, instituciona-
les, etc. para que los productores o los consumidores pudieran negociar libre-
mente, incluyendo la falta de mercados físicos y la insuficiencia de infraestructu-
ra de transportes o telecomunicaciones, entre otros factores. 

�� La intervención por parte de alguna otra entidad (como pudiera ser, por ejem-
plo, alguna autoridad pública), la cual, con el propósito de proteger, beneficiar o 
dar ventajas a determinados productores, distribuidores o consumidores, pudie-
ra provocar perjuicios de diversa índole para la competencia y libre concurren-
cia. Ello incluiría el posible reforzamiento de poder sobre el mercado de algunos 
actores económicos, la creación de barreras para entrar o salir del mercado, la 
facilitación de la colusión, ineficiencias en la comercialización al mayoreo o al 
menudeo, etc., que pudieran provocarse por restricciones derivadas de ciertas 
obligaciones legales o regulatorias, reglas de operación de programas de fomen-
to, políticas públicas u otras intervenciones. Estos efectos nocivos para la com-
petencia y libre concurrencia podrían generarse, incluso, por leyes, regulaciones, 
reglas de operación o políticas públicas que, buscando determinados objetivos 
(por ejemplo, cuidar bienes públicos relacionados con el medio ambiente, la se-
guridad de la oferta de productos importantes para la seguridad nacional, etc.) 
pudiesen provocar daños colaterales para la competencia y libre concurrencia. 
Pudieran funcionar en este sentido, entre otras, las intervenciones públicas en 
materias tales como algunas formas de certificación, el otorgamiento de ciertos 
subsidios, algunos modos de canalizar el crédito o financiamiento, etcétera.

�� Las posibles conductas de algunos productores, distribuidores o compradores 
que, actuando de manera coordinada (o sea, coludiéndose entre ellos), abusaran 
al imponer sus decisiones sobre la generalidad de los productores o consumido-
res para fijar los precios, términos de venta, volúmenes ofrecidos y otras variables 
relacionadas.

Como resultado de tales causas, entre otras, el libre funcionamiento de un mercado pue-
de resultar afectado, en perjuicio de los consumidores y los productores eficientes. Aún 
más, cuando las ineficiencias que ocurren en determinado mercado se trasladan hacia 
otros mercados –por ejemplo, a través de menor oferta o precios más altos de algunos 
productos que, a su vez, son utilizados como insumos o materias primas para la elabora-
ción de otros–, las repercusiones pueden llegar a ser incluso mayores, afectando a secto-
res amplios o al conjunto de  la economía nacional. 
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III.	 Definición del sector agroalimentario y de las cadenas 	
	 productivas que lo caracterizan

III.1	 Productos y actividades
Para los fines de este reporte, el sector agroalimentario se entiende en referencia 

a los bienes o servicios relacionados con los productos del campo que, directamente o 
luego de su elaboración en procesos de diversos tipos en la industria alimentaria, se uti-
lizan para la alimentación humana.

En particular, bajo esta noción amplia se agrupan diversas actividades. En primer lugar, 
las actividades de la agricultura y de la cría y explotación de animales (denominadas acti-
vidades de producción primaria, agrícolas o pecuarias). 

En el caso de la producción agrícola, dichas actividades incluyen la siembra o trasplante, 
el cultivo y control de plagas, el riego, la cosecha y la venta “de primera mano” (a ve-
ces llamada “a pie de parcela”); pero también actividades previas como la preparación o 
acondicionamiento de las tierras mediante maquinaria y equipos, abonos y fertilizantes; 
la realización de obras e instalaciones para manejo de energéticos y bombeo de agua, 
entre otras, y actividades subsecuentes como la recolección y limpieza de los productos 
y su clasificación o selección. 

Además, hay actividades incluso anteriores a las primeras y actividades aun posteriores 
a las segundas, las cuales, por ser de naturaleza todavía más distinta y realizarse ordina-
riamente en otros lugares, es común que se lleven a cabo por actores diferentes de los 
productores y de los prestadores de servicios mencionados. Por mencionar sólo algunas 
de esas actividades a manera de ejemplo: las actividades de importación, distribución y 
venta de las semillas o material vegetal,  de maquinaria y equipo agrícolas; las de aseso-
ría comercial o asistencia técnica; las de transporte de estos insumos hacia las unidades 
de producción agrícola; o las actividades de transporte y distribución a otros lugares desde 
las unidades de producción, acopio o concentración de los mismos productos de varios 
productores, almacenamiento y conservación, inspección y certificación de calidad, dis-
tribución y reventa a terceros –comerciantes en distintos mercados mayoristas o mino-
ristas, cadenas comerciales o fabricantes de alimentos más elaborados– en la misma 
región o en otras más distantes. 

Tratándose de las actividades ligadas a la producción pecuaria, además de la cría de los 
animales de que se trate –por ejemplo, bovinos, porcinos, ovinos, caprinos, pollos o aves 
de otras especies–, o de su explotación para obtener propiamente productos de ellos 
–leche, huevo, etc.–, pueden listarse, de manera análoga a lo explicado en el contexto 
agrícola, diferentes actividades que preceden o siguen a las de producción pecuaria, y 
que son realizadas tanto por los productores como por personas con las que contratan 
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servicios adecuados, u otras personas luego de la primera enajenación. Por mencionar 
unas cuantas: las de reproducción, vacunación, marcado, traslado, etc.; y las de transpor-
te, distribución o comercialización hacia distintos compradores, para la reventa de los 
productos mencionados o de los animales, su matanza o sacrificio, y posteriormente su 
transformación o procesamiento –corte, refrigeración o congelación, etcétera.

En segundo lugar se encuentran las actividades que también producen alimentos,3 
aunque se consideran productos elaborados (o, en otras palabras, transformados o 
procesados)4 a partir de los productos primarios de la agricultura y de la cría o explota-
ción de animales. Estas actividades tienen lugar en la industria alimentaria. Su natura-
leza tiene más características de actividades manufactureras o industriales, que de la 
agricultura y la cría y explotación de animales, y por ello en las clasificaciones oficiales 
de actividades económicas –por ejemplo, para generación de datos estadísticos– se les 
agrupa por separado en las diferentes ramas de la industria alimentaria. En ese sentido 
pueden mencionarse: corte, picado, licuado y otros cambios similares; empacado, enva-
sado y etiquetado; adición de sustancias para mejorar la conservación, el sabor o el color; 
mezcla de diferentes productos; tostado, cocción, refrigeración y congelación, entre una 
gran variedad de actividades.  

En tercer lugar se incluyen actividades de diferente naturaleza que están relaciona-
das o conexas5 con las anteriores y que son importantes para su funcionamiento y 
desempeño,6 por lo que los productores primarios o de la industria alimentaria, y los 
distribuidores, comercializadores o prestadores de servicios como los mencionados, sue-
len contratar de manera regular o habitual con tales otras actividades relacionadas o 
conexas la adquisición de diversos servicios o bienes. Por ejemplo: las actividades de fi-
nanciamiento de distintos tipos, las de aseguramiento contra diversas clases de riesgos, 
las de comercio exterior, o las de proveeduría en general de variados insumos desde otras 
ramas o industrias manufactureras (como productos químicos, empaques, envases, eti-
quetas, maquinaria y equipo, vehículos especiales, combustibles, electricidad, etc.). 

3	 En la presente publicación se comprende la noción de alimentos en un sentido amplio, sean sólidos o líquidos, y por 
lo tanto se evita reiterar términos como “alimentos y bebidas”.

4	 En esta publicación los términos transformado, procesado y elaborado se usan como sinónimos, sin considerar los 
matices que pueden diferenciar unos de otros. 

5	 Salvo mención expresa en sentido contrario, ninguno de los términos, expresiones o vocablos utilizados a lo largo 
de este capítulo, o en los demás capítulos, anexos, cuadros, diagramas o partes de esta publicación, debe entender-
se conforme al sentido exacto con que se utiliza en la Ley Federal de Competencia Económica, ni podrá o deberá 
servir de base para la interpretación o aplicación de dicha ley. La terminología en esta publicación es utilizada de 
manera general como se emplea en el lenguaje ordinario, excepto si indica explícitamente que es en el sentido le-
gal. Por esto, los adjetivos “relacionados”, “relevantes”, etc. no se refieren necesariamente al significado que tienen 
en esa ley.

6	  Se entiende por funcionamiento la realización o ejecución de las actividades conforme a su naturaleza técnica. Por 
desempeño se alude a las características de los resultados que obtienen, por ejemplo, productividad, rentabilidad, 
eficiencia, sustentabilidad económica y ambiental, reputación y aceptación social por la comunidad, etc.



16

Reporte sobre las condiciones de competencia en el sector agroalimentario

En el presente estudio se dejan de lado los productos de la agricultura que no son ali-
mentos o que constituyen actividades de producción de animales que no tienen lugar en 
el campo (como la acuacultura y la pesca).

III.2	 Cadenas productivas
Las actividades primarias y las de la industria alimentaria están estrechamen-

te interrelacionadas. En 2008, último año para el que se ha construido por parte de las 
autoridades en materia de estadística nacional una matriz insumo producto (MIP), 75% 
de los productos agrícolas se dirigieron a la industria alimentaria y 18% se utilizó como 
un insumo para el sector ganadero. En el mismo año, la industria  alimentaria demandó 
99% de los productos ganaderos.

Por ello, para comprender al sector agroalimentario se reconoce en este estudio que las 
diferentes actividades se conectan unas con otras, articulándose como series de activi-
dades donde los productos de unas son utilizados en muchos casos como insumos para 
otras subsecuentes, para producir distintos productos cada vez más elaborados, hasta 
hacerlos llegar a los consumidores.

A un conjunto de actividades así interconectadas se le denomina cadena productiva. Así, 
una cadena productiva del sector agroalimentario se entiende como el conjunto de ac-
tividades económicas por las que se agrega valor a través de una serie de etapas de pro-
ducción que:

i.	 inicia con las actividades primarias de la agricultura o la cría y explotación de 
animales, 

ii.	 continúa en su caso con las respectivas actividades de transformación o 
procesamiento subsecuente de los productos primarios, para convertirlos 
en otros con mayor o menor grado de procesamiento o elaboración, 

iii.	 combina además las actividades relacionadas, como el manejo, acopio, cer-
tificación de cumplimiento de normas (incluidas las de sanidad fito y zoosa-
nitaria, de seguridad para el consumo humano, de información al consumi-
dor, etc.), empaque, transporte, almacenamiento, etiquetado, etc. Así como  
las de proveeduría de insumos, materiales, equipos, maquinaria, instalacio-
nes y construcciones, tecnología, financiamiento, aseguramiento, servicios 
al comercio internacional, etc.; 

iV.	 incluye, finalmente, las actividades por las que se pone a la mano de los con-
sumidores finales (mediante la distribución o comercialización al mayoreo o 
al menudeo) algún bien para la alimentación de las personas.
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En síntesis, el concepto de cadena productiva agroalimentaria se entiende aquí como un 
conjunto de actividades económicas –incluyendo, entre las más importantes, proveeduría, 
producción primaria, acopio y distribución mayorista, transformación o procesamiento, 
comercialización mayorista y finalmente comercialización al menudeo– interrelacionadas, 
en el sentido de que los bienes o servicios producidos por unas son utilizados subsecuen-
temente por otras hasta resultar en la oferta final de los productos agroalimentarios, es 
decir, los alimentos que necesitan los consumidores. 

Así, los productos de actividades precedentes pasan a actividades subsecuentes –es decir, 
fluyen “aguas abajo”7–, sea a través de transacciones en los mercados o por operaciones 
más o menos integradas verticalmente.8 Los productos respectivos van adquiriendo así 
características que les añaden valor –entre otras razones, porque las actividades sucesivas 
los transforman o presentan de maneras más convenientes, los procesan y convierten en 
otros más elaborados, los ubican en momentos y lugares que facilitan su disponibilidad 
para los consumidores, los vuelven económicamente más accesibles, etc.– y por eso a las 
cadenas productivas se les denomina también cadenas de valor.9

Con el enfoque de cadenas productivas se obtienen varias ventajas para el análisis de la 
competencia y libre concurrencia en el sector agroalimentario. Como ejemplo, con base 
en la noción de cadenas productivas es más fácil resaltar los riesgos de que, por falta de 
competencia y libre concurrencia, si se restringiera la oferta o se elevaran los precios 
de los productos en determinadas actividades, se tendrían consecuencias sobre los vo-
lúmenes de producción y los costos en las actividades subsecuentes que usan aquellos 
productos como insumos. De manera similar, el enfoque de cadenas productivas facilita 
analizar la transmisión de precios, de los insumos a los productores primarios, de estos 
a los productos elaborados, y finalmente hasta los precios en que se venden todos esos 
productos a los consumidores finales.

7	 La expresión “aguas abajo” se emplea en alusión a actividades que se realizan en eslabones subsecuentes de la 
cadena. En otras palabras, se consideran “aguas abajo” las actividades cuya realización requiere de los bienes o 
servicios obtenidos por actividades anteriores (a las que se les refiere como actividades “aguas arriba”).

8	 El término “vertical” se utiliza en la literatura microeconómica en alusión a actividades correspondientes a es-
labones subsecuentes a lo largo de una cadena productiva, en tanto el término “horizontal” hace referencia a 
actividades dentro de un mismo eslabón. Como ilustración, en el caso de un productor agrícola que realiza no sólo 
actividades de producción primaria en la agricultura, sino también actividades como la comercialización al mayo-
reo o la transformación y procesamiento de los productos primarios para obtener productos más elaborados en 
actividades de la industria alimentaria, se dice que está “verticalmente integrado”. En otro ejemplo, en el caso de un 
productor pecuario que realiza actividades de cría y explotación de determinada especie animal en unas unidades 
de producción (granjas, ranchos, etc.), y que adquiere para operar como un todo otras unidades de producción en 
las que se llevan a cabo las mismas actividades, se habla de una “integración horizontal”. En el sector agroalimenta-
rio son diversas las maneras de interactuar entre los productores, procesadores, distribuidores y comercializadores 
de productos, representando una gama de operaciones de producción y mercadeo que va desde transacciones 
puntuales de mercado abierto, y relaciones mediante contratos que abarcan períodos de cierta duración, hasta 
actividades integradas verticalmente (o sea, actividades correspondientes a eslabones sucesivos de una cadena 
productiva que se llevan a cabo dentro de un mismo grupo económico, las cuales pueden abarcar operaciones de 
producción, transformación, procesamiento, distribución y/o comercialización).

9	 En la presente publicación ambos términos se utilizan indistintamente.
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III.3	 Mercados
Debe subrayarse que la interconexión entre las distintas actividades en una ca-

dena productiva o de valor puede ocurrir de diferentes modos. En muchos casos es a 
través de mercados, si bien en otros es mediante transacciones que tienen lugar dentro 
de una misma empresa o grupo empresarial. Por ejemplo, en la primera modalidad, las 
empresas o unidades de producción que generan un determinado producto primario o 
intermedio en la cadena, por lo común lo venden a través del mercado a otras empre-
sas, las cuales a su vez lo usan como insumo en sus respectivos procesos industriales de 
transformación, que a su vez venden en el mercado de este otro producto hasta llegar al 
consumidor final. En la segunda modalidad, que se conoce como actividades integradas 
verticalmente, el traspaso del producto primario o de otro semi elaborado hacia activi-
dades de transformación subsecuentes se hace dentro de la misma empresa o grupo 
empresarial.

A la luz de lo anterior, el análisis de las condiciones de competencia y libre concurrencia 
en el sector agroalimentario implica revisar la forma en que éstas se manifiestan en los 
distintos mercados bajo consideración. 

Desde la perspectiva de la competencia y libre concurrencia, la temática de interés ver-
sa sobre las condiciones estructurales, regulatorias, de información, comportamientos 
particulares, etc., que prevalecen en los mercados de los distintos productos agrícolas y 
pecuarios, con énfasis en analizar la forma e intensidad en que contribuyen a mantener 
condiciones de rivalidad entre los productores o comercializadores y, de este modo, los 
incentivan a operar eficientemente para lograr costos más bajos y ofrecer mejores pre-
cios para los consumidores. 

IV.	 Algunos aspectos metodológicos
En cada uno de los numerosos mercados comprendidos en el sector agroali-

mentario, las condiciones de competencia y libre concurrencia pueden ser distintas. 
En ciertos casos, las regulaciones públicas aplicables, o los subsidios gubernamenta-
les otorgados, pueden afectar los costos de los diferentes productores de manera uni-
forme o desigual, o impedir o encarecer la entrada de nuevos productores como po-
tenciales competidores. En otros mercados, la escasez de infraestructura y servicios 
de acopio, transporte o almacenamiento pueden provocar diferentes complicaciones 
para los productores o comercializadores de productos primarios o elaborados. En 
otros más, las importaciones pueden contribuir a generar presiones de competencia 
sobre los productores en el país. Y en unos u otros podría resultar que la oferta de 
los productos de que se trate estuviera más o menos concentrada en menor o mayor 
número de oferentes, que podrían tener mayor o menor posibilidad de imponer sus 
términos y condiciones sobre los mercados correspondientes. Por eso el análisis de 
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las condiciones de competencia y libre concurrencia sólo puede realizarse por merca-
dos y no para el sector agroalimentario como un todo.10

Por lo anterior, debe resaltarse que analizar las condiciones de competencia y libre con-
currencia en la gran cantidad de mercados que existen en cada una y todas las cadenas 
productivas que componen el sector agroalimentario es prácticamente imposible, por 
la gran cantidad de casos particulares que implicaría. Por ello  en el presente estudio 
se concentra la atención, por un lado, en cuestiones transversales que tocan a un gran 
número de cadenas y sus mercados, y, por otro, en un número limitado de cadenas pro-
ductivas de la mayor importancia para los consumidores.

IV.1	 Cuestiones transversales a las diversas cadenas productivas que 	
	 pueden influir sobre las condiciones de competencia y libre 
	 concurrencia

Por su relevancia sobre las condiciones de competencia y libre concurrencia en 
las diversas cadenas productivas del sector agroalimentario, los temas transversales que 
se abordan a lo largo de los capítulos de esta publicación incluyen:

�� Elementos regulatorios

Se revisan como un asunto transversal a muchas cadenas productivas los proble-
mas que pudieran derivarse de diversas disposiciones jurídicas, tales como leyes, regla-
mentos, normas y acuerdos administrativos, pues la aplicación de algunas disposiciones 
puede generar riesgos para la competencia y la libre concurrencia, tales como restric-
ciones de la oferta o de las importaciones, fijación de precios, colusión entre oferentes, 
barreras a la entrada a los mercados en general y barreras geográficas al comercio inter-
estatal en particular, generación de condiciones o costos diferentes para unos y otros 
participantes en los mercados, entre otros problemas. 

Al revisar los ordenamientos jurídicos aplicables, se da atención primordial a la 
identificación de oportunidades y recomendaciones para que las autoridades y regula-
dores sectoriales puedan adecuar tales ordenamientos y contribuir a lograr un desempe-
ño más eficiente de los principales mercados que conforman el sector agroalimentario, 
mitigando los posibles efectos nocivos para la competencia y libre concurrencia.

10	 Aun cuando algunas condiciones desfavorables para la  competencia se manifestaran en mercados al comienzo de 
una cadena (o sea, alrededor de las actividades primarias), los riesgos que podrían suscitarse –como pudieran ser 
la elevación de los precios en esos mercados, o la limitación del volumen de producción y oferta–repercutirían a 
lo largo de los mercados relacionados con actividades subsecuentes. De ahí que tales riesgos para la competencia 
“aguas arriba” provocarían pérdidas de eficiencia a lo largo de la cadena productiva y, en consecuencia, afectarían 
a los consumidores finales.
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�� Provisión de bienes y servicios diversos que son utilizados como insumos para las 
actividades de producción y comercialización del sector

Se abordan asimismo, como otra clase de posibles problemas para la competen-
cia y libre concurrencia comunes a muchas cadenas productivas, las cuestiones relacio-
nadas con la oferta de agroquímicos y semillas, los servicios de infraestructura (almace-
namiento, red de frío, entre otros) y el aseguramiento agrícola. 

�� Programas de fomento

Se revisan los posibles efectos contrarios a la competencia y libre concurrencia, 
derivados de las reglas de operación y el ejercicio de distintos programas gubernamenta-
les dirigidos al sector o relacionados (como programas de apoyo o fomento a la produc-
ción, de subsidios a algunos insumos o a los precios de los productos). 

En ocasiones, las maneras en que operan algunos programas podrían interferir 
con el funcionamiento eficiente de los mercados, crear condiciones o costos distintos 
para unos u otros participantes, propiciar la coordinación entre productores para deter-
minar volúmenes de producción o venta y para fijar precios, entre otros problemas, por 
lo que puede ser conveniente mejorar la focalización de los programas o modificar los 
mecanismos de asignación de sus beneficios.

�� Funcionamiento del sistema de precios y efectos sobre la eficiencia, competencia y 
libre concurrencia en los mercados

Se analizan cuestiones relacionadas con los sistemas de información estadística 
sobre precios, y el posible uso de tecnologías modernas de la información y comunicacio-
nes, para mejorar el funcionamiento de los mercados físicos.

IV.2	 Selección de algunas cadenas productivas para ilustrar el análisis 	
	 de las condiciones de competencia y libre concurrencia

Combinado con la perspectiva transversal a las cadenas productivas del sector 
agroalimentario, para fines ilustrativos en este estudio se recurre también al análisis de 
las cadenas productivas que llevan a los consumidores finales 16 productos.

Estas cadenas productivas se seleccionaron a partir de varias consideraciones, entre ellas: 

�� la relativamente alta proporción del gasto en alimentos que destinan los hogares 
mexicanos a los respectivos productos; 

�� la disponibilidad de información estadística confiable y suficiente para poder 
analizar las tendencias de los precios de los productos; 

�� la experiencia pasada de la Cofece, o de su antecesora la Comisión Federal de 
Competencia (CFC), en el análisis de diversos fenómenos estructurales, regulatorios 
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o conductuales que han generado problemas de competencia y libre concurren-
cia en los mercados relacionados con esos productos;11 y

�� la frecuencia con que los productos han sido objeto de investigaciones o inter-
venciones de las autoridades de competencia en otros países, lo cual puede re-
flejar tendencias internacionales en materia de competencia en los mercados 
correspondientes.

Así, para propósitos de ejemplificación se determinó dar atención especial a las cadenas 
productivas que llevan a los consumidores finales los productos genéricos siguientes: 

Verduras, hortalizas y frutas frescas (cinco cadenas):
(1) 	 Jitomate, 
(2) 	 calabacita,
(3) 	 papa, 
(4) 	 limón, y
(5) 	 manzana.

Granos (una cadena):
(6) 	 Frijol;

Cárnicos, lácteos y huevo (cinco cadenas):
(7) 	 Carne de res, 
(8) 	 carne de pollo, 
(9) 	 carne de puerco,
(10) 	 leche procesada, y
(11) 	 huevo.

Alimentos y bebidas procesados (cinco cadenas):
(12) 	 Tortilla de maíz, 
(13) 	 pan de caja,
(14) 	 refrescos, 
(15) 	 jugo de naranja, y
(16) 	 cerveza.

La gráfica 1 muestra la relevancia de estos productos agroalimentarios para los hogares 
en el país, medida por el porcentaje de lo que gastan en términos monetarios en cada 
uno de ellos como porcentaje su gasto monetario total en alimentos, según la ENIGH  
realizada por el Inegi (2014).

11	 Los asuntos atendidos por la Cofece y la CFC en el sector agroalimentario se citan con detalle en el Apéndice B de 
este documento.
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Gráfica I.1

Porcentaje del gasto en 16 productos seleccionados respecto al gasto en alimentos
de los hogares, 2016 y 2014
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Fuente: Elaborado por la Secretaría Técnica de la Cofece con datos de Inegi, Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH) 2006 y 2014. 
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Como proporción del gasto total en alimentos de los hogares mexicanos, el gasto en el 
conjunto de los 16 productos seleccionados representó 43.8% en 2014. En particular, los 
porcentajes del gasto en cada uno de estos productos,  respecto al gasto total en alimen-
tos de los hogares fueron los siguientes: Jitomate (2.3%), papa (1.3%), calabacita (0.4%), 
limón (0.3%), manzana (1.1%), frijol (1.8%), carne (bistec) de res (4.3%), carne de pollo 
(4.4%), carne de puerco (0.7%), leche pasteurizada (5.4%), huevo (4.3%), tortilla de maíz 
(8.3%), pan de trigo (1.3%), cerveza (0.8%), refrescos (5.3%), y jugos y néctares envasados 
(0.8%).

Así, a lo largo de los diferentes capítulos de esta publicación se ordenan las ideas si-
guiendo, como hilo conductor, la noción básica de cadena productiva y se revisan las ca-
racterísticas específicas de la cadena de que se trate, así como los factores comunes o 
transversales a diferentes cadenas que afectan, con la finalidad de obtener una visión 
razonablemente completa de las condiciones de competencia y libre concurrencia, así 
como de los riesgos relacionados en cada cadena de valor (diagrama I).
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Diagrama I.1

Temas y aspectos a considerar en el análisis de la competencia y libre concurrencia en el sector 
agroalimentario
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IV.3	 Medios para la obtención de información para la realización 	
	 del estudio 

El estudio se llevó a cabo mediante investigación de gabinete, análisis estadístico 
a  partir de datos generados por el Inegi, la Procuraduría Federal del Consumidor (Profe-
co), el Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera, Sistema Nacional de Informa-
ción e Integración de Mercados (SIAP) y el Sistema Nacional de Información de Mercados 
(SNIM), entre otras fuentes, además de  entrevistas con expertos y agentes calificados de 
los sectores de gobierno, privados y sociales, y la revisión de experiencias internacionales 
(diagrama II). 
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Diagrama I.2

Combinacion de varias lineas de análisis para identificar posibles problemas para la competencia 
y libre concurrencia en los mercados del sector agroalimentario
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En suma, en el estudio de la competencia y libre concurrencia que se presenta en este re-
porte  subyace, como método para ordenar las ideas y la información –o sea, como hilo con-
ductor–, un análisis de los distintos elementos que afectan las condiciones de competencia 
en los mercados más importantes que, como eslabones, concatenan las sucesivas activida-
des de producción y comercialización a lo largo de las cadenas productivas de los alimen-
tos para consumo humano. Al final del hilo, el análisis así planteado permite elucidar el 
conjunto de diversas condiciones y riesgos en materia de competencia y libre concurrencia 
que afectan el desempeño de las actividades económicas del sector agroalimentario para 
productos determinados, y en general con diversos resultados para los consumidores. 

V.	 Organización de la publicación
Para presentar el estudio y plantear las recomendaciones de manera ordenada, este 

reporte está organizado por capítulos, conforme a los temas que se indican a continuación.

En el capítulo 1 se ofrece una caracterización general del sector agroalimentario mexicano, y 
atiende a sus principales aspectos económicos por el lado de la oferta y de la demanda. 

En el capítulo 2 se presentan las tendencias de los precios de los alimentos, en general, 
por tipos de productos y según los distintos canales de comercialización final hacia los 
consumidores. En un anexo técnico se resumen los resultados obtenidos de un análisis 
empírico sobre el proceso de transmisión de precios a lo largo de las cadenas productivas. 
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En los capítulos 3 a 8 se abordan las cuestiones que, de forma transversal, influyen en 
la mayoría de las cadenas productivas sobre las condiciones de competencia y libre con-
currencia. Particularmente, el capítulo 3 se enfoca en las características de la oferta de insu-
mos de uso generalizado para la producción primaria, agrícola y pecuaria, entre ellos los 
agroquímicos y fertilizantes, los biológicos veterinarios y los alimentos para animales, la 
maquinaria y equipo.

En el capítulo 4 se dirige la atención a los aspectos que afectan la competencia y libre 
concurrencia en el acopio, la distribución y la comercialización, sobre todo de los produc-
tos primarios en el medio rural, las cuales inciden sobre la oferta de estos productos para 
los mercados mayoristas y la industria alimentaria. 

El capítulo 5 se enfoca en la distribución y comercialización de los alimentos en los mer-
cados minoristas hacia los consumidores finales, lo cual incluye los canales de comercia-
lización tradicionales –tiendas de abarrotes, los mercados públicos, etc. –  y relativamen-
te modernos –supermercados, tiendas de conveniencia, etc.  

En el capítulo 6 se revisan los efectos  resultantes de las disposiciones jurídicas apli-
cables, contenidas en diversos ordenamientos tales como leyes, reglamentos, normas y 
acuerdos administrativos para los mercados del sector agroalimentario.

En los capítulos 7 y 8 se analiza el mismo tema, pero en relación con la influencia que 
tienen los distintos tipos de subsidios gubernamentales, y el modo en que operan los 
seguros y las coberturas de precios para la producción primaria. 

Al final de la publicación se incluyen tres apéndices, en los que se abunda sobre conceptos 
e información fundamentales utilizados de una u otra manera a lo largo de los capítulos. 

En el Apéndice A se recopila la lista de recomendaciones a los reguladores sectoriales y 
dependencias responsables de las políticas sectoriales extraídas de este documento.

En el Apéndice B se resumen los temas más explorados en artículos, libros y publicaciones 
diversas, mexicanos e internacionales, relacionados con la competencia y libre concurren-
cia en el sector agroalimentario. Por último, en el Apéndice C se sintetizan los asuntos en 
que la Comisión Federal de Competencia Económica  o la institución que le antecedió, la 
Comisión Federal de Competencia, han emitido resoluciones relacionadas con algunos 
de los mercados a los que se alude a lo largo de esta publicación. 
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Capítulo 1

Principales características estructurales 
del sector agroalimentario mexicano

1.1 	 Características de la cadena productiva del sector  
	 agroalimentario a nivel agregado 

1.1.1	 Flujos de productos del sector agroalimentario mexicano
Para fines del presente reporte, el sector agroalimentario mexicano se entiende 

como el conjunto de actividades económicas relacionadas con la producción, distribu-
ción y comercialización de alimentos y bebidas originadas en el campo y que están des-
tinadas para el consumo humano en todo el país.1 Dichas actividades se interrelacionan 
entre sí, pues los bienes o servicios producidos por unas se utilizan en muchos casos 
como insumos o materias primas para otras, de forma tal que pueden verse como una 
cadena productiva que abarca desde las actividades primarias de la agricultura y la cría 
y explotación de animales, pasando por las actividades secundarias para transformar 
algunos de sus productos en otros más elaborados por parte de la industria alimentaria, 
así como la distribución y comercialización de los productos primarios y elaborados, has-
ta ponerlos a disposición de los consumidores finales.  

Las instituciones encargadas de la estadística económica nacional generan mediciones o 
estimaciones respecto a la diversidad de usos y destinos de los distintos productos, tanto 
para el conjunto de la economía como para sectores específicos. Estas mediciones sirven 
para cuantificar la magnitud del flujo de productos desde su punto de origen hasta los 
diferentes destinos, y estos resultados se representan de manera sistemática en las lla-

1	 Como consecuencia de esta definición, quedan excluidas actividades como la recolección, la caza y la pesca y otras 
directamente relacionadas con éstas. La razón de no incluirlas en el estudio es el interés de concentrar la atención 
en las cadenas productivas que parten de la agricultura, la ganadería y la avicultura,  principalmente. La pesca y 
actividades ligadas a ésta pueden ser estudiadas por separado a partir de metodologías de análisis como las em-
pleadas para el presente estudio. 
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madas matrices de insumo-producto.2 El cuadro 1.1 consiste en una matriz de insumo-
producto (MIP) específica para el sector agroalimentario, la cual fue obtenida a partir de 
una MIP más amplia y detallada para la totalidad de la economía mexicana, generada 
por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi).3 

Cuadro 1.1
Orígen y destino de la producción agroalimentaria, 2012
Millones de pesos corrientes*
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Agricultura 435,755 318,380 11,851 58,676 229,804 7,847 10,222 127,145 4,032 17,501 103,252 -139,365 4,810

Cría y 
exportación 
de animales

284,271 224,799 1,123 234 222,088 6 1,348 42,330 4,565 12,438 8,349 -3,061 -5,808

Suma 720,026 543,179 71,864 451,892 7,853 11,570 169,475 8,597 29,939 110,601 -142,426 -998

Industria 
alimentaria

1,676,046 395,661 87 71,122 195,631 55,882 72,939 1,371,661 0 -4,891 38,681 -204,799 16,733

Total 2,396,072 938,840 776,478 84,509 1,541,136 8,597 25,048 149,282 -347,225 15,735

* Las cifras en la tabla corresponden al valor pagado por los adquirentes por los productos correspondientes, sin incluir 
las erogaciones adicionales que realizan por fletes, seguros y otros servicios, o sea, una valuación a precios "básicos " del 
traspaso de los productos y no el valor de las transacciones realizadas que incluiría esos otros elementos.

Fuente: Cálculos realizados por la DGEE de la Cofece con datos de la MIP publicada por el Inegi para el año 2012.

	
El cuadro 1.1 refleja de manera agregada los flujos de bienes agroalimentarios desde 
su origen hasta los diferentes destinos durante 2012, el año más reciente para el que 
se dispone de la información estadística necesaria.4 Esta información se sintetiza en el 
diagrama 1.1 que se muestra más adelante.

2	 Una MIP es un cuadro de estadísticas donde los renglones y columnas se disponen de manera que, al leer las cifras 
por renglón, se puede conocer las cantidades del producto de cierta actividad de producción  (la actividad que por 
definición corresponde a ese renglón) destinadas a otras actividades productivas (las que por definición corres-
ponden a columnas determinadas) o a diferentes grupos de consumidores finales: los hogares, las empresas, el 
gobierno o el resto del mundo (cuyas adquisiciones del producto correspondiente a cada renglón se contienen en 
columnas especiales para cada uno de estos grupos de consumidores finales).   

3	 Matriz de insumo-producto disponible en http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/proyectos/cn/mip, consulta-
do el 15 de julio de 2015.

4	 La MIP más reciente a nivel de rama de actividad económica (cuatro dígitos) es de 2012; en cambio, al nivel más 
desagregado de clase de actividad (seis dígitos) la MIP más reciente es de 2008.



29

Capítulo 1  Principales características estructurales del sector agroalimentario mexicano

1.1.2	 Destino de los productos de la agricultura
El primer renglón del cuadro 1.1 da cuenta de los destinos de los productos de la 

agricultura, cuyo valor total fue igual a 435,755 millones de pesos, expresado en precios 
de 2012. De ese valor total de la producción, 318,380 millones de pesos (73.1%) fueron 
bienes adquiridos como insumos o materias primas en el proceso de producción por las 
diversas actividades a lo largo y ancho de toda la economía, por lo cual se contabiliza 
como demanda intermedia. El resto (26.9%) consistió en bienes cuyo destino fueron los 
distintos tipos de demandantes finales, como se explica más adelante, por lo que se cla-
sifican como demanda final.5

En particular, dentro de la demanda intermedia de productos de la agricultura se identi-
fican cantidades comparativamente pequeñas que se destinaron ese año como insumos 
o materias primas (como semillas, abonos orgánicos, etc.) para las actividades de la agri-
cultura (11,851 millones de pesos, equivalentes a 2.7 % del valor total de la producción 
de la agricultura) y de la cría y explotación de animales, lo cual incluye usos para alimento 
de animales (58,676 millones de pesos, 13.5%), por ejemplo: semillas, abonos naturales, 
forrajes, etc. En conjunto esas cifras indican que del valor total de los productos de la 
agricultura, 70,527 millones de pesos (16.2%) se utilizaron como demanda intermedia 
en las actividades primarias del sector agroalimentario.

La mayor parte de la demanda intermedia por productos de la agricultura se registró en 
ese año en la industria alimentaria, lo cual representa 229,804 millones de pesos (52.7% 
del valor total de los productos de la agricultura). Se trata de productos agrícolas utiliza-
dos como materias primas para la elaboración de productos alimenticios transformados.

Por otro lado, la demanda final de esos productos significó también montos considera-
bles. Destacó el consumo privado por parte de las personas u hogares, que representó 
127,145 millones de pesos (29.2% del valor total de los productos de la agricultura), se-
guido por las exportaciones con 103,252 millones de pesos (23.7%).6

En conclusión, 73.1% del valor de los productos agrícolas fueron utilizados como in-
sumos y 52.7% experimentaron un proceso de transformación por la industria ali-
mentaria. De ahí deriva la importancia de conocer la estructura y el funcionamiento 
de los mercados no sólo alrededor de los productos primarios, sino también los de 
la industria de la transformación, con el fin de identificar posibles riesgos para los 

5	 Nótese que por convención estadística las importaciones no se registran aditivamente a la producción nacional 
para calcular el valor total de la oferta de los productos respectivos, sino que, siguiendo las prácticas de contabili-
dad económica internacionales, las importaciones se registran con signo negativo del lado de la demanda final, de 
manera que la diferencia entre las exportaciones y las importaciones constituye un elemento claramente distin-
guible al que se conoce como “demanda neta del resto del mundo”.

6	 Sin embargo, la demanda neta del resto de mundo por productos de la agricultura mexicana fue negativa, ya que 
las importaciones excedieron a las exportaciones ese año.
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procesos de libre concurrencia y competencia económica en las cadenas del sector 
agroalimentario.

1.1.3 	Destino de los productos de la cría y explotación de animales
Para el mismo año 2012, los destinos de los productos de la cría y explotación de 

animales se encuentran en el segundo renglón del cuadro 1.1. A continuación se resu-
men los aspectos más sobresalientes.

Primero, el valor total de los productos de la cría y explotación de animales en 2012 sumó 
284,271 millones de pesos. Este monto, aunque considerable en magnitud, fue menor al 
de los productos de la agricultura.

Segundo, los productos de la cría y explotación de animales utilizados como insumos o 
materias primas dentro de la misma rama de cría y explotación de animales alcanzaron 
un valor de 234 millones de pesos 0.1%,7 por ejemplo como pie de cría. Su utilización 
en la agricultura fue únicamente de 1,123 millones de pesos (0.4%), por ejemplo como 
abonos naturales.

Tercero, la industria alimentaria fue el destino que demandó la mayor parte de los pro-
ductos de la cría y explotación de animales; representó 222,088 millones de pesos (78.1% 
del valor de la producción). Esto deriva de que los productos de la cría y explotación de 
animales generalmente deben ser procesados (sacrificados, cortados, empacados, trans-
formados, etc.) como parte de otras actividades de la industria alimentaria para que los 
consumidores finales puedan aprovecharlos. Además de la industria agroalimentaria, 
otras industrias (por ejemplo, curtiduría y calzado, lana e hilados y tejidos, etc.) consu-
mieron como demanda intermedia 1,348 millones de pesos (0.4%), en tanto la industria 
de bebidas realizó un consumo insignificante.

Cuarto, por lo que toca a la demanda final de productos de la cría y explotación de anima-
les, el consumo privado por parte de personas u hogares fue el destino más importante, 
pues representó 42,330 millones de pesos (14.9% del valor total de esos productos).8 
Estas cifras contrastan por debajo de las comentadas para el caso de los productos de la 
agricultura, por la razón mencionada de que los consumidores finales aprovechan direc-
tamente en estado natural los productos animales en menor medida que los productos 
agrícolas, pues la mayoría de las veces es indispensable su transformación o procesa-
miento intermedios en las ramas de la industria alimentaria. Por lo que toca a las ad-
quisiciones finales para formación bruta de capital fijo y variación de existencias, o sea, 

7	 Debe enfatizarse que se trata aquí del destino de los productos de la cría y explotación de animales a estas mismas 
actividades como demanda intermedia (es decir, como insumos o materas primas).

8	 Es pertinente resaltar que se trata de adquisiciones de animales vivos, ya que productos como carnes, lácteos,  
mieles, etc. se registran en la contabilidad económica como productos de la industria agroalimentaria.
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para aumentar los hatos animales, éstas sumaron 17,003 millones de pesos (6%). Las 
exportaciones representaron 8,349 millones de pesos y excedieron al monto de las im-
portaciones, por lo que el resto del mundo registró en términos netos una demanda final 
positiva por los productos de la cría y explotación de animales.

Como corolario, del análisis en este apartado se tiene que, así como en el caso de los 
productos de la agricultura, para entender los flujos de los productos de la cría y explota-
ción de animales es necesario atender tanto a los mercados alrededor de los productos 
primarios como de los procesados, a fin de comprender en este marco las condiciones de 
competencia que existan desde los mercados de insumos para las actividades primarias 
y las industrias que procesan los productos pecuarios, hasta la comercialización final 
de los productos transformados. Del funcionamiento de todos estos mercados depende 
la determinación de los precios y volúmenes de venta de dichos productos, ya que para 
analizar a cabalidad sus efectos sobre los precios y volúmenes de venta de los productos 
de la cría y explotación de animales, deben considerarse no solamente los costos de pro-
ducción y la demanda final de esos productos –consumo privado, inversión y aumento 
de existencias, y exportaciones netas–, sino también la demanda intermedia provenien-
te de la industria alimentaria, la cual en este caso es incluso más significativa que en el 
de los productos agrícolas. 

Las actividades de procesamiento (sacrificio, corte, empacado, etc.) de los productos ani-
males primarios suelen realizarse de manera concentrada en un pequeño número de 
productores de mayor tamaño. Además, las actividades relacionadas con la transforma-
ción de los productos animales suelen estar sujetas a diversas regulaciones y controles 
gubernamentales, por razones de salud y sanidad, cuyo cumplimento puede ser costoso 
para los productores, y pueden restringir la movilidad de los productos pecuarios hacia 
diversos mercados geográficos. Por ello es relevante indagar si esas diferencias en la for-
ma en que están organizadas y reguladas las actividades de procesamiento se traducen 
en distintas condiciones en que los procesos de competencia y libre concurrencia operan 
en los mercados para los agentes económicos en las actividades correspondientes, y si 
repercute de manera distinta sobre los precios de los productos, tanto para los consu-
midores finales de los productos procesados como para los productores primarios en 
la agricultura y la cría y explotación de animales. Estos factores de competencia y libre 
concurrencia, y no sólo los costos de producción, requieren considerarse a lo largo de las 
cadenas productivas para determinar la formación de los precios hasta llegar a los con-
sumidores finales.
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1.1.4 	Productos de la industria alimentaria
La matriz del diagrama 1.1 también resume información para el caso de las acti-

vidades de transformación y procesamiento agrupadas en la industria alimentaria. El valor 
de los productos de la industria alimentaria en 2012 fue igual a 1,676,046 millones de 
pesos, más del doble del valor combinado de los productos primarios de la agricultura, y 
de la cría y explotación de animales.

A diferencia de dichas actividades primarias, donde la demanda intermedia representa el 
mayor componente de la demanda por los productos, en el caso de la industria alimenta-
ria los productos van en mayor parte hacia los demandantes finales (consumo nacional, 
acumulación de inventarios, exportaciones netas) y, por lo tanto, la demanda intermedia 
es proporcionalmente menor. En ese año representó 395,661 millones de pesos (23.6% 
del valor de su producción total). 

Sobresalen como parte de la demanda intermedia las compras por las diversas activi-
dades de la industria alimentaria (que totalizaron 195,631 millones de pesos, 11.7% del 
valor total de la producción) y por la rama de bebidas (55,882 millones de pesos, 
3.3% del valor total de los productos de la industria alimentaria). La cría y explotación de 
animales adquirió de la industria alimentaria 71,122 millones de pesos (4.2% del valor 
total de la producción de la industria alimentaria) a fin de usarlos como alimento para 
animales (por ejemplo, productos de la molienda de granos).

La demanda final es el destino más importante de los productos de la industria alimen-
taria. En ese año, el consumo privado por las personas u hogares totalizó 1,371,661 mi-
llones de pesos, 81.8% del valor total de la producción de la industria alimentaria. La de-
manda de productos alimentarios para inversión o acumulación de existencias fue muy 
pequeña, y en el año bajo consideración tuvo signo negativo, lo cual indica que, en vez de 
ser un destino para los productos alimentarios, la desacumulación de inventarios actuó 
para ampliar la oferta de esos productos al sumarse a la producción del año. Las exporta-
ciones representaron 38,681 millones de pesos, pero las importaciones fueron casi cinco 
veces mayores que ese monto, de modo que la demanda neta del resto del mundo por 
los productos de la industria alimentaria mexicana fue negativa en ese año.

En ese contexto, para entender la determinación de los precios y volúmenes de venta de 
los productos transformados o procesados de la industria agroalimentaria, deben conside-
rarse no únicamente los costos de la producción y la demanda final (consumo nacional, 
exportaciones), sino también las condiciones de competencia y libre concurrencia obser-
vadas en los mercados mediante los cuales se distribuyen y comercializan los productos 
elaborados, al mayoreo y al menudeo, hasta llegar a los consumidores finales.  
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El diagrama 1.1 resume de manera gráfica la información analizada en los apartados 
anteriores y constituye una herramienta visual para aquilatar las diversas magnitudes 
de los flujos de productos que ocurren como demanda intermedia entre la agricultura, 
la cría y explotación de animales y la industria alimentaria, así como de éstas hacia la 
demanda final.

Diagrama 1.1

Sector agroalimentario: flujos de productos resultantes de las demandas intermedia 
entre sus subsectores y la demanda final, 2012
(millones de pesos)
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Fuente: Secretaría Técnica de la Cofece con base en datos del Inegi, Matriz de insumo-producto, 2012.

1.2	 Algunas características estructurales de los mercados 	
	 de los productos agroalimentarios y bienes y servicios  
	 relacionados

Para tener una idea general, como primera aproximación, acerca de los diversos 
mercados comprendidos en el sector agroalimentario, es pertinente considerar ejemplos 
correspondientes a los distintos eslabones de las cadenas productivas. 

Para introducir las nociones de manera ordenada y facilitar su articulación, se sigue como 
hilo conductor la secuencia de actividades y mercados a lo largo de las cadenas producti-
vas agroalimentarias, comenzando “aguas arriba” con la provisión de insumos y servicios 
para actividades primarias, y continuando “aguas abajo” hasta llegar a la comercialización 
de los productos agroalimentarios primarios y elaborados para los consumidores finales.
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De manera específica, la atención se dirige a los siguientes tipos de mercados: los merca-
dos de algunos insumos de uso generalizado para la producción primaria agrícola y pecua-
ria; los mercados de los productos primarios, propiamente; los mercados de ciertos servicios 
también utilizados generalmente por las actividades primarias, como el almacenamiento 
y el transporte, entre otros; los mercados de productos elaborados de la industria alimen-
taria; y los mercados en que se realiza la comercialización final al mayoreo y al menudeo. 

1.2.1 Mercados de insumos

1.2.1.1 	Insumos para la agricultura
	 Insumos variables9

La agricultura demanda una variedad de insumos variables, entre los que des-
tacan, por el porcentaje dentro de la demanda intermedia de la producción agrícola, los 
siguientes:

�� semillas y material vegetativo –semillas conservadas de la cosecha, semillas me-
joradas, esquejes, plántulas, etc.–, los cuales representan entre 14% y 40% del 
valor total de los insumos variables usados por distintos cultivos;10 

�� fertilizantes, orgánicos e inorgánicos, cuyo uso equivale a entre 18% y 30% del 
valor total de los insumos variables empleados por distintos cultivos;11

�� agroquímicos –lo cual incluye herbicidas, plaguicidas, de todos tipos, etc.–, los 
cuales, como proporción del valor total de los insumos variables utilizados, regis-
traron entre 8% y 24%;12

�� electricidad, cuyo consumo como porcentaje de la demanda intermedia se ubicó 
entre 4% y 16%;13 y

9	 Se definen como insumos variables aquéllos cuya cantidad empleada aumenta o disminuye según varía en el corto 
plazo el volumen de la producción. Para estos insumos la matriz insumo producto ofrece información referente al 
valor o cantidad total de cada insumo variable utilizado para lograr el valor o volumen total realizado de produc-
ción de cada producto determinado; por tanto, al dividir lo primero entre lo segundo puede conocerse el costo 
porcentual que representa cada insumo respecto a un peso de producción del producto respectivo. También puede 
calcularse el valor total de todos los insumos utilizados (demanda intermedia) en la producción de cada producto. 
En el texto, el valor usado de cada insumo se divide por el valor total de los insumos utilizados para obtener una 
idea de lo que representa cada insumo como parte del total de insumos de cada producto.

10	 Según datos de la MIP 2008, generada por el Inegi, se destacan entre los insumos que representan 5% o más de los 
insumos totales para los productos seleccionados con fines ilustrativos en este reporte, los siguientes porcentajes. 
Las semillas mejoradas utilizadas, como porcentaje del valor total de insumos empleados por distintos cultivos agrí-
colas fue, en el caso de la calabacita, 14%; y del jitomate, 40%. El uso de semillas comunes, también como porcentaje 
del valor total de los insumos, fue: trigo, 15%; cebada, 17%; papa, 18% y frijol, 21%.

11	 Calculado a partir de la MIP 2008, el valor de los fertilizantes utilizados, como porcentaje del total de insumos 
empleados, fue: en el caso de la caña de azúcar, 18%; jitomate, 20%; maíz, 22%; calabacita, 23%; papa y frijol, 24%; 
trigo, 26%; manzana, 28% y cebada, 30%. 

12	 Con datos de la MIP 2008 se calculó que el valor de los plaguicidas consumidos como porcentaje del valor total de 
los insumos usados, fue, en el caso de la papa, 8%; cebada, 14%; frijol, 15%; calabacita, caña de azúcar y trigo, 16%; 
maíz, 19%; y manzana, 25%.

13	 Según los datos de la MIP 2008: 4% en los casos del jitomate y la cebada; 5% en papa y frijol; y 16% en manzana. 
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�� combustibles –gasolina y diesel–, cuya utilización, medida como proporción del 
valor total de los insumos variables fue de entre 6% y 18%.14

La importancia de los cinco insumos variables mencionados destaca aún más si se les 
considera en conjunto, ya que representan, como porcentaje del valor total de los insu-
mos variables, proporciones considerables: en el caso de la caña de azúcar, 49%; calaba-
cita, 53%; papa, 61%; jitomate, 64%; frijol y cebada, 65%;  y manzana, 68%.

Además, los insumos a los que se hace referencia son de uso generalizado entre los 200 
mayores  productores15 de cada uno de los distintos productos seleccionados para fines 
ilustrativos en esta publicación, y aunque su uso es menos general cuando se considera 
el universo de productores –incluyendo hasta los más pequeños– su utilización no deja 
de ser considerable.16 Como se puede observar en el cuadro 1.2, según datos del último 
censo agropecuario disponible,17 el uso de fertilizantes y herbicidas químicos por los 200 
mayores productores de cada uno de los productos seleccionados como ilustración para 
esta publicación ocurre en más de 75% de los casos en cereales como el maíz, la cebada y 
el trigo, y el uso de insecticidas químicos se ubicó entre 55% y 75%. En los cultivos de jitoma-
te y la papa fueron superiores a 60%; y para el limón y la calabacita estuvieron por arriba 
de 40% de los casos.

14	 Conforme a los datos de la MIP 2008: 6% en el caso de la papa y 19% en el maíz. 
15	 Para el presente estudio, el número 200 se decidió arbitrariamente por razones prácticas, a fin de limitar el análisis 

no a únicamente unos cuantos grandes productores, pero sin abarcar conjuntos inmanejables por su gran número. 
En todo caso, es importante subrayar que para la elaboración de los cuadros de datos siguientes la información 
original del censo que se refiere a unidades de producción fue procesada por la DGEE-ST de la Cofece, con el valioso 
apoyo del Inegi, para convertirla en datos a nivel de productores. La razón estriba en que un mismo productor (sea 
por ejemplo una persona física, o una empresa) puede producir el producto de que se trate en una o en varias 
unidades de producción; por ejemplo, un productor de limón puede operar varias huertas, un productor de papa 
puede manejar uno o más ranchos en los que cultiva este producto, o un criador de pollos puede producirlos en una 
o más granjas. Así, los datos del censo reportados para unidades de producción se agruparon caso por caso para 
presentar la información a nivel de productores, por ser éste un modo más relevante de atender a las decisiones 
que guían a los oferentes de los productos en los mercados. 

16	 Es importante mencionar que los datos censales son a nivel de unidad de producción (por ejemplo, granjas, ranchos, 
parcelas, consideradas una por una); así, para reportar a nivel de productor, fue necesario agregar la información en 
los casos en que varias unidades de producción correspondían al mismo productor.

17	 Censo Agrícola, Ganadero y Forestal 2007 realizado por el Inegi, disponible en http://www.inegi.org.mx/est/con-
tenidos/proyectos/Agro/ca2007/Resultados_Agricola/default.aspx, consultado el 15 de julio de 2015. 
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Cuadro 1.2
Utilización de agroquímicos y semillas mejoradas o genéticamente modificadas, varios  
productos agrícolas, 2007.
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Jitomate
200 mayores 52,685 71.3% 62.9% 62.1% 64.8% 14.5%

Todos 181,418 56.2% 43.9% 45.4% 43.2% 15.0%

Papa
200 mayores 58,553 77.1% 68.4% 63.6% 65.5% 12.0%

Todos 100,217 71.7% 58.4% 53.4% 50.4% 5.9%

Calabacita
200 mayores 11,494 58.5% 40.2% 50.4% 43.9% 24.5%

Todos 33,052 52.0% 32.7% 37.4% 32.9% 13.3%

Limón
200 mayores 22,944 70.2% 67.0% 56.8% 4.1% 0.0%

Todos 286,910 30.1% 24.2% 16.9% 4.7% 1.1%

Cebada
200 mayores 32,228 81.1% 82.9% 56.5% 77.3% 12.0%

Todos 277,841 58.3% 59.3% 31.2% 46.3% 6.7%

Manzana
200 mayores 29,696 48.0% 23.8% 31.0% 9.4% 2.0%

Todos 116,061 46.4% 24.9% 25.0% 10.0% 1.6%

Caña de 
Azúcar

200 mayores 55,320 34.2% 22.0% 13.9% 3.3% 0.5%

Todos 1,095,189 46.7% 25.7% 15.6% 4.3% 1.0%

Naranja
200 mayores 66,187 39.2% 34.2% 33.1% 18.4% 1.5%

Todos 588,861 22.8% 19.2% 15.2% 6.6% 0.4%

Maíz
200 mayores 118,025 92.6% 75.6% 70.9% 86.2% 12.5%

Todos 4,873,020 51.2% 37.6% 30.4% 33.6% 8.3%

Trigo
200 mayores 129,223 91.2% 78.6% 75.6% 76.8% 14.0%

Todos 887,710 77.6% 65.6% 54.4% 60.5% 18.4%

Frijol
200 mayores 62,128 75.9% 52.2% 54.6% 65.3% 7.0%

Todos 2,275,690 37.4% 22.5% 17.7% 16.1% 2.7%

Fuente: Cálculos elaborados por la Secretaría  Técnica de la Cofece a partir de microdatos del Censo Agrícola, Ganadero  
y Forestal 2007 realizado por el Inegi. 
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A lo anterior se suma que los “altos costos de los insumos”, en general, son considerados 
por los mayores productores de los distintos cultivos como el problema más serio para el 
desarrollo de sus actividades –incluso comparado con las pérdidas por siniestros natura-
les, las dificultades de la comercialización, el acceso al crédito, la insuficiencia de infraes-
tructura y la falta de capacitación y asistencia técnica–. Como puede verse en el cuadro 
1.3, el alto costo de los insumos y servicios registró, en el censo citado, el mayor porcen-
taje de menciones como el principal problema por los 200 mayores productores en todos 
los productos seleccionados, excepto cebada y manzana. Incluyendo a la totalidad de 
los productores y no únicamente a los 200 más grandes, producto por producto, fue en 
todos los casos el problema con el segundo mayor porcentaje de menciones, sólo después de 
las pérdidas por siniestros naturales.

Cuadro 1.3 
Porcentaje de productores que según lo que indican es el problema principal para desarrollar  
su actividad, varios productos agrícolas, 2007.
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jitomate
200 mayores 46.0% 28.5% 21.0% 19.0% 9.0% 10.0% 4.0% 3.5%

Todos 45.9% 56.0% 24.3% 27.5% 19.9% 12.3% 11.9% 6.1%

Papa
200 mayores 45.5% 42.5% 27.0% 10.0% 6.5% 7.0% 8.0% 3.5%

Todos 40.1% 812% 27.0% 16.5% 26.7% 15.7% 19.7% 6.8%

Calabacita
200 mayores 60.5% 39.0% 39.5% 29.5% 21.0% 16.0% 11.5% 7.5%

Todos 53.9% 60.0% 30.9% 19.2% 21.7% 13.1% 14.3% 7.2%

Limón
200 mayores 22.5% 19.0% 13.0% 12.5% 6.0% 5.0% 5.0% 3.0%

Todos 41.0% 53.4% 22.7% 28.1% 16.1% 14.9% 18.1% 9.7%

Cebada
200 mayores 50.0% 55.0% 16.0% 15.0% 13.5% 15.5% 15.5% 7.5%

Todos 35.4% 74.8% 17.9% 11.8% 16.3% 13.3% 13.2% 6.2%

Manzana
200 mayores 60.0% 72.5% 15.5% 31.0% 4.0% 8.0% 1.0% 1.0%

Todos 32.7% 79.7% 14.0% 12.9% 18.7% 7.2% 8.4% 3.3%

Caña de 
Azúcar

200 mayores 28.0% 32.5% 4.5% 18.0% 9.5% 2.5% 7.5% 0.5%

Todos 27.4% 27.6% 5.1% 19.1% 11.9% 5.7% 10.3% 3.4%

Naranja
200 mayores 30.0% 36.5% 20.5% 16.0% 7.0% 6.0% 9.5% 3.0%

Todos 34.0% 76.5% 25.4% 21.7% 25.2% 13.4% 19.4% 9.3%
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Maíz
200 mayores 50.5% 23.5% 7.5% 6.5% 6.5% 8.5% 3.0% 2.0%

Todos 40.7% 57.3% 12.2% 20.8% 19.2% 9.2% 11.8% 4.8%

Trigo
200 mayores 49.5% 11.0% 10.0% 13.0% 6.5% 2.0% 2.0% 0.5%

Todos 55.5% 50.3% 13.8% 17.1% 13.3% 11.9% 12.5% 4.5%

Frijol
200 mayores 33.5% 30.0% 16.5% 13.5% 13.0% 6.0% 3.0% 3.0%

Todos 33.7% 65.9% 16.8% 20.5% 22.1% 9.5% 11.1% 5.5%

Fuente: Cálculos elaborados por la Secretaría  Técnica de la Cofece a partir de microdatos del Censo Agrícola, Ganadero y 
Forestal 2007 realizado por el Inegi.

Finalmente, cabe regresar al aspecto ya observado en relación con el cuadro 1.2, con-
sistente en que el uso de las semillas mejoradas, los fertilizantes y agroquímicos 
–incluyendo herbicidas y plaguicidas–, en cada uno de los diferentes cultivos selec-
cionados, se utilizan por un porcentaje menos grande del total de los productores 
censados, comparado con los 200 mayores productores, o en pocas palabras, el uso 
de estos insumos está menos extendido entre la generalidad de los productores que 
entre los de mayor tamaño. Por ejemplo, tratándose de fertilizantes químicos, dichos 
porcentajes fueron, en el caso del maíz, 51.2% y 92.6%, respectivamente; en el frijol, 
37.4% y 75.9%, en el mismo orden; en el trigo, 77.6% y 91.2%; etc.; tratándose de se-
milla mejorada, los porcentajes bajo consideración fueron 33.6% y 86.2% en el caso 
del maíz; 16.1% y 65.3%, en el frijol; 43.2% y 64.8% en el jitomate; y 50.4% y 65.5% en 
la papa, por ilustrar con unos cuantos ejemplos. 

En suma, vista desde cada una y las tres perspectivas anteriores, sobresale la importan-
cia de que los mercados de insumos como los mencionados funcionen eficientemente 
y en condiciones de competencia y libre concurrencia, para que los precios de dichos in-
sumos no se alejen mucho de sus respectivos costos, lo cual redundaría en dos ventajas 
evidentes para la producción primaria en la agricultura. En primer lugar, porque al ser 
una parte proporcionalmente considerable de la demanda intermedia de la producción 
de muchos productos agrícolas, mejores precios de estos insumos se traducirían en me-
nores costos para las actividades agrícolas, lo que apunta a superar uno de los problemas 
más sentidos por los propios productores. Y, en segundo lugar, porque conforme los me-
jores precios de esos insumos hicieran que los mismos insumos fueran más accesibles, 
no sólo los productores mayores de los distintos productos agrícolas, sino la generalidad 
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de los productores, harían un mayor uso de los mismos.18 Sería de esperarse que el uso 
más extendido de estos insumos aumentara la productividad de numerosas actividades 
de producción agrícola, aumentando así la oferta de sus productos por un mayor nú-
mero de productores y mejorando la competencia. Además, al reducirse los costos para 
los productores primarios en condiciones de competencia, mejorarían los precios de sus 
productos en los mercados, en beneficio de los consumidores finales de alimentos y de 
quienes los transforman o procesan en la industria alimentaria.

Grado de concentración de la oferta
Para tener una idea acerca del grado de concentración de la oferta de un producto –sea un 
bien o un servicio–, es común tanto entre autoridades en materia de competencia económi-
ca como investigadores académicos de muchos países, utilizar algunos indicadores cuantita-
tivos. Uno de ellos, por ejemplo, es el porcentaje de las ventas totales del producto realizado 
por los oferentes más grandes, el cual brinda una noción general del grado en que se concen-
tra la oferta; este porcentaje de concentración puede referirse al oferente más grande de to-
dos, a los dos oferentes de mayor tamaño, a los cuatro o diez con mayores ventas, etc., y cada 
uno de esos porcentajes revela en cierto sentido la composición cuantitativa de la oferta, aun 
cuando el número de oferentes incluidos en el cálculo respectivo es de algún modo arbitra-
rio.19 Otro indicador ampliamente usado en indagaciones empíricas desde hace varias déca-
das es el índice Herfindahl-Hirschman (IHH).  Este indicador considera a todos los oferentes 
de un producto y no únicamente a los de mayor tamaño. El IHH se calcula a partir del porcen-
taje de las ventas totales de un producto correspondiente a cada uno de sus oferentes,20 en 
específico, cada uno de esos porcentajes se eleva a la segunda potencia (es decir, se obtiene 
su valor cuadrado), y luego se suman todos los valores cuadráticos.21

18	 Por comparación con los precios de los productos agrícolas, el mejoramiento de los precios de estos insumos –o 
sea, la disminución de su precio relativo, o precio real en términos del producto– contribuiría a que su utilización 
fuera mayor. 

19	 El porcentaje de concentración es denominado concentration ratio en la literatura en inglés. En notación matemática, 
si el subíndice i se refiere a un oferente particular del producto, y se ordenan los oferentes de modo descendente 
según el valor de sus ventas del producto (vi), entonces el porcentaje de concentración de los J mayores oferentes 
(designado como CJ) se calcula al dividir la suma de las ventas de esos J oferentes entre la suma de las ventas de la to-
talidad (T) de oferentes del producto: CJ = (∑J vi)/(∑T vi), donde ∑J y ∑T simbolizan que se suman los valores mencionados 
de los J y de los T oferentes, respectivamente. 

20	 Los valores del IHH se calcularon a nivel de empresa (agregando establecimientos por empresa), con datos de ingre-
sos por venta total de productos elaborados, a los que se restaron los ingresos por venta al extranjero de productos 
elaborados y los ingresos por maquila.

21	 En notación matemática, si vi son las ventas del producto realizadas por cada oferente i,  se tiene que V = ∑ vi son 
las ventas totales en el mercado y por lo tanto pi = vi /V es el porcentaje de las ventas totales de cada productor i; 
entonces, por definición, IHH = ∑ (pi)

2. Si los porcentajes se expresan en notación decimal (o sea, si 25 por ciento 
se toma como 0.25), el IHH toma valores dentro del rango de 0 a 1. En un caso extremo, el valor 0 resulta cuando 
existen numerosos oferentes y todos y cada uno de ellos exhiben un porcentaje de las ventas extremadamente 
pequeño (prácticamente igual a cero), de modo que la oferta total está atomizada; en tal caso puede suponerse 
que la competencia entre los oferentes sea intensa. En el otro caso extremo, el valor 1 se obtiene cuando la oferta 
del producto proviene de un único oferente en el mercado (cuyo porcentaje es entonces igual a 1.0), por lo cual la 
oferta está absolutamente concentrada en un monopolio y no hay competencia. De manera similar, si los porcen-
tajes se expresan con números de 0 a 100 (es decir, si 25 por ciento se toma como 25 directamente), el IHH toma 
valores en el rango de 0 a 10,000, correspondiendo estos valores extremos a los casos ya mencionados. Esta última 
manera de calcular el IHH se utiliza en el presente estudio. 
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Al usar cualquiera de estos indicadores, los analistas proceden a definir el producto de 
que se trate y el conjunto de las transacciones relacionadas que es pertinente considerar. 
En cuanto a éstas, por lo general se establece, según los objetivos del análisis específico, 
si deberán incluir las transacciones del producto definido en  particular, o también las 
transacciones de productos similares o sustitutos en cierto grado –considerando que los 
diferentes productos pueden servir a los consumidores para satisfacer sus necesidades–; 
también se determina si deben considerarse las transacciones del(los) producto(s) a ni-
vel nacional, regional, local o incluso en territorios delimitados de manera más estrecha, 
atendiendo a las posibilidades reales de los consumidores de obtener el (los) producto(s) 
en esos ámbitos. En pocas palabras, los valores numéricos de los indicadores del grado 
de concentración de la oferta señalados se calculan considerando las dimensiones de 
producto y geográfica. 

En esta publicación, y para fines de ilustración general, los indicadores se usan a partir de 
definir los productos de la manera en que se utilizan en las fuentes estadísticas de donde 
se obtienen los datos para su cálculo, y la dimensión geográfica se considera como el nivel 
nacional a manera de primera y amplia aproximación; se debe considerar que en otros 
análisis con fines distintos las definiciones de los productos y la dimensión geográfica han 
de establecerse conforme a los contextos específicos y objetivos del análisis.

En efecto, para otros fines analíticos pueden adoptarse distintas convenciones en ese 
sentido. Por ejemplo, para analizar las probables consecuencias económicas de una fu-
sión o concentración horizontal o vertical entre varios oferentes, la Cofece aplica lo dis-
puesto por la Ley Federal de Competencia Económica, y utiliza el IHH y el Ci en formas 
precisas, conforme a lo previsto en los Criterios Técnicos publicados al respecto; para los 
propósitos que ahí se señalan en materia de análisis de concentraciones, se reconoce 
que el IHH podrá ser usado en otros casos para otros fines, como el análisis de mercados 
relacionados, o aspectos en materia de condiciones de competencia, competencia efecti-
va, existencia de poder sustancial u otras cuestiones, sin demérito de lo establecido para 
el caso de las concentraciones.22  

En secciones y apartados subsecuentes de esta publicación se utilizan indicadores como 
los mencionados para aportar una idea más o menos general del grado de concentra-
ción de la oferta de diversos productos relacionados con el sector agroalimentario, sean 
productos primarios o procesados, o insumos necesarios para su producción. Su fina-
lidad única consiste en dar una noción cuantitativa, con propósitos de información o 
ilustración general, para describir de modo amplio algunos aspectos de la concentración 

22	 Los “Criterios técnicos para el cálculo y aplicación de un índice cuantitativo para medir la concentración del mer-
cado”, adoptados por la Cofece en 2015 en sustitución de criterios similares introducidos años atrás por su ante-
cesora, la Comisión Federal de Competencia, pueden consultarse en https://www.cofece.mx/cofece/index.php/
normateca. 
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de la oferta en los diversos eslabones de las cadenas agroalimentarias consideradas  en 
el presente reporte. Este ejercicio descriptivo y general no prejuzga sobre situaciones de 
distinto tipo en las que los indicadores puedan utilizarse con diversos propósitos por la 
Cofece, ni los valores calculados de los indicadores en esta publicación pueden consi-
derarse pertinentes para análisis con otros fines que realice la Cofece conforme a sus 
atribuciones legales, tal como se establece con claridad en los Criterios Técnicos citados. 

Lo que es más, para fines simplemente ilustrativos, los valores calculados de los indica-
dores bajo consideración se aquilatan con referencia a niveles considerados en ocasiones 
en la literatura internacional, y no con referencia a los Criterios Técnicos, para subrayar 
que las cifras presentadas son meramente descriptivas, a manera de aproximación pri-
mera al grado de concentración de la oferta de los productos en cuestión. Casi siempre, 
entre los analistas académicos –y en ocasiones por parte de autoridades en materia de 
competencia de diferentes países– se piensa que valores del IHH inferiores a 1,500 son 
indicativos de un grado bajo de concentración de la oferta. A su vez, valores del IHH entre 
1,500 y 2,500 reflejan un grado moderado de concentración de la oferta. Valores del índi-
ce superiores a 2,500 son considerados como señal de un grado alto de concentración de 
la oferta del producto en cuestión. Estos valores son utilizados como referencia general 
para los propósitos de ilustración buscados.   

Concentración de la oferta de algunos insumos para la agricultura y la cría y explotación 
de animales
Para continuar con el análisis de los insumos para las actividades agrícolas primarias, se 
presenta información acerca del grado de concentración a nivel nacional de la oferta de 
origen nacional de estos insumos –y, de paso, otros más, para fines ilustrativos, relacio-
nados con el empaque básico de los productos agrícolas–23, mediante el IHH.  

Las gráficas 1.1a y 1.1b resumen la información procesada a partir de los Censos Econó-
micos de 2009 y 2014, respectivamente, realizados por el Inegi. Se muestran tanto el nú-
mero de productores como los valores calculados del IHH para cada uno de los insumos 
de la producción agrícola en cuestión. 

23	 Estos insumos no fueron destacados entre las preguntas aplicadas a los productores agrícolas en el censo agrope-
cuario antes mencionado y por eso no se había hecho referencia a los mismos en los comentarios anteriores. Los 
censos económicos, por otro lado, tampoco han indagado sobre la problemática cualitativa de los productores agro-
pecuarios primarios y por ello se dispone sólo de datos cuantitativos de producción como los que aquí se usan.
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Gráfica 1.1a

Número de empresas e índice de concentración Herfindahl - Hirschman (IHH) de diversos insumos 
para la producción agrícola, 2008
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Nota: Los valores del IHH se calcularon a nivel de empresa (agregando establecimientos por empresa), con datos de ingresos por venta total de productos
elaborados, a los que se restaron los ingresos por venta al extranjero de productos elaborados y los ingresos por maquila.

Fuente: Cálculos elaborados por la Secretaría Técnica de la Cofece a partir de microdatos del Censo Económico 2009 realizado por el Inegi.

Gráfica 1.1b

Número de empresas e índice de concentración Herfindahl - Hirschman (IHH) de diversos insumos 
para la producción agrícola, 2013

N
ú

m
er

o 
de

 e
m

pr
es

as
 

Ín
di

ce
 d

e 
co

n
ce

nt
ra

ci
ón

47 
119 

173 135 

1436 

548 

1184 

1668 

1232 

1182 

151 

305 

0 

200 

400 

600 

800 

1000 

1200 

1400 

1600 

1800 

0 

200 

400 

600 

800 

1000 

1200 

1400 

1600 

Agroquímicos 
(no fertilizantes)

Fertilizantes Fabricación 
de maquinaria 

y equipo agrícola

Confección 
de costales

Productos 
para embalaje 

y envase de madera

Productos 
de plástico 

para embalaje

Número de empresas Índice de concentración 

Nota: Los valores del IHH se calcularon a nivel de empresa (agregando establecimientos por empresa), con datos de ingresos por venta total de productos
elaborados, a los que se restaron los ingresos por venta al extranjero de productos elaborados y los ingresos por maquila.

Fuente: Cálculos elaborados por la Secretaría Técnica de la Cofece a partir de microdatos del Censo Económico 2014 realizado por el Inegi.
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Así, a la luz de los indicadores contenidos en las gráficas 1.1, puede considerarse, por 
referencia a los criterios mencionados, y tratándose de insumos como los agroquímicos 
(con exclusión de fertilizantes), por ejemplo los pesticidas en general –insecticidas, ne-
maticidas, fungicidas, etc.–, el grado de concentración de la oferta a nivel nacional ha 
sido bajo, en tanto que en el caso de los fertilizantes ha sido moderado. Aunque esto se 
ha podido observar tanto en 2009 como en 2014, cabe señalar que, mientras el valor del 
IHH para agroquímicos prácticamente permaneció sin cambio, el valor del IHH para fer-
tilizantes disminuyó, a la vez que aumentó el número de productores. 

Por lo que hace a materiales para embalaje o empaque, el grado de concentración de la 
oferta, tanto de productos de plástico como de madera, ha sido también bajo, mientras 
en la confección de costales era moderado en 2009 y luego pasó a ser bajo en 2014, al 
mismo tiempo que creció el número de productores.

Y por lo que atañe a la fabricación de maquinaria y equipo agrícolas, el grado de concen-
tración de la oferta fue alto en 2009 y se volvió moderado en 2014, aun cuando el núme-
ro de productores decreció. De este modo, las cifras sugieren que la oferta de maquinaria 
y equipo agrícolas se realiza por menos productores, pero los porcentajes de las ventas 
totales de cada uno de ellos son en general menos desiguales que años atrás, y por ello 
el grado de concentración de la oferta ha disminuido.

Sin embargo, es pertinente hacer algunas precisiones adicionales. En los casos de la elec-
tricidad y los combustibles (gasolina, diesel, combustóleo, etc.), la distribución y oferta a 
los consumidores en las actividades primarias agrícolas y pecuarias hasta el momento 
proviene de las empresas productivas del Estado Comisión Federal de Electricidad (CFE) y 
Petróleos Mexicanos (Pemex), cuyos precios y tarifas son administrados por el gobierno 
federal. Relacionado con esto, el gobierno federal otorga subsidios de diversos tipos, entre 
los que son importantes los dirigidos al consumo energético en las actividades agrope-
cuarias, que buscan reducir los costos y mejorar la rentabilidad de los productores pri-
marios, brindándoles los energéticos en condiciones más ventajosas que a otros sectores 
de la economía. En función de las reglas por las que pueden tener derecho a acceder a 
los subsidios y por las que se determina el monto que ha de recibir cada beneficiario, 
los efectos sobre los costos de los diferentes productores primarios y sobre su capaci-
dad relativa para competir ante los demás productores del mismo producto agrícola o 
pecuario, pueden ser distintos, con lo cual se generan condiciones desiguales para la 
competencia en los mercados de productos primarios, como se analiza en el capítulo 7.24

24	 Por lo general se cree que otorgar estos subsidios y reducir de manera artificial los costos energéticos de los productores 
primarios se pueden lograr “aguas abajo” costos y precios más bajos a lo largo de las cadenas productivas agroalimenta-
rias, llegando a beneficiar a los consumidores finales. Sin embargo, eso no es necesariamente cierto, pues existen riesgos 
que, ante condiciones inadecuadas de competencia en algunos mercados a lo largo de la cadena, algunos agentes eco-
nómicos puedan capturar parcial o totalmente el beneficio, ampliando los márgenes entre sus costos y precios a fin de 
transmitir “aguas abajo” sólo una proporción, o nada, de los menores costos energéticos.  
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Insumos fijos25 
Es pertinente considerar también lo relacionado con algunos insumos fijos empleados 
en la agricultura, tales como:

�� Maquinaria y equipos como tractores, maquinaria agropecuaria en general, má-
quinas empacadoras o seleccionadoras de frutas, etc.; tratándose de cultivos ex-
tensivos como el maíz, el trigo, la cebada y el frijol, entre otros; 

�� Vehículos de transporte como camiones y camionetas. 

En el cuadro 1.4 se presentan algunos datos a partir del censo agropecuario más 
reciente,26 que ilustran la importancia de esos insumos. Por ejemplo, 95% o un porcenta-
je más alto de los 200 mayores productores de cada uno de los productos agrícolas selec-
cionados utilizaba tractor, bien de su propiedad o rentado, para trabajar la tierra –excep-
to por los cultivos perenes de frutales como limón y naranja, o en el cultivo de la caña de 
azúcar, donde esto es innecesario–. Y, de manera parecida, 75% o más de los 200 mayores 
productores de dichos productos empleaba camiones o camionetas de su propiedad. Sin 
embargo, estas proporciones eran notablemente menores tratándose de la generalidad 
de los productores, y no sólo de los de mayor tamaño, en todos los productos.

Así, las reflexiones planteadas en el apartado anterior acerca de la eficiencia de los mer-
cados de insumos para la agricultura son igualmente válidas en lo que respecta a los 
insumos fijos: el mejoramiento de los precios de estos insumos conduciría a un uso más 
amplio, y a aumentar la productividad y la oferta de los productos agrícolas, lo cual be-
neficiaría a los consumidores finales y a los procesadores de esos productos primarios.

25	 Se definen como insumos fijos aquéllos con que cuenta el productor para realizar la producción, pero cuya cantidad 
no aumenta o disminuye en función del volumen de producción en el corto plazo. Por ejemplo, las construcciones, 
la maquinaria o los vehículos de transporte, etc. Dado que la cantidad de estos insumos es constante en el corto 
plazo (aunque pueda o disminuirse o aumentarse en periodos de tiempo más amplio), al cambiar el volumen de 
producción lo que varía es la tasa de utilización de estos insumos fijos, aunque no su cantidad. Por esto, es más 
difícil medir la manera como los insumos fijos impactan en los costos de producción a corto plazo. La matriz insu-
mo producto no brinda información adecuada para conocer esto para el caso de cada insumo fijo utilizado, y, por 
consiguiente, la información aquí presentada no se relaciona de modo directo con los costos de la producción, y se 
presenta solamente para ilustrar la relevancia de esos insumos fijos para las actividades primarias de la agricultura.

26	  Censo Agrícola, Ganadero y Forestal 2007, ed. cit.
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Cuadro 1.4
Porcentaje de productores que utiliza diferentes tipos de maquinaria o equipos, varios productos 
agrícolas, 2007.
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Jitomate

200  
mayores

93.7% 98.5% 84.5% 90.5% 87.5% 19.0% 37.0% 20.0%

Todos 64.9% 74.5% 15.9% 74.6% 47.1% 3.9% 2.2% 1.0%

Papa

200  
mayores

90.9% 98.5% 86.0% 95.0% 82.0% 35.0% 5.0% 9.5%

Todos 68.6% 42.6% 10.6% 42.5% 36.8% 4.3% 0.3% 0.6%

Calabacita

200  
mayores

81.1% 95.0% 44.5% 94.0% 79.5% 9.5% 10.0% 3.5%

Todos 63.3% 76.4% 11.4% 77.1% 42.4% 2.2% 0.9% 0.3%

Limón

200  
mayores

69.9% 55.0% 38.5% 54.0% 64.5% 7.0% 10.0% 3.0%

Todos 41.1% 31.3% 6.1% 32.2% 37.9% 1.3% 0.5% 0.1%

Cebada

200  
mayores

45.8% 99.5% 88.5% 96.5% 83.5% 46.0% 0.5% 1.0%

Todos 19.7% 97.6% 21.4% 97.6% 29.6% 4.8% 0.2% 0.2%

Manzana

200  
mayores

60.1% 98.0% 92.5% 98.5% 91.0% 25.0% 0.5% 1.0%

Todos 39.1% 50.5% 22.1% 50.6% 37.9% 7.4% 0.2% 0.2%

Caña  
de Azúcar

200  
mayores

61.9% 71.0% 60.5% 75.0% 62.0% 17.5% 0.5% 0.0%

Todos 22.9% 57.5% 4.6% 73.2% 24.7% 1.1% 0.0% 0.0%

Naranja

200  
mayores

60.1% 86.0% 77.0% 86.0% 62.0% 15.5% 8.0% 3.5%

Todos 24.8% 22.3% 4.6% 22.5% 15.8% 0.8% 0.1% 0.0%

Maíz

200  
mayores

82.9% 99.0% 81.0% 86.5% 95.5% 59.5% 9.5% 6.5%

Todos 29.2% 62.7% 10.3% 63.2% 24.3% 1.9% 0.1% 0.0%

Trigo

200  
mayores

97.1% 100.0% 85.5% 99.5% 77.5% 54.0% 4.0% 2.0%

Todos 69.1% 97.8% 32.9% 97.7% 46.4% 6.9% 0.3% 0.1%

Frijol

200  
mayores

73.8% 98.5% 63.0% 93.5% 76.5% 41.0% 2.0% 1.0%

Todos 19.3% 64.2% 17.0% 64.9% 29.2% 4.5% 0.1% 0.0%

Fuente: Cálculos elaborados por la Secretaría Técnica de la Cofece a partir de microdatos del Censo Agrícola, Ganadero y Forestal 
2007 realizado por el Inegi.

1/ Corresponde a información referente a la pregunta 21.1.2 del cuestionario del Censo Agrícola, Ganadero y Forestal 2007.

2/ Corresponde a información referente a la pregunta 111.1.4 y 111.1.1 respectivamente del cuestionario del Censo Agrícola, 
Ganadero y Forestal 2007.
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1.2.1.1 Insumos para la cría y explotación de animales
	 Por su parte, la cría y explotación de animales demanda también diversos insumos. 
Por mencionar sólo unos cuantos, y entre los insumos variables: vacunas y medicamentos 
veterinarios, forrajes y alimentos balanceados o elaborados para animales, y energéticos; 
además de maquinaria, equipo y vehículos de transporte, entre los insumos fijos. 

El cuadro 1.527 deja ver que también para las actividades primarias pecuarias los altos 
costos de los insumos están entre los problemas más sentidos por los productores pri-
marios. Por ello, la importancia de hacer más eficientes y mantener la competencia y 
libre concurrencia en los mercados de estos insumos vuelve a subrayarse, de manera 
similar a los anteriores. 

Cuadro 1.5
Porcentaje de productores que según lo que indican es el problema principal para desarrollar  
su actividad, varios productos pecuarios, 2007.
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Bovinos2
200 mayores 37.5% 27.5% 19.5% 10.5% 12.0% 5.0% 6.0% 1.5%

Todos 54.7% 34.8% 19.6% 12.8% 13.7% 11.1% 12.0% 5.4%

Porcinos2 200 mayores 16.5% 56.0% 18.0% 23.0% 3.0% 8.0% 2.5% 3.0%

Todos 51.0% 37.4% 16.7% 13.6% 13.6% 11.4% 13.2% 5.2%

Aves3
200 mayores 27.0% 42.0% 9.50% 13.5% 3.0% 9.5% 2.5% 1.5%

Todos 42.3% 32.2% 16.9% 13.2% 10.6% 12.2% 11.1% 4.5%

Huevo4
200 mayores 15.0% 46.0% 12.5% 13.0% 1.5% 9.0% 2.5% 0.5%

Todos 20.4% 40.5% 13.4% 15.0% 3.5% 8.3% 5.6% 1.6%

Leche5
200 mayores 21.5% 44.0% 15.5% 15.0% 10.5% 3.5% 3.0% 2.5%

Todos 51.1% 33.2% 21.1% 10.5% 13.1% 10.4% 11.3% 5.2%

Fuente: Cálculos elaborados por la Secretaría Técnica de la Cofece a partir de microdatos del Censo Agrícola, Ganadero y 
Forestal 2007 realizado por el Inegi.

27	 Como en los cuadros anteriores, los cálculos se basaron en datos del último censo agropecuario disponible: Censo 
Agrícola, Ganadero y Forestal 2007, ed. cit. 
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En las gráficas 1.2a y 1.2b se resume información sobre el número de productores y el grado 
de concentración de la oferta de algunos de estos insumos, a partir de cálculos basados en 
datos de los dos últimos censos económicos, para 2009 y 2014, respectivamente.28

Gráfica 1.2a

Número de empresas e índice de concentración Herfindahl - Hirschman (IHH) de diversos insumos 
para la producción pecuaria, 2008�

Nota: Los valores del IHH se calcularon a nivel de empresa (agregando establecimientos por empresa), con datos de ingresos por venta total de productos 
elaborados, a los que se restaron los ingresos por venta al extranjero de productos elaborados y los ingresos por maquila.

Fuente: Cálculos elaborados por la Secretaría Técnica de la Cofece a partir de microdatos del Censo Económico 2009 realizado por el Inegi.
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28	  Censo Económico 2009 y Censo Económico 2014 realizados por el Inegi. 
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Gráfica 1.2b

 
Número de empresas e índice de concentración Herfindahl - Hirschman (IHH) de diversos insumos 
para la producción pecuaria, 2013�

Nota: Los valores del IHH se calcularon a nivel empresa (agregando establecimientos por empresa), con datos de ingresos por venta total de productos 
elaborados, a los que se restaron los ingresos por venta al extranjero de productos elaborados y los ingresos por maquila.

Fuente: Cálculos elaborados por la Secretaría Técnica de la Cofece a partir de microdatos del Censo Económico 2014 realizado por el Inegi.
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En dichas gráficas se observa que, en ambos años, los valores calculados del IHH eran 
indicativos, de acuerdo con los criterios mencionados, de que el grado de concentración 
de la oferta podía considerase bajo en el caso de los alimentos para animales y alto tra-
tándose de la maquinaria y equipo pecuario. 

Más aún, al comparar las cifras para ambos años se revelan tendencias en sentidos opues-
tos entre las dos clases de insumos. En las actividades de producción de alimentos para 
animales, el número de productores disminuyó y el valor calculado del IHH se mantuvo 
de hecho inalterado, lo cual sugiere que si bien la producción se realiza por menos pro-
ductores, las ventas de cada uno se han tornado menos desiguales. En contraste, la fabri-
cación de maquinaria y equipos pecuarios registró entre 2009 y 2014 que el número de 
productores disminuyó apenas por la salida de un productor, pero el valor calculado del 
IHH subió de manera notable, por lo que si el grado de  concentración de la oferta de estos 
insumos era inicialmente alto, los datos sugieren un incremento aún mayor.

Para complementar lo anterior, la gráfica 1.3 aporta información adicional sobre otros 
insumos para las actividades de cría y explotación de animales, como los granos o forra-
jes utilizados para su alimentación y engorda. Al respecto sólo se dispone de informa-
ción para 2007, correspondiente al último censo agropecuario realizado en el país. Se 
muestran en la gráfica, como en las anteriores, el número de productores y los valores 
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calculados del IHH para cada uno de los cinco insumos. Tratándose del sorgo, la avena 
forrajera, la alfalfa y el maíz forrajero, el número de productores es bastante grande y los 
valores calculados del IHH muy pequeños, lo cual es indicativo de que la producción de 
esos insumos se encontraba atomizada y el grado de concentración de la oferta era mí-
nimo. En contraste, en el caso de la producción de pastos, el número de productores era 
bastante menor y el valor del IHH muy grande, y conforme a los criterios mencionados 
con anterioridad puede considerarse que el grado de concentración de la oferta era alto. 

Gráfica 1.3

Número de productores e índice de concentración Herfindahl - Hirschman (IHH) de productos agrícolas 
seleccionados utilizados como alimentos para animales, en la etapa de la primera venta, 2007
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Nota: El número de productores y el Índice de concentración Herfindahl - Hirschman (escala 0 a 10,000) se calcularon con base en datos de volumen 
de producción vendida a nivel de productor, seleccionando a los productores con volumen de producción vendida mayor a cero. 

Fuente: Cálculos elaborados por la Secretaría Técnica de la Cofece a partir de microdatos del Censo Agrícola, Ganadero y Forestal 2007 realizado por el Inegi.

1.2.2	 Ventas de primera mano de productos primarios 
	Los productores primarios de la agricultura y la cría y explotación de animales 

venden sus productos de diferentes formas, en lo que se denomina como primera ven-
ta, venta de primera mano, venta a pie de parcela, etc. Entre las más comunes se iden-
tifican las ventas a intermediarios, comercializadores mayoristas, cadenas comerciales, 
agroindustrias, exportación u algún otro tipo de comprador. Asimismo, en algunos casos, 
cuando están integrados verticalmente, los productores elaboran los productos prima-
rios ellos mismos para obtener productos transformados o procesados. Estos aspectos 
del sector agroalimentario se revisan en los apartados siguientes; primero se dirige la 
atención a los productos agrícolas, y  luego a los productos pecuarios.
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1.2.2.1 Productos agrícolas
	 El cuadro 1.6 presenta información sobre los volúmenes de la producción obteni-
dos, a nivel nacional y por entidad federativa, para cada uno de los 11 productos agrícolas 
seleccionados en esta publicación para fines ilustrativos. Las cifras ahí incluidas repre-
sentan, de manera general, el origen geográfico y las magnitudes de la producción, del 
total de los productores localizados en esas ubicaciones.

Cuadro 1.6
Valor de la producción a niverl nacional y por entidades federativas de productos agrícolas 
seleccionados, 2014
(Millones de pesos)

Estado Verduras , hortalizas y frutas Cereales y granos
Productos agrícolas 

usados como insumos 
para bebidas*
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Aguscalientes
59 - 14 0.2 6 202 - 32 - 0.04 -

Baja  
California

1,441 21 63 6 0.2 4 1,875 0.2 - 12 -

Baja  
California Sur

983 531 35 1 - 106 89 25 - 142  -

Campeche 29 - 3 35 - 1,206 - 27 - 68 288

Chiapas 275 218 - 60 29 146 0.4 25 - 32 1,538

Chihuahua 105 346 23 - 3,179 175 499 1 6 - -

Coahuila 576 115 6 - 276 3,839 101 700 0.4 - -

Colima
28 - - 788 - 3,621 - 1,023 - 19 655

Distrito 
Federal

1 90 6 - 9 27 - 1 - - -

Durango 358 18 15 4 422 1,123 53 1,504 13 3 -

Guanajuato 337 200 21 0.02 0.3 4,009 1,090 404 1,191 - -

Guerrero 106 - 29 290 1 4,565 - 139  - 16 -

Hidalgo 178 6 94 9 28 2,152 12 289 721 57 -

Jalisco 1,358 313 71 286 1 9,707 452 102 19 14 3,484

México 623 882 61 5 6 5,559 51 81 245 1 -

Michoacán 914 436 145 3,049 5 270 588 12 21 6 951

Morelos 501 23 71 25 1 5,842 5 103 - 10 968

Nayalit 237 - 5 50 - 480 - 504 - 2 1,155
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Estado Verduras , hortalizas y frutas Cereales y granos
Productos agrícolas 

usados como insumos 
para bebidas*
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Nuevo León 258 744 66 - 16 288 294 25 2 606 -

Oaxaca 478 3 36 1,097 10 2,409 53 290 1 102 1,883

Puebla 488 915 244 113 136 3,361 23 416 205 233 695

Querétaro 272 - 2 0.1 6 770 5 59 29 4 -

Quintana 
Roo

11 - 3 104 - 205 - 17 - 32 565

San Luis 
Potosí

1,106 - 44 49 1 703 2 383 10 608 2,357

Sinaloa 3,173 2,313 200 9 - 12,227 933 2,030 - 34 420

Sonora 625 3,515 506 6 6 387 5,928 154 - 371 -

Tabasco 2 - 12 165 - 532 - 28 - 138 979

Tamaulipas 238 16 - 305 - 1,458 10 24 2 1,113 1,7557

Tlaxcala 0.4 60 1 - 2 1,058 268 32 371 - -

Veracruz 307 988 11 2,383 33 4,702 8 283 3 2,864 8,528

Yucatán 14 - 75 149 - 396 - 0.5 - 242 -

Zacatecas 655 200 69 4 33 990 117 2,381 113 0.4 -

Nacional 15,736 11,984 1,929 8,990 4,206 72,518 12,455 11,095 2,951 6,727 26,226

*Cerveza, jugos y refrescos.

Fuente: Elaborado por la Secretaría Técnica de la Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece), con datos del 
Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP).

http/www.siap.gob.mx/ganaderia-produccion-aual/ y http://siap.gob.mx/cierre-de-la-produccion-agricola-porestado/

Las estadísticas incluidas en el cuadro 1.6 son usadas en estudios generales sobre el 
sector agrícola para conocer cuánto de estos productos se obtiene en cada una de las 
entidades federativas, pero  en realidad no revelan cómo se canalizan los productos pri-
marios a través de los diferentes mercados para llegar a los demandantes intermedios y 
consumidores finales. A manera de complemento, en el cuadro 1.7 se muestran algunas 
estadísticas acerca de las formas de comercialización utilizadas en los diferentes produc-
tos, con base en información del último censo agropecuario. 29 

29	 Censo Agrícola, Ganadero y Forestal 2007, ed. cit. La suma de los porcentajes a lo largo de cada renglón 
excede al 100% porque algunos productores utilizaron varios modos de comercialización para vender 
su producto.
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Cuadro 1.7
Porcentaje de productores* según el canal de comercialización al que venden, o que procesan 
por ellos mismos, varios productos agrícolas, 2007.
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Jitomate
200 mayores 40.5% 37.0% 17.5% 14.5% 10.0% 33.5% 5.0% 5.0% 21.0%

Todos 53.5% 28.2% 2.5% 3.5% 8.3% 2.3% 2.7% 1.3% 24.3%

Papa
200 mayores 44.5% 38.0% 16.0% 15.5% 9.5% 4.0% 3.5% 3.0% 27.0%

Todos 55.6% 24.1% 2.8% 1.3% 5.9% 0.4% 4.8% 2.4% 27.0%

Calabacita
200 mayores 53.0% 28.0% 8.0% 1.5% 7.5% 10.0% 5.0% 2.5% 39.5%

Todos 53.9% 24.4% 1.6% 1.9% 14.7% 1.1% 3.2% 1.4% 30.9%

Limón
200 mayores 24.0% 54.5% 3.5% 25.0% 1.0% 7.5% 3.0% 2.5% 13.0%

Todos 45.6% 36.6% 0.9% 8.1% 3.9% 0.4% 1.9% 0.7% 22.7%

Cebada
200 mayores 43.5% 25.0% 11.0% 24.5% 8.0% 1.0% 6.5% 3.0% 16.0%

Todos 69.2% 17.7% 2.8% 5.0% 4.9% 0.1% 6.0% 1.4% 17.9%

Manzana
200 mayores 65.0% 28.0% 3.5% 2.5% 4.5% 0.0% 2.5% 1.5% 15.5%

Todos 33.1% 24.3% 0.8% 0.8% 4.1% 0.2% 2.9% 0.9% 14.0%

Caña de 
Azúcar

200 mayores 10.5% 19.5% 0.5% 69.5% 6.0% 1.0% 19.0% 6.5% 4.5%

Todos 9.9% 41.7% 1.1% 40.5% 3.9% 0.1% 10.0% 3.3% 5.1%

Naranja
200 mayores 43.0% 28.5% 7.5% 27.0% 7.5% 8.5% 5.5% 4.0% 20.5%

Todos 45.4% 40.3% 0.5% 2.9% 2.5% 0.1% 1.5% 0.6% 25.4%

Maíz
200 mayores 32.5% 35.0% 25.0% 15.5% 12.0% 9.5% 2.0% 2.0% 7.5%

Todos 49.2% 33.5% 2.4% 2.4% 8.9% 0.1% 4.9% 1.6% 12.2%

Trigo
200 mayores 26.0% 22.0% 11.0% 29.5% 18.0% 6.0% 9.0% 8.0% 10.0%

Todos 60.5% 21.9% 3.4% 8.4% 5.4% 0.3% 5.9% 1.3% 13.8%

Frijol
200 mayores 40.0% 40.5% 22.5% 9.5% 9.5% 2.5% 1.0% 1.0% 16.5%

Todos 50.9% 32.3% 2.3% 1.8% 7.0% 0.1% 3.3% 1.0% 16.8%

*Se consideraron únicamente los productores que realizan ventas, por lo que no se incluyen en los cálculos a los produc-
tores que sólo producen para autoconsumo.     

FUENTE: Cálculos elaborados por la Secretaría Técnica de la Cofece a partir de microdatos del Censo Agrícola, Ganadero y 
Forestal 2007 realizado por el Inegi.
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Como se puede observar en el caso de cada producto, la forma de comercialización más 
usada por la mayoría de productores agrícolas fue la venta a un intermediario. La mayoría 
de los productos bajo consideración30 estuvieron en este caso, tanto en la generalidad de 
los productores como entre los 200 mayores.

Por ejemplo, en el caso del jitomate, 53.5% del total de los productores y 40.5% de los 
200 mayores productores vendieron su producto a un intermediario. Dichos porcentajes 
fueron, respetivamente: 55.6% y 44.5%, en la papa; 53.9% y 53%, en la calabacita; 69.2% 
y 43.5%, en la cebada; 50.9% y 40%, en el frijol; y 49.2 y 32.5%, en el maíz, por mencionar 
tan sólo algunos productos. 

Las ventas a un comercializador mayorista representaron el segundo tipo más generaliza-
do de comercialización.31 Producto por producto, los porcentajes –tanto de la totalidad 
de productores, como de los 200 mayores que vendieron su producto a un comercializa-
dor mayorista– fueron sólo un poco inferiores a los de quienes vendieron a un interme-
diario; en otras palabras, estas dos formas de comercialización de los productos prima-
rios de la agricultura parecen estar igualmente extendidas.32

De manera proporcional, un número menor de productores agrícolas primarios vendió 
a una cadena comercial o a una agroindustria, y esto ocurrió, producto a producto, casi 
de modo exclusivo en el caso de los 200 mayores productores, pues como porcentaje del 
total de productores quienes vendieron a estos tipos de compradores fue un número 
muy pequeño. Entre los 200 mayores productores de cada uno de los productos agrícolas 
aquí considerados, no más de 25% –o sea, 40 productores grandes– vendió a una cadena 
comercial. Por ejemplo, 22.5% (45 productores grandes) en el caso del frijol; 17.5% (35 
productores grandes) en el jitomate; 16% (32 productores grandes) en la papa; 8% en 
la calabacita (16 grandes productores); 7.5% en la naranja; y en algunos productos ese 
porcentaje fue menor a 5%  (diez grandes productores), como en el limón o la manzana.

Por último, la integración vertical –es decir, el traspaso de los productos entre actividades 
distintas realizadas por el mismo productor, sin pasar por transacciones a través del mer-
cado– no es muy común entre los productores agrícolas en la mayoría de los productos 

30	 Las excepciones más notables fueron limón y caña de azúcar. En el caso del maíz, sólo por lo que toca a los 200 
mayores productores, el porcentaje de éstos que vendió su producto a un intermediario fue ligeramente menor al 
de los que lo vendieron a un mayorista.

31	 Es importante mencionar que entre el productor y la central de abastos pueden existir uno o más mayoristas y, en 
este contexto, la información con la que se cuenta no llega a ese tipo de detalle.

32	 Incluso es posible pensar que en la mente de algunos productores no estuviera clara la diferencia entre un in-
termediario y un comercializador mayorista al responder estas preguntas para el censo. Por intermediario podría 
entenderse una persona que pacta con el productor y con un distribuidor o comercializador y obtiene una ganancia 
por ello; quizá también proporciona servicios de acopio y transporte desde la unidad de producción hasta algún 
mercado mayorista o minorista. Por comercializador mayorista podría pensarse en una persona que maneja regu-
larmente instalaciones a donde llega el producto y desde las cuales se vende a los compradores al mayoreo.
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considerados. Como se puede ver en el cuadro 1.7, en los distintos productos bajo consi-
deración, menos de 10% de los 200 mayores productores –y un porcentaje notablemente 
más bajo si se considera la totalidad de los productores– transformó o procesó su pro-
ducto o lo vendió ya procesado: 9% (18 grandes productores) en el caso del trigo; 6.5% (13 
productores grandes) en la cebada; 5.5% (once productores grandes) en la naranja; 5% 
(diez grandes productores) en el jitomate y la calabacita; 3.5% en la papa y 3% en el limón.

 El único de los productos analizados donde resulta notable la integración vertical es la 
caña de azúcar, pues 19% de los 200 mayores productores procesaron ellos mismos su 
producto en ingenios o moliendas. Lo que es más, dado que sólo 6.5% de esos 200 mayo-
res productores vendió al mercado el producto procesado, la mayor parte de lo procesa-
do se destina de manera verticalmente integrada hacia procesos subsecuentes, como la 
elaboración de jarabes o refrescos.

En resumen, los productos agrícolas primarios, como los seleccionados con fines ilustra-
tivos, suelen venderse por la mayoría de sus productores, incluyendo los más grandes, en 
mercados mayoristas o indirectamente a través de intermediarios. La venta de productos 
primarios de la agricultura a cadenas comerciales también tiene lugar, pero por parte 
de un número pequeño de productores, en su mayor parte ubicados entre los 200 más 
grandes del producto respectivo. 

Así, al recordar (cuadro 1.1) que 73.1% de la producción agrícola se vende a la industria 
alimentaria y otras industrias de transformación, es pertinente agregar –a la luz del aná-
lisis efectuado de los canales de comercialización– que una proporción grande de la pro-
veeduría para esas industrias pasa a través de intermediarios y comercializadores, y no 
directamente desde los productores. Por ello vale la pena indagar sobre las condiciones 
de competencia en que operan los intermediarios y comercializadores.

Para profundizar el análisis, el cuadro 1.8 proporciona información acerca de las distan-
cias que recorren algunos de estos productos, hacia diversos mercados al mayoreo ubica-
dos en distintas localidades en el país.
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Cuadro 1.8
Distancias a que se transportan distintos productos agropecuarios, desde el lugar de origen  
donde se producen hasta los destinos donde se comercializan al mayoreo (kilómetros).
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AZÚCAR 610 3798 FRIJOL PINTO 596 1716 NARANJA 668 3191

Campeche 513 976 Chihuahua 1147 1716 Baja California 1632 1632

Chiapas 762 1063 Coahuila 856 1263 Baja California Sur 344 344

Jalisco 763 2249 Distrito Federal 662 1314 Chihuahua 1550 1550

Michoacán 403 615 Durango 218 531 Distrito Federal 855 1333

Morelos 263 630 Guanajuato 283 366 Jalisco 669 1071

Nayarit 838 2009 Hidalgo 700 700 Nuevo León 791 1758

Puebla 244 486 Jalisco 616 1071 Puebla 633 633

Quintana Roo 532 1166 Michoacán 867 1004 San Luis Potosí 351 351

San Luis Potosí 691 1625 Nayarit 164 267 Sonora 371 864

Sinaloa 823 1556 Nuevo León 389 411 Tabasco 491 918

Tabasco 1097 3798 Puebla 348 408 Tamaulipas 792 1233

Tamaulipas 488 782 San Luis Potosí 145 145 Veracruz 772 3191

Veracruz 507 1975 Sinaloa 1153 1180 Yucatán 100 191

CALABACITA 270 1604 Tamaulipas 941 941 PAPA 879 2819

Aguascalientes 62 62 Zacatecas 455 720 Baja California 1980 2819

Baja California 1289 1366 JITOMATE 484 2838 Baja California Sur 1051 1887

Baja California Sur 0 0 Aguascalientes 62 62 Chiapas 2307 2307

Chihuahua 616 616 Baja California 1417 2838 Chihuahua 1423 1423

Coahuila 58 58 Baja California Sur 563 636 Coahuila 980 1442

Distrito Federal 809 1604 Campeche 134 170 Distrito Federal 1186 1623

Guanajuato 52 63 Chiapas 214 214 Guanajuato 258 535

Hidalgo 156 204 Coahuila 449 1172 Jalisco 848 1473

Jalisco 294 789 Distrito Federal 860 1629 México 454 1681

México 99 99 Durango 671 1128 Michoacán 672 1541

Michoacán 173 201 Guanajuato 1542 1542 Nuevo León 366 366

Morelos 69 113 Hidalgo 244 313 Puebla 684 1854

Nayarit 121 121 Jalisco 352 802 San Luis Potosí 249 498

Nuevo León 184 184 México 54 54 Sinaloa 1050 1538

Oaxaca 364 461 Michoacán 363 629 Sonora 1077 1888

Puebla 528 1197 Morelos 88 166 Tlaxcala 1021 1021

San Luis Potosí 248 248 Nuevo León 366 366 Veracruz 610 1879

Sinaloa 206 206 Oaxaca 235 405 Zacatecas 482 1429

Sonora 59 117 Puebla 236 522 POLLO ENTERO 383 1006
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Tamaulipas 492 492 Quintana Roo 255 255 Aguascalientes 143 167

Veracruz 42 42 San Luis Potosí 451 655 Coahuila 1006 1006

Zacatecas 289 289 Sinaloa 921 1525 Guanajuato 250 250

FRIJOL NEGRO 763 2745 Sonora 1073 1896 Nayarit 457 914

Chiapas 181 205 Veracruz 567 1092 Querétaro 202 238

Coahuila 1417 1417 Yucatán 64 130 Sinaloa 363 363

Distrito Federal 1234 1329 Zacatecas 444 669 Veracruz 643 643

Durango 1061 2041 LIMÓN 794 1428

Guanajuato 523 1680 Colima 790 1345

Jalisco 391 391 Jalisco 995 1212

México 2745 2745 Michoacán 595 1428

Michoacán 870 1004 MANZANA 710 1645

Nayarit 234 550 Baja California 1506 1506

Nuevo León 222 222 Chihuahua 1211 1645

Puebla 405 405 Distrito Federal 917 1609

Querétaro 203 203 Durango 481 691

Sinaloa 1065 1870 Jalisco 457 811

Veracruz 541 758 Nuevo León 361 361

Zacatecas 1122 2036 Puebla 743 905

Nota: Las distancias comprenden desde el municipio con mayor valor de la producción reportado en 2013 dentro de la 
entidad federativa correspondiente al municipio donde se ubica la central de abastos.

Si el destino es BCS la distancia se calcula utilizando ferry mar salvo cuando proviene de BC o del mismo BCS.

Si el origen es  BCS la distancia se calcula vutilizando ferry salvo cuando el destino es BC o el mismo BCS

Más precisamente, el cuadro 1.8 brinda información sobre las distancias promedio y dis-
tancias máximas que recorren varios de estos productos, desde sus distintos lugares de 
origen hasta las diferentes centrales de abasto donde se comercializan al mayoreo en 
todo el país. Por ejemplo, en el caso del azúcar originaria del estado de Campeche, la cual 
se transporta para su comercialización a varias centrales de abasto en el país, el cuadro 
indica que la distancia que recorre en promedio son 513 kilómetros, pero llega a recorrer 
hasta 976 kilómetros para llegar a la central de abasto más distante en que se comercia-
liza. Para el caso del azúcar originario del estado de Morelos, dichas distancias son 263 y 
630 kilómetros, respectivamente. Por último, si se consideran las distancias que recorre 
el azúcar desde cada uno de sus lugares de origen hasta cada una de las centrales de 
abasto donde se vende al mayoreo, se tiene que este producto recorre en promedio 610 
kilómetros y hasta un máximo de 3,798 kilómetros.
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De esta manera, en el cuadro se indica que, conforme a los actuales modos de distribu-
ción entre productores y comercializadores mayoristas en centrales de abasto, los pro-
ductos considerados para ilustración llegan a recorrer distancias muy grandes: azúcar 
3,798 km, naranja 3,191 km,  jitomate 2,838 km, papa 2,819 km, frijol negro 2,745 km, 
frijol pinto 1,716 km, manzana 1,654 km, calabacita 1,604 km, limón 1,428 km y pollo 
entero 1,006 km. Así, es posible considerar que, desde el punto de vista físico, estos pro-
ductos primarios de la agricultura son capaces de ser movilizados en regiones amplias o 
incluso a escala nacional. 

En ese contexto, cabe entonces indagar cuál es el grado de concentración de la oferta de 
estos productos primarios, tomando como una primera aproximación el enfoque de que 
se comercializan en todo el territorio nacional; en otras palabras, procediendo en térmi-
nos generales como si la dimensión geográfica de sus mercados fuese  nacional, a fin de 
obtener una primera noción a grandes rasgos de la concentración de su oferta. 

A continuación se utilizan indicadores como los ya mencionados en apartados anterio-
res: el porcentaje de las ventas totales de productos determinados que realizan cada uno 
de los productores de mayor tamaño,33 y el índice IHH considerando la totalidad de los 
productores del mismo. Los cálculos se basan en datos del último censo agropecuario 
disponible en el país.34

Cabe aclarar que muchos productores reportaron en el censo que no venden su pro-
ducción y la destinan para autoconsumo. Por eso, en los cálculos presentados en los 
apartados siguientes sólo se contabilizaron los datos procedentes de productores que 
reportaron un volumen de ventas mayor a cero, por ser quienes concurren al mercado. 
Así, el número de productores mostrado a continuación es menor que el reflejado en los 
tabulados censales.

Además, es importante hacer notar que, por razones del levantamiento censal, la infor-
mación básica de producción en el censo se obtiene mediante cuestionarios aplicados a 
nivel de cada unidad de producción (por ejemplo, una huerta, un rancho, o una granja). 
Por tanto, no se agrupan las unidades de producción en un solo productor agrícola o 
pecuario en el caso de que éste opere al mismo tiempo dos o más unidades de produc-
ción. Por tal motivo, para calcular tanto el número de productores como sus porcentajes 
respecto de la producción total y los valores del IHH, se agregaron a nivel de productor los 
datos originales de unidades de producción. El número de productores resulta, por tanto, 
menor que el número de unidades de producción y los valores calculados del IHH con da-

33	 En la literatura técnica, de designa como C1, C5, C10 y en general Ck, el porcentaje de las ventas totales que realizan 
el productor más grande, los cinco mayores, los diez de mayor tamaño y los k más grandes, respectivamente.

34	 Censo Agrícola, Ganadero y Forestal 2007, ed. cit.
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tos de productores son mayores que cuando se computan a partir de datos de unidades 
de producción. Una agregación incluso a un nivel más alto sería pertinente para reflejar 
que en la producción de algunos productos varios productores operan de manera aso-
ciada o corporativa –por ejemplo, como empresas o grupos económicos en los que están 
integrados varios productores–, pero con la información disponible del censo de 2007 no 
era factible realizar tal agregación. Así, en los mercados a nivel nacional de los produc-
tos donde hay empresas o grupos económicos con alguna integración horizontal, dichos 
cálculos sobrestiman el número de agentes económicos y subestiman el valor del IHH. 
En todo caso, los cómputos realizados a partir de datos de productores que se presen-
tan a continuación pueden considerarse como una primera aproximación razonable en 
términos generales, y resulta de utilidad porque los valores del IHH representan en ese 
contexto un piso para los valores que se computarían con información más adecuada.

Participación porcentual de los productores de mayor tamaño en las ventas totales
La primera forma de examinar la estructura de las ventas totales de un producto consis-
te en simplemente revisar los porcentajes de las ventas totales de productos agrícolas o 
pecuarios realizados por cada uno de los 200 productores más grandes según el censo, 
para productos determinados. 

El cuadro 1.9 presenta esta información para los productos agrícolas seleccionados con 
fines de ilustración.35 Resalta que para cada uno de estos productos hubo en ese año 
numerosos productores, a saber: maíz 479,177, trigo 149,560, frijol 72,880, jitomate 
33,466, papa 18,751, calabacita 128,283, cebada 7,864, manzana 9,550, naranja 4,862 y 
caña de azúcar 3,529.

Además, en todos los casos se puede observar que incluso los productores mayores con-
tribuyeron con porcentajes bastante pequeños al volumen total de ventas del producto 
respectivo. En el caso del maíz, por ejemplo, el monto de ventas del productor más gran-
de de todos fue apenas 0.17%; la suma de los volúmenes de venta de los cinco produc-
tores de mayor tamaño equivalió a 0.53% del volumen de ventas total censal; para el 
conjunto de los diez mayores productores el porcentaje fue de 0.91%, y para los 100 y 
200 productores más grandes 4.79% y 7.47%, respectivamente. Así, el total de ventas de 
maíz fue ofrecido por un número muy grande de productores, y cada uno de ellos aportó 
volúmenes relativamente pequeños. En tales  condiciones, puede considerarse que la 
oferta de maíz se encuentra atomizada entre los productores primarios de ese producto.  

Las cifras contenidas en el cuadro 1.9 indican que la situación descrita es similar a la que 
se registró para otros productos, como el trigo, el frijol, la cebada, la naranja y la caña de 

35	 El trigo y la cebada se incluyeron por ser productos primarios de las cadenas productivas del pan de caja y la cer-
veza, respectivamente. Lo mismo puede decirse de la caña de azúcar y la naranja, en relación con los refrescos y el 
jugo de naranja.
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azúcar. Los porcentajes del volumen de ventas total censal, de los cinco, diez y cien ma-
yores productores fueron: 2.04%, 3.49% y 16.13% para el trigo; 1.19%, 1.85% y 7.4% para 
el frijol; 2.69%, 4.19%, y 16.52% para la cebada; 2.78%, 4.31%, y 15.11% para la naranja; y 
3.46%, 3.85% y 6.51% para la caña de azúcar. Por tanto, puede considerarse que también 
en los casos de estos productos la oferta está notablemente atomizada entre los produc-
tores primarios.

Cuadro 1.9
Productos agrícolas primarios: participacion porcentual acumulada en las ventas totales del 
producto respectivo, 2007.
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5 12.7 16.7 16.1 7.6 2.8 0.5 2.0 1.2 2.7 3.5

6 14.7 19.2 18.2 8.6 3.2 0.6 2.4 1.3 3.1 3.6

7 16.2 21.6 20.0 9.4 3.5 0.7 2.7 1.5 3.4 3.6

8 17.6 23.8 21.6 10.1 3.8 0.8 2.9 1.6 3.7 3.7

9 18.8 26.1 23.0 10.8 4.0 0.8 3.2 1.7 4.0 3.8

10 20.0 28.4 24.2 11.5 4.3 0.9 3.5 1.9 4.2 3.9

20 29.9 43.9 33.6 17.4 6.7 1.6 5.8 2.9 6.3 4.3

30 36.8 52.7 38.7 22.1 8.5 2.1 7.8 3.7 8.0 4.7

40 41.7 58.5 42.0 26.2 9.9 2.6 9.4 4.3 9.5 5.0

50 45.4 63.0 44.8 29.4 11.1 3.0 10.7 4.9 10.9 5.3

60 48.2 66.8 47.1 32.1 12.1 3.4 11.9 5.5 12.2 5.6

70 50.5 70.2 49.1 34.5 13.0 3.8 13.1 6.0 13.4 5.9

80 52.4 73.1 50.8 36.7 13.8 4.2 14.2 6.5 14.5 6.1

90 54.1 75.4 52.4 38.8 14.5 4.5 15.2 7.0 15.5 6.3

100 55.5 77.3 53.9 40.8 15.1 4.8 16.1 7.4 16.5 6.5

110 56.9 78.9 55.2 42.6 15.7 5.1 17.0 7.8 17.5 6.7

120 58.1 80.3 56.5 44.3 16.3 5.4 17.9 8.2 18.4 6.9

130 59.1 81.4 57.7 45.9 16.8 5.7 18.7 8.6 19.2 7.1

140 60.0 82.5 58.7 47.4 17.3 6.0 19.4 9.0 20.0 7.3

150 60.9 83.3 59.7 48.9 17.8 6.3 20.1 9.3 20.8 7.5
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Productores
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160 61.7 84.1 60.7 50.3 18.2 6.6 20.8 9.6 21.6 7.7

170 62.5 84.9 61.7 51.6 18.6 6.9 21.5 9.9 22.3 7.9

180 63.2 85.5 62.5 52.8 19.0 7.1 22.2 10.2 23.0 8.1

190 63.9 86.1 63.3 54.0 19.4 7.3 22.9 10.5 23.7 8.2

200 64.5 86.6 64.1 55.1 19.8 7.5 23.5 10.8 24.3 8.3

Suma de 
sus ventas 
(tons.)

373,888 426,785 24,735 81,493 328,656 692,741 458,261 64,767 70,538 2,936,101

Addendum:

Volumen 
de ventas 
total censal 
(tons):

580,215 492,833 38,576 148,034 1,668,432 9,227,964 1,953,299 597,927  289,689 35,571,272

Numero 
total de  
productores 
en el censo: 

33,466 18,751 128,283 9,550 4,862 479,177 149,560 72,880 7,864 3,529

Fuente: Cálculos elaborados por la Secretaría Técnica de la Cofece a partir de microdatos del Censo Agrícola, Ganadero y 
Forestal 2007 realizado por el Inegi.

En otros productos agrícolas, el porcentaje acumulado de volumen de ventas respecto 
del total censal correspondiente a los productores mayores fue  considerable, como en 
los casos de la manzana, el jitomate y la calabacita. Los porcentajes del volumen de ven-
tas total censal, de los cinco, diez y cien mayores productores fueron: 7.58%, 11.53% 
y 40.75% para la manzana; 12.71%, 20.02% y 55.53% para el jitomate; y 16.06%, 24.21% y 
53.93% para la calabacita. Aunque los porcentajes de las ventas totales correspondientes 
a los cinco  y diez productores de mayor tamaño son más altos que los vistos en el caso 
de los productos comentados en el párrafo anterior, son aun razonablemente  pequeños 
como para sugerir que dichos productores pudieran ejercer una influencia perceptible 
sobre los precios y ventas totales en los mercados respectivos. Por estas consideraciones, 
puede afirmarse que la oferta o volumen de ventas total de esos productos agrícolas 
provino de un número grande de productores cuya oferta particular no es demasiado 
significativa como porcentaje del total, por ello es poco probable que generen problemas 
para la competencia en sus mercados primarios.
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Finalmente, entre los productos incluidos como ilustración en el cuadro 1.9, la papa fue 
el producto que exhibió los porcentajes más altos respecto del volumen total de ventas 
censal, en los agregados de los cinco, diez y cien mayores productores. Dichos porcenta-
jes fueron 16.74%, 28.36% y 77.34%, respectivamente. La información comentada en los 
párrafos anteriores se muestra en la gráfica 1.4.

Gráfica 1.4

Porcentaje acumulado del volumen de ventas de los mayores productores, productos agrícolas 
seleccionados, 2007 

Fuente: Elaborados por la Secretaría Técnica de la Cofece, con datos del Inegi, Censo Agrícola, Ganadero y Forestal 2007.
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Índice de concentración IHH aplicado a la producción agrícola primaria
Otra manera de medir el grado de concentración de la oferta es mediante el IHH expli-
cado con anterioridad. La gráfica 1.5 resume la información para los diferentes produc-
tos seleccionados con propósitos de ilustración, con datos disponibles del último censo 
agropecuario correspondiente al año 2007.36

Gráfica 1.5

Número de productores e índice de concentración Herfindahl - Hirschman (IHH) de productos 
agrícolas seleccionados, en la etapa de la primera venta, 2007  
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Número de productores Índice de concentración 

Nota: El número de productores y el Índice de concentración Herfindahl - Hirschman (escala 0 a 10,000) se calcularon con base en datos de volumen 
de producción vendida a nivel de productor, seleccionando a los productores con volumen de producción vendida mayor a cero. 

Fuente: Cálculos elaborados por la Secretaría Técnica de la Cofece a partir de microdatos del Censo Agrícola, Ganadero y Forestal 2007 realizado por el Inegi.

En todos los casos de los productos de la agricultura analizados, el número de producto-
res es  grande y los valores del IHH son pequeños, lo cual refleja una alta atomización de 
la producción. Con base en esto puede considerarse que el grado de concentración de la 
oferta de cada uno de esos productos agrícolas primarios es bajo en la etapa de la cadena 
productiva a la que corresponden los datos, o sea, la venta directa del productor o prime-
ra venta. Sin embargo, debe recordarse que las cifras revisadas se refieren a productores, 

36	 La falta de un censo agropecuario más reciente imposibilita conocer las tendencias a través del tiempo. Esta 
comparación entre fechas diferentes pudo hacerse en los casos de i) insumos para la agricultura y la cría y 
explotación de animales y de ii) productos elaborados a partir de éstos en la industria alimentaria, ya que para 
estas actividades se dispone de censos económicos para 2009 y 2014. No obstante que después del último censo 
agropecuario se han realizado un par de encuestas agropecuarias, éstas no han sido útiles para calcular los valores 
del IHH en los casos de productos de las actividades primarias agropecuarias, porque dichas encuestas dejaron 
fuera a números muy considerables de productores que conforme al censo agropecuario de 2007 estaban entre os 
200 más grandes en muchos productos específicos de la agricultura y la cría y explotación de animales.
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y en los casos en que es ordinario que varios productores formen parte de empresas o 
grupos corporativos, subestiman el número de oferentes y el grado de concentración en 
los mercados correspondientes.

1.2.2.2	 Productos pecuarios
De manera análoga a lo revisado en apartados anteriores, a continuación se in-

cluye un análisis para el caso de los productos primarios de la cría y explotación de ani-
males. Para mayor claridad, se revisan por separado la producción de animales destina-
dos al sacrificio sanitario para la obtención de carnes, y la producción de leche y huevo.

El cuadro 1.10 contiene datos provenientes del SIAP, de la Secretaría de Agricultura, Gana-
dería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Sagarpa), a nivel nacional y por entidades 
federativas, sobre los volúmenes, valores y precios de productos pecuarios primarios ta-
les como distintos animales vivos (denotados en el cuadro como animales en pie), ade-
más de huevo de gallina y leche de vaca. El cuadro también incluye datos de productos 
procesados como carne de bovinos, porcinos y aves a la salida de los centros de sacrificio 
o matanza sanitaria.
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Animales en pie para la obtención de carne 
Como se puede observar, en 2014 la producción de mayor valor total a nivel nacional en 
el caso de los animales para carne fue la de bovinos (88,463 millones de pesos), seguida 
de pollo (77,290 millones de pesos) y en tercer lugar porcinos (40,461 millones de pesos). 
Por su origen geográfico, la producción primaria de esas especies animales ocurre a lo 
largo y ancho del territorio nacional, realizándose en todas las entidades federativas.

Para conocer la estructura de la oferta, el cuadro 1.11 presenta información sobre el por-
centaje de la producción total por parte de los productores de mayor tamaño, y totales a 
nivel nacional, para los productos pecuarios primarios bajo consideración. La fuente de 
los datos es el último censo agropecuario. Como puede verse, el número de productores 
primarios en el conjunto del país es grande: bovinos (243,983), porcinos (51,509) y aves 
(4,041). 

En términos generales, resalta que los porcentajes de los mayores productores en el caso 
de los bovinos pueden considerarse comparativamente bajos, pues al conjuntar la pro-
ducción de los cinco o diez mayores productores, como porcentaje de la producción de la 
totalidad de los productores, se registraron 13.3% y 18.3%. En contraste, tales porcenta-
jes fueron más altos en el caso de los porcinos (58.9% y 61.8%, respectivamente) y de las 
aves (26.1% y 36.8%, en el mismo orden)

Cuadro 1.11
Productos pecuarios primarios: participación porcentual acumulada en las ventas totales del 
producto respectivo, 2007.

Productores

Bovinos Porcinos Aves Leche Huevo (Listados  
de mayor  
a menor)

5 13.3 58.9 26.1 4.5 22.6

10 18.3 61.8 36.8 6.6 36.8

20 24.0 65.8 51.1 9.2 53.3

30 27.7 68.8 59.2 11.0 63.5

40 30.1 71.1 64.9 12.3 71.0

50 32.1 72.9 69.3 13.4 76.9

60 33.7 74.5 72.9 14.3 81.3

70 35.0 75.8 75.9 15.1 84.7

80 36.3 77.0 78.3 15.8 87.1
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Productores

Bovinos Porcinos Aves Leche Huevo (Listados  
de mayor  
a menor)

90 37.3 78.0 80.5 16.5 88.9

100 38.3 79.0 82.4 17.1 90.4

110 39.2 79.9 84.1 17.7 91.6

120 40.1 80.7 85.5 18.3 92.7

130 40.8 81.4 86.8 18.8 93.6

140 41.5 82.1 88.0 19.3 94.4

150 42.2 82.7 89.0 19.7 95.1

160 42.8 83.3 90.0 20.1 95.6

170 43.4 83.8 90.8 20.5 96.1

180 44.0 84.3 91.6 20.9 96.5

190 44.5 84.7 92.3 21.2 96.9

200 45.0 85.1 93.0 21.5 97.3

Suma de sus 
ventas (tons.)

2,618,837.0 11,309,928.0 481,036,662.0 7,439,703.0* 58,548.0**

Addendum:

Volumen de 
ventas total 
censal  
(cabezas):

5,832,205.0 13,287,451.0 517,790,286.0 34,491,281.7* 60,068.0**

Número total 
de productores 
en el censo: 

243,983 51,509 4,041 259,475 432

*Litros por día.   ** Piezas por día.                                                                                                                                                                                                    

Fuente: Cálculos elaborados por la Secretaría Técnica de la COFECE a partir de microdatos del Censo Agrícola, Ganadero y 
Forestal 2007 realizado por el INEGI.
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La gráfica 1.6 muestra la información del cuadro anterior y abarcando hasta los 200 de 
mayor tamaño para el caso de cada uno de los productos pecuarios primarios bajo con-
sideración. 

Gráfica 1.6

Porcentaje acumulado del volumen de ventas de los mayores productores, productos pecuarios 
seleccionados, 2007 
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Fuente: Elaborados por la Secretaría Técnica de la Cofece, con datos del Censo Agrícola, Ganadero y Forestal 2007, realizado por el Inegi.
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Por último, para cada especie animal se calcularon también los valores del IHH con datos 
de la totalidad de los productores censados. Los resultados se muestran en la gráfica 1.7. 
Para los bovinos y las aves el valor del IHH refleja un grado de concentración de la oferta 
bajo, en tanto para los porcinos se observa un grado de concentración moderado, de 
acuerdo con los criterios ya mencionados y que se utilizan generalmente para interpretar 
estos valores. 
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Gráfica 1.7

 7.3  
 52.0  

Nota: El número de productores y el Índice de concentración Herfindahl - Hirschman (escala 0 a 10,000) se calcularon con base en datos 
de volumen de producción vendida a nivel de productor, seleccionando a los productores con volumen de producción vendida mayor a cero. 
*Con base en volumen de producción obtenida. 

Fuente: Cálculos elaborados por la Secretaría Técnica de la Cofece a partir de microdatos del Censo Agrícola, Ganadero y Forestal 2007 realizado por el Inegi.
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Sin embargo, conviene subrayar que las nociones anteriores, sobre el grado de concentra-
ción de la oferta en la venta de primera mano de los bovinos, porcinos y aves para carne 
brindan sólo una primera aproximación acerca de la estructura de sus respectivos merca-
dos. La movilización a grandes distancias de los animales vivos para ofrecerlos en distin-
tos lugares es costosa, y se aplican normas de sanidad animal para evitar la transmisión 
interregional de plagas o enfermedades, todo lo cual dificulta la comercialización de los 
animales vivos entre distintas zonas del territorio nacional y a escala internacional. Un 
elemento adicional que se debe considerar es que mediante el sistema de aparcería,37 
por ejemplo en el caso de los pollos, la concentración es mucho mayor a lo señalado en el 
valor del índice,  debido a que el control de la producción la ejercen menos productores. 
Asimismo, debe recordarse que las cifras revisadas se refieren a productores, y que en los 
casos en que es ordinario que varios productores formen parte de empresas o grupos 
corporativos, subestiman el número de oferentes y el grado de concentración en los mer-
cados correspondientes.

37	 La aparcería es un contrato que se realiza entre el dueño de las tierras y quien las cultiva con el fin de 
repartirse los productos o beneficios.
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Por lo que se refiere a la comercialización de los productos primarios de la cría y explotación 
de animales, el cuadro 1.12 presenta información relevante, obtenida también a partir del 
último censo agropecuario.38 Se trata de las formas de comercialización en la primera venta 
que utilizan los productores pecuarios de animales vivos de varias especies: bovinos, porci-
nos, aves,  etcétera, así como  huevo y leche bronca–, es decir antes de su procesamiento.39

Cuadro 1.12
Porcentaje de productores1 según el canal de comercialización al que venden, varios productos 
pecuarios, 2007.
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Bovinos2
200 mayores 31.5% 29.0% 29.5% 30.0% 10.0% 9.0% NA

Todos 40.5% 37.6% 37.5% 37.4% 8.0% 0.6% NA

Porcinos2
200 mayores 58.5% 56.0% 58.5% 56.5% 11.5% 6.0% NA

Todos 30.6% 28.6% 28.5% 28.5% 14.9% 0.1% NA

Aves 3
200 mayores 49.5% 47.0% 47.0% 54.5% 26.5% 2.5% 55.0%

Todos 27.8% 25.0% 25.0% 25.9% 24.2% 0.5% 13.9%

Huevo4
200 mayores 46.0% 40.5% 41.5% 49.5% 20.5% 2.0% NA

Todos 44.0% 39.4% 39.4% 43.8% 19.4% 1.9% NA

Leche5
200 mayores 54.5% 51.5% 54.5% 51.5% 8.0% 1.0% NA

Todos 19.8% 18.6% 18.6% 18.6% 4.7% 0.1% NA

1	 Se consideraron únicamente los productores que realizan ventas, por lo que no se incluyen en los cálculos a los produc-
tores que sólo producen para autoconsumo.                                                                                                                                                                                                                                                                                   

2 	 Incluye ventas de todo tipo de ganado de esta especie y de todas las edades.
3 	 Incluye pollo de engorda, pollos o pollas en crecimiento o desarrollo, gallos, gallinas y pollitos.                                                                                                     
4 	 Incluye a aquellos productores que “obtienen huevo”, pues no se cuenta con la variable de “volumen de ventas”.                                                                                                

5 Se trata de leche “bronca”, o sea, sin procesar. Incluye a aquellos productores que “obtienen leche”, pues no se cuenta 
con la variable de “volumen de ventas”.

6	 Porcentajes calculados respecto al número de productores que reportan volúmenes de ventas mayores a cero única-
mente de pollos de engorda y pollos o pollas en desarrollo o crecimiento

NA Significa “no aplica”.                            

FUENTE: Cálculos elaborados por la Secretaría Técnica de la Cofece a partir de microdatos del Censo Agrícola, Ganadero y 
Forestal 2007 realizado por el Inegi.                                                                                                                                                                                                    

38	 Censo Agrícola, Ganadero y Forestal 2007, ed. cit.
39	 El fraseo de las preguntas del censo a los productores, como se refleja en los títulos de las columnas del cuadro, 

provoca cierta ambigüedad en la interpretación de las respuestas, pues en lugar de preguntar claramente por 
hechos (por ejemplo, si vendió unos meses antes a cada canal de comercialización), se combina la pregunta con 
intenciones, aspiraciones o expectativas de venta.  
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Como se puede observar, entre 25% y 41% del número total de los productores censados, 
de cada una de las especies de animales consideradas, vendieron o esperaban vender los 
animales vivos a un intermediario o “coyote”:40 40.5% en el caso de bovinos, 30.6% en 
porcinos y 27.8% en aves.

Porcentajes similares vendieron los animales vivos a un introductor –es decir, a un mayo-
rista que introduce por su cuenta los animales a los rastros41 donde se realiza el sacrificio 
o matanza–,una planta procesadora o una cadena comercial.42

Lo anterior es indicativo de que, en un porcentaje considerable de casos, los productores 
utilizan a un intermediario o “coyote” o un introductor, para ofrecer los animales vivos al 
siguiente eslabón de la cadena productiva, como es un rastro o una planta procesadora. 

Tratándose únicamente de los 200 mayores productores de cada una de estas especies 
animales, los porcentajes bajo consideración difieren del caso comentado para la totali-
dad de los productores. En la comercialización de bovinos fueron más bajos los porcen-
tajes de este subconjunto de productores –comparado con el total– que vendieron o 
esperaban vender a intermediarios o “coyotes”, introductores, plantas procesadoras o ca-
denas comerciales; en cambio, entre esos 200 mayores productores fueron más altos los 
porcentajes de quienes exportaron o vendieron los animales vivos a otro tipo de compra-
dores, o bien planeaban hacerlo. Pero en cuanto a la comercialización de porcinos o aves 
vivas, el porcentaje de los 200 mayores productores en cada especie, y que vendieron o 
esperaban vender a dichos canales fue mayor que entre el total de los productores res-
pectivos; esto podría reflejar que los 200 mayores productores de estas especies recurren 
más que el resto de productores a múltiples canales de comercialización.

40	 La expresión “coyote” se utilizó en el cuestionario censal por ser un término coloquial y habitual entre los produc-
tores. Para fines de este reporte puede considerarse sinónimo de intermediario.

41	 Se denominan “rastros” a los centros para el faenado y sacrificio o matanza sanitaria de los animales para con-
sumo. Además de esas actividades, también procesan, envasan, empacan, refrigeran o industrializan las carnes 
animales. Como se explica más adelante, existen varias clases de rastros, como los municipales, los Tipo Inspección 
Federal (TIF) y los privados. “Capacidad instalada para sacrificio de especies pecuarias”, en Sistema de Información 
Agroalimentaria y Pesquera, disponible en http://www.siap.gob.mx/opt/estadistica/pecuaria/int_rastros2013.
pdf, consultada el 15 de julio de 2015; “Padrón de rastros”, Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agro-
alimentaria, disponible en http://senasica.gob.mx/?id=4846, consultado el 15 de julio de 2015; “Establecimientos 
Tipo Inspección Federal”, Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, disponible en http://
www.senasica.gob.mx/?id=743, consultada el 15 de julio de 2015; “Apoyo al sacrificio TIF”, Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, disponible en http://www.senasica.gob.mx/?id=2215, consultada el 
15 de julio de 2015.

42	 No es claro el significado de “cadena comercial” en el cuestionario censal, ya que puede comprender tanto cadenas 
de tienda de autoservicio que comercializan todo tipo de alimentos, como negocios especializados en el procesa-
miento de carnes o leche y que venden los productos elaborados con su propia marca en diversos establecimientos 
propios o de las cadenas de autoservicio. Las respuestas parecieran referirse a esto último, pues no se tiene cono-
cimiento de que las cadenas de tiendas de autoservicio adquieran y procesen los animales vivos o la leche bronca.
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Leche bronca y huevos a granel
En este apartado se revisan las características de la producción primaria de leche y huevos, 
los cuales se denotan como leche bronca y huevo a granel para destacar que se trata de pro-
ductos pecuarios que aún no han entrado a etapas de transformación o procesamiento. 

El cuadro 1.10 indica que en 2014 el valor total a nivel nacional de la producción de hue-
vo a granel y leche bronca sumó 52,449 millones y 65,000 millones de pesos, respec-
tivamente. Con datos del último censo agropecuario,43 participaban en la producción 
aproximadamente 259 mil productores de leche bronca y 7.4 millones de productores de 
huevo a granel en todas las entidades federativas. 

La concentración de la oferta de leche bronca es muy baja: el productor de mayor volu-
men apenas aportó 1.2% del volumen total nacional, y los cinco y diez mayores produc-
tores, considerados en conjunto, aportaron 4.5% y 6.6% del  total. El valor calculado del 
IHH con datos del total de productores censados que reportaron ventas mayores a cero 
–o sea, que no incluye los productores para autoconsumo– fue 7.3, lo cual denota una 
altísima atomización de la producción.  

En el caso del huevo a granel, el valor del IHH calculado de igual modo fue 201.3, también 
indicativo de un bajo grado de concentración de la oferta a nivel de productores.44 

Por último, el cuadro 1.12 muestra también, a partir de datos del último censo agrope-
cuario, los porcentajes, de entre el total de productores con ventas superiores a cero, así 
como de los 200 mayores productores que vendieron o esperaban vender su producto a 
través de distintos canales. Tanto en el caso de la leche bronca como del huevo a granel, 
se observó la utilización de múltiples canales de comercialización, incluso de manera 
más marcada entre los 200 mayores productores de cada uno de estos productos.

Y, como se señaló, debe recordarse que las cifras revisadas se refieren a productores, y 
que en los casos en que es ordinario que varios productores formen parte de empresas o 
grupos corporativos, subestiman el número de oferentes y el grado de concentración en 
los mercados correspondientes.

43	 Censo Agrícola, Ganadero y Forestal 2007, ed. cit.
44	 Como se explicó en apartados anteriores, los datos del censo captados y publicados a nivel de unidad de produc-

ción (una granja, un rancho, etc.) pudieron ser agregados para fines de este reporte al nivel de productor, lo que 
significó, en los casos en que un mismo productor operaba varias unidades de producción, sumar la producción 
obtenida de las distintas unidades bajo su control. Pero con la información disponible del censo de 2007 no fue 
posible agregar más, para reflejar mejor aún los casos en que varios productores forman parte de una misma em-
presa o grupo corporativo. Por eso los valores calculados del IHH a nivel de productores subestiman en una medida 
difícil de determinar los valores que se obtendrían del IHH a nivel de empresas o grupos corporativos. En el caso 
específico del huevo, donde porcentajes considerables de la producción se realizan por numerosos productores 
que integran un mismo grupo, esta subestimación debe ser considerada.
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1.2.2.3 	Consideraciones finales y recomendaciones
En resumen, el análisis de la oferta de productos primarios, tanto de la agricultu-

ra como de la cría y explotación de animales, apunta a que –en términos generales– en 
la mayoría de los casos la producción está atomizada: se realiza por numerosos produc-
tores que aportan porcentajes pequeños de la producción total del producto respectivo. 
Existen, no obstante, casos en que la información censal disponible indica, como primera 
aproximación, que pudiera existir un grado moderado de concentración de la oferta de 
ciertos productos.

En especial, la descripción general presentada en los apartados anteriores podría com-
plementarse una vez que se contara con información adicional más detallada en tres 
direcciones. Primero, como se ha reiterado, la agregación de datos censales, del nivel de 
unidad de producción al nivel de productor, si bien es pertinente, podría llevarse a un ni-
vel más alto para reflejar mejor el grado de concentración de la oferta ante la existencia 
de empresas o grupos corporativos que controlan a varios productores en la agricultura 
y en la cría y explotación de animales. En este sentido, el grado de concentración calcu-
lado con cifras al nivel de productores subestima, en una medida imposible de conocer 
a priori, el grado de concentración que se calcularía contando con datos al nivel de las 
empresas o grupos corporativos. 

Segundo, relacionado con lo anterior, debe reconocerse que los datos de los volúmenes 
y precios en la primera venta no reflejan la existencia de intermediarios en el acopio y 
comercialización de los mismos. Como ilustración, sería interesante y útil conocer los 
volúmenes y precios que ofrecen, en los mercados mayoristas o minoristas, los interme-
diarios o “coyotes”, los acopiadores, los introductores u obradores, etc., después que han 
comprado los productos a los productores primarios. Si se enfoca la oferta al mercado 
como la que realizan los intermediarios o acopiadores cuyo número es notablemente 
inferior al de los productores, el grado de concentración de la oferta que se visualizaría 
sería más alto. Más hoy en día la información al respecto no existe.

Tercero, los valores del IHH revisados en los apartados anteriores suponen que toda la 
producción vendida por los productores primarios entra a competir en los mercados de 
los productos respectivos. Sin embargo, con frecuencia los productores venden sus pro-
ductos mediante contratos celebrados de antemano con clientes de la industria alimen-
taria, de manera que toda o una parte de su producción no entra a competir al mercado 
(aunque los contratos están influenciados al momento de suscribirse por las expectati-
vas de las condiciones de oferta y demanda que prevalecerán de modo subsecuente). Si 
bien hay datos sobre el porcentaje de productores de distintos productos primarios que 
participan en esquemas de agricultura por contrato, no hay información acerca del volu-
men o porcentaje de su producción que comercializan por esa vía. 
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Por eso se recomienda:

R.1.1 Establecer un sistema de encuestas agropecuarias anuales en las cuales se in-
corpore un módulo específico de comercialización, con énfasis en los volúmenes, pre-
cios, términos y condiciones de las ventas de primera mano (a pie de parcela o granja) 
de los principales productos agrícolas o pecuarios, destacando las características no 
sólo de los productores que venden, sino también de los distintos tipos de compra-
dores que adquieren dichos productos a pie de parcela o granja. Las encuestas deben 
permitir agregar los datos de unidades de producción que forman parte de una misma 
empresa o grupo económico, y que se incluyan a todas las unidades de producción de 
las mayores empresas o grupos corporativos detectados en el último censo disponible.

Estas serían entonces oportunidades para mejorar la información que se capturara me-
diante censos y encuestas agropecuarios.

1.2.3 	Productos elaborados
En las secciones anteriores se revisaron diferentes aspectos de la proveeduría de 

insumos, producción y venta de primera mano de los productos agrícolas y pecuarios. En 
seguida se avanza el análisis hacia los siguientes eslabones de las cadenas productivas 
agroalimentarias, lo cual incluye, en primer término, lo relacionado con los productos de 
origen preponderantemente agrícola, y después los de origen pecuario. Respecto a cada 
uno de estos grupos de productos se consideran algunos indicadores de concentración 
de la oferta de productos seleccionados para propósitos de ilustración.

1.2.3.1	 Indicadores del grado de concentración de la oferta de productos elaborados de 	
	 origen agrícola

Los productos agrícolas primarios se pueden consumir en algunos casos en for-
ma directa por las personas, pero también son, con importancia aún mayor en términos 
cuantitativos, materias primas para actividades de transformación o procesamiento por 
parte de la industria alimentaria. En 2012, del valor total de los productos de la agricul-
tura, 29.2% fue a la demanda final, 52.7% fue a la demanda intermedia de la industria 
alimentaria y 4.1% a la industria de bebidas. Así, las condiciones de competencia en la in-
dustria alimentarias son muy relevantes para el funcionamiento de las cadenas que resul-
tan en los productos económicamente más importantes para los consumidores finales.
Para explorar el grado de concentración de la oferta a nivel nacional de distintos produc-
tos elaborados de origen agrícola, a partir de la información del último censo económico, 
se analizaron los datos correspondientes a diversas clases de actividad de la industria 
alimentaria y de bebidas, relacionadas con las cadenas agroalimentarias seleccionadas 
para propósitos ilustrativos en esta publicación. Los cálculos se realizaron a nivel de em-
presas, es decir, agregando los datos censales recabados a nivel de establecimientos, 
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pues en ocasiones una empresa opera varios establecimientos. Sin embargo, la informa-
ción disponible no pudo agregarse aún más a nivel de grupos económicos.45

En las gráficas 1.8a y 1.8b se representan los valores del IHH y el número de empresas 
para cada una de las clases de actividad, con base en información de los dos últimos cen-
sos económicos, o sea, para 2009 y 2014.46  Los resultados para el primero de estos años 
son indicativos de algunas de las características prevalecientes en los mercados respec-
tivos durante los siguientes años, mientras las cifras para 2014, por ser más recientes, su 
usan a continuación para inferir algunas tendencias. 

Como puede verse en la gráfica 1.8a, en todas y cada una de las clases de actividad el 
número de empresas está muy por abajo si se compara contra el registrado en cuanto a 
la producción primaria de los productos agrícolas de origen (medido por el número de 
productores). O sea, la producción de alimentos procesados exhibe un número menor de 
oferentes que la producción agrícola primaria.

Además, las ramas de actividad analizadas de la industria alimentaria muestran gran 
diversidad en los valores calculados del IHH. Debido a que el valor calculado del IHH en 
2009 fue inferior a 1,500, se puede considerar como primera aproximación que el grado 
de concentración de la oferta ha sido bajo en las siguientes: azúcar de caña, harina de 
trigo y harina de maíz, galletas y pastas, dulces y chicles distintos al chocolate, aceites y 
grasas vegetales, refrescos, congelación de frutas y verduras y conservación de frutas y 
verduras por técnicas distintas a la congelación. 

45	 La información disponible no permitió agregar a un nivel más alto, para considerar la concentración de la oferta de 
dichos productos elaborados y tomar en consideración que en algunos casos varias empresas están controladas 
por un mismo grupo corporativo. Por ello, los cálculos a nivel de empresas reportados en el texto subestiman, en 
una medida imposible de aquilatar,  el grado de concentración de la oferta en presencia de grupos económicos 

46	 Censos Económicos 2009 y 2014 realizados por el Inegi. Cabe señalar que los productos de la industria alimentaria 
se clasifican estadísticamente en lo que toca a las industrias de manufactura y por ello la información proviene de 
los censos económicos y no de los agropecuarios. Los censos de 2009 y 2014 reporta datos correspondientes a 2008 
y 2013, respectivamente, cuando se capturó la información por el Inegi.
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Estos resultados muestran que la metodología aquí utilizada subestima los valores rea-
les de IHH, por lo que deben utilizarse con precaución. Por ejemplo, en el caso de la hari-
na de maíz, la participación de mercado de los dos principales grupos industriales supera 
el 90%,47 por lo que el IHH debería ser mucho mayor al que aquí se reporta.

Tomando en cuenta las limitaciones de los datos, es posible considerar que el grado de 
concentración de la oferta ha sido moderado en relación con las siguientes ramas de 
actividad, pues los valores calculados del IHH se ubicaron en el rango de 1,500 a 2,500: 
deshidratación de frutas y verduras, helados y paletas, alimentos preparados distintos a 
los congelados, condimentos y aderezos, cerveza, concentrados y jarabes, y beneficio del 
arroz.48

Por último,  es posible considerar que el grado de concentración de la oferta ha sido alto 
en los casos de las siguientes seis ramas de actividad, pues los valores calculados del IHH 
fueron superiores a 2,500: malta, botanas, cereales para desayuno, féculas y almidones, 
congelación de alimentos preparados, y panificación industrial.

47	 Secretaría de Economía (2012), Análisis de la cadena de valor maíz-tortilla: situación actual y factores de competen-
cia, disponible en http://www.economia.gob.mx/files/comunidad_negocios/industria_comercio/informacionSec-
torial/20120411_analisis_cadena_valor_maiz-tortilla.pdf, consultada el 20 de octubre de 2015. 

48	 Se refiere al proceso de industrializacion del arroz: secado, limpieza, descascarado, pulido y selección y, en algunos 
casos, empacado. 
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Gráfica 1.8a

Número de empresas e índice de concentración Herfindahl - Hirschman (IHH) por productos 
elaborados seleccionados de origen agrícola, 2008
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Fuente: Cálculos elaborados por la Secretaría Técnica de la Cofece a partir de datos de Inegi, Censo Económico 2009. 
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Gráfica 1.8b

Número de empresas e índice de concentración Herfindahl - Hirschman (IHH) por productos 
elaborados seleccionados de origen agrícola, 2013
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Fuente: Cálculos elaborados por la Secretaría Técnica de la Cofece a partir de microdatos  del Censo Económico 2014 realizado por el Inegi
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Si se comparan los cambios entre 2009 y 2014, tanto del número de empresas como de 
los valores calculados del IHH, para los distintos productos elaborados incluidos en las 
dos gráficas anteriores, se encuentra una diversidad de casos. Para simplificar el análisis, 
la comparación en términos cuantitativos se presenta en el cuadro 1.13, y en términos 
cualitativos en el cuadro 1.14.

Cuadro 1.13
Número de empresas e índice de concentración Herfindahl-Hirschman, por productos elaborados  
seleccionados de la industria alimentaria, 2008 y 2013.

Clase de Actividad

2008 2013

Número  
de Empresas

Índice de Concentración 
Herfindahl-Hirschman Número  

de Empresas

Índice de Concentración 
Herfindahl-Hirschman

(IHH) (IHH)

Azúcar de Caña 63 225 61 281

Harina de Trigo 77 527 67 591

Congelación de Frutas 
y Verduras

62 780 59 982

Aceites y Grasas  
Vegetales

52 829 59 1,001

Refrescos 132 960 69 2,061

Galletas y Pastas 404 1,320 356 2,459

Dulces y Chicles  
(distintos a  
Chocolates)

1,878 1,321 2,004 966

Harina de Maíz 25 1,448 21 1,662

Deshidratación de 
Frutas y Verduras

187 1,542 172 1,068

Helados y Paletas 8,235 1,951 8,613 86

Alimentos Prepara-
dos (distintos a los 
congelados)

468 1,997 617 2,708

Condimentos  
y Aderezos

220 2,089 121 2,483

Cerveza 13 2,338 28 2,398

Concentrados  
y Jarabes

159 2,434 126 3,559

Beneficio  
del Arroz

15 2,437 12 5,266

Malta 5 2,996 5 2,824

Botanas 3,700 4,064 4,655 5,978

Cereales para  
Desayuno

43 4,155 38 2,923

Féculas y Almidones 12 4,790 12 5,396
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Clase de Actividad

2008 2013

Número  
de Empresas

Índice de Concentración 
Herfindahl-Hirschman Número  

de Empresas

Índice de Concentración 
Herfindahl-Hirschman

(IHH) (IHH)

Congelación  
de Alimentos  
Preparados

9 8,857 10 5,152

Panificación  
Industrial

59 9,648 13 9,253

Nota: La rama denominada “Conservación de Frutas y Verduras (métodos diferentes a la congelación)” fue objeto de mo-
dificación en definiciones y como resultado los datos obtenidos son de dudosa comparación, por lo que no se incluyen en 
el cuadro.

Fuente: Cálculos elaborados por la Secretaría Técnica de la Cofece a partir de microdatos de los Censos Económicos 2009 
y 2014 realizados por el Inegi.

Cuadro 1.14
Cambios en el número de empresas y en el valor del índice de concentración Herfindahl-Hirsch-
man, por ramas seleccionadas de la industria alimentaria, de 2008 a 2013.

Periodo de 
2008 a 2013

Número de empresas

Aumentó Disminuyó

Ín
di

ce
 d

e 
co

n
ce

nt
ra

ci
ón

 H
er

fi
n

da
h

l-
H

ir
sc

h
m

an
 (I

H
H

)

A
u

m
en

tó

Alimentos Preparados (distintos a los 
congelados)

Azúcar de Caña

Cerveza Harina de Trigo

Botanas Congelación de Frutas y Verduras

Aceites y Grasas Vegetales

Harina de Maíz

Condimentos y Aderezos

Concentrados y Jarabes

Beneficio del Arroz

Féculas y Almidones*

D
is

m
in

u
yó

Dulces y Chicles (distintos a Chocolates) Galletas y Pastas

Helados y Paletas Deshidratación de Frutas y Verduras

Congelación de Alimentos Preparados Malta**

Cereales para Desayuno

Panificación Industrial

*El número de empresas de féculas y almidones se mantuvo inalterado entre 2008 y 2013, en 12 empresas.

** El número de empresas de malta se mantuvo inalterado entre 2008 y 2014, en 24 empresas.

Fuente: Cálculos elaborados por la Secretaría Técnica de la Cofece a partir de microdatos de los Censos Económicos 2009 
y 2014 realizados por el Inegi.
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Como puede verse, predominaron entre los productos elaborados de la industria alimen-
taria las tendencias a la disminución del número de empresas y al incremento del valor 
calculado del IHH, ya que de las 20 ramas de actividad consideradas, en nueve de ellas las 
cifras apuntan a dichas tendencias hacia una elevación de la concentración de la oferta 
de los productos respectivos: azúcar de caña, harina de trigo, congelación de frutas y ver-
duras, aceites y grasas vegetales, harina de maíz, condimentos y aderezos, concentrados y 
jarabes, beneficio del arroz, y féculas y almidones. Así, según las cifras, en cada una de es-
tas ramas de actividad, además de que el número de empresas se redujo, los porcentajes 
de las ventas respecto al total de la rama se tornaron en general más desiguales, por ello 
algunos de los productores incrementaron su respectivo porcentaje respecto a los otros y 
adquirieron una mayor participación de las ventas en el mercado correspondiente.

Consideraciones adicionales
Además del grado de concentración de la oferta, para tener una idea más completa acer-
ca de la estructura de los mercados de los productos elaborados de la industria alimen-
taria y de bebidas de origen agrícola, es pertinente considerar otros factores, tales como 
las posibles barreras a la entrada a dichos mercados. 

Por un lado, sobresalen por su capacidad para ejercer presión competitiva en estos mer-
cados las importaciones. Al respecto, éstas son más o menos restringidas para algunos 
productos respecto de otros. Por lo que se refiere a restricciones sanitarias, las importa-
ciones de estos productos enfrentan en general restricciones menores comparadas con 
las que suele haber alrededor de los productos primarios de la agricultura. No obstante, 
puede ocurrir que algunas limitaciones se lleven a la práctica con motivos proteccio-
nistas, o sea, para reducir la presión competitiva desde el exterior en algunos de esos 
mercados.

Por otro lado, en los casos de productos de la industria alimentaria y de bebidas, las 
marcas comerciales de los productos y la publicidad son elementos importantes. Para 
algunos de los productos considerados, las fuertes inversiones en formación y posiciona-
miento de sus marcas, por parte de algunos oferentes, podrían funcionar como barreras 
contra la concurrencia de otros competidores. Su importancia es distinta según el pro-
ducto de que se trate.49

Por último debe considerarse que, en ciertos casos, las actividades de producción de al-
gunos de esos productos elaborados están verticalmente integradas a las actividades 
primarias de producción de algunos productos agrícolas que son sus principales ma-

49	 La publicidad, así como la investigación y el desarrollo, puede ser una barrera endógena a la entrada en industrias 
que se caracterizan por productos diferenciados Esto puede conducir a mantener a los posibles entrantes fuera y a 
un número reducido de empresas participantes. Los detalles para una variedad de alimentos procesados se pueden 
consultar en Sutton (1991).
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terias primas. Esto se observa en algunos productores que practican, por ejemplo, agri-
cultura por contrato. Como ilustración, tales casos pueden encontrarse en los casos del 
maíz y la harina de maíz, el trigo y la harina de trigo; la caña de azúcar, azúcar refinada, 
los jarabes y refrescos; la cebada, la malta y la cerveza; las papas y las papas fritas para 
botanas, etc. Las restricciones verticales abastecen de materias primas sin enfrentar la 
competencia en los mercados de las mismas, lo que podría otorgar ventajas para lograr 
poder sobre los mercados de sus productos “aguas abajo”, pero también para tener ga-
nancias en eficiencia en beneficio de los consumidores.50

Por lo anterior, las condiciones para la competencia y libre concurrencia en mercados 
como los de estos productos elaborados no deben aquilatarse exclusivamente en fun-
ción del grado de concentración de la producción, sino que además deben atender a 
otros factores de la estructura de los mercados de que se trate, como los mencionados.

1.2.3.2	 Productos elaborados de origen preponderantemente pecuario
A diferencia de muchos productos primarios de la agricultura que pueden ser 

utilizados como materia prima para la industria alimentaria o que pueden ser consu-
midos en estado natural por los consumidores finales, los productos primarios de la cría 
y explotación de animales requieren en todos los casos ser sometidos a actividades de 
transformación o procesamiento, en menor o mayor grado. En el caso de los animales 
vivos de diferentes especies para producción de carnes, la matanza o sacrificio sanita-
rio es una actividad sin la cual los productos pecuarios para producción de cárnicos no 
pueden avanzar hacia actividades subsecuentes en las cadenas productivas; en el caso 
de la leche bronca, su procesamiento, por motivos sanitarios y de envase, es asimismo 
importante. En el caso del huevo, la limpieza y empaque son fundamentales. 

Así, el procesamiento ulterior para obtener otros productos en la industria alimentaria, 
como embutidos, carnes condimentadas, quesos u otros productos lácteos, o productos 
que usan huevo entre sus ingredientes, parte de actividades básicas como las mencio-
nadas.

Indicadores del grado de concentración de la oferta de productos elaborados de origen 
pecuario
Los productos elaborados por la industria alimentaria a partir de productos primarios 
de la cría y explotación de animales son diversos. Por citar sólo unos cuantos: carnes 
cortadas o procesadas, embutidos, leche procesada y envasada, productos lácteos como 

50	 Algunos casos han sido atendidos por la Comisión Federal de Competencia (CFC) y su sucesora la Comisión Federal 
de Competencia Económica (Cofece), por ejemplo alrededor de la autorización de algunas concentraciones entre 
varios productores (como ilustración, tratándose de la harina de trigo), o en casos relacionados con licitaciones 
públicas (en sectores como el azúcar), o en el contexto de investigaciones de oficio o por petición de parte en rel-
ación con supuestas prácticas monopólicas (refrescos, cerveza, etc.).
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mantequilla, crema, yogurt y quesos;  huevo clasificado y empacado, etc. A diferencia de 
los productos pecuarios primarios, la movilidad de los productos elaborados en todo el 
país resulta factible por varias razones: la conservación de esos productos en condicio-
nes de refrigeración permite la transportación del producto por varios días; el costo de 
transporte no es tan alto como el de los animales vivos; y las restricciones sanitarias no  
impiden el traslado.51

Para los fines ilustrativos de los niveles de concentración de estos productos a nivel na-
cional, las gráficas 1.9a y 1.9b muestran los cálculos del valor del IHH  y el número de 
empresas para diversos productos transformados o procesados, calculados con datos de 
los dos últimos censos económicos, correspondientes a 2009 y 2014.

Como puede verse, en todos y cada uno de los productos elaborados, el número de em-
presas ha sido bastante menor que en el caso de los productos pecuarios primarios de 
los que se originan (medido por el número de productores). O sea, la producción de ali-
mentos procesados muestra un número menor de oferentes que la producción agrícola 
primaria.

Además, los valores calculados del IHH son muy distintos entre las ramas de la industria 
alimentaria aquí consideradas. Por referencia a los criterios mencionados antes respec-
to a los valores de ese índice, puede considerarse que el grado de concentración de la 
oferta a nivel nacional ha sido  bajo en la mayoría de los casos: corte y empacado de car-
nes, manteca y otras grasas comestibles, derivados y fermentados lácteos, y embutidos 
y otras conservas.

Sólo en dos ramas se detectaron grados de concentración mayores: el grado de concentra-
ción de la oferta ha sido moderado en la matanza de ganado, aves y otros animales; y ha 
sido alto en leche procesada líquida, y leche en polvo, condensada y evaporada. 

Al comparar los cambios de 2009 a 2014 se observa que si bien  los grados de concen-
tración se mantuvieron en los rangos iniciales, en la mayoría de las ramas consideradas 
se obtuvo una disminución de los valores calculados del IHH. Las únicas dos excepcio-
nes fueron el corte y empacado de carne, y la producción de mantecas y otras grasas 
comestibles.

51	 La Comisión Federal de Competencia, antecesora de la actual Cofece, resolvió en distintas ocasiones que el merca-
do de algunos de estos productos es de dimensión nacional. Por ejemplo; mantequilla (años 2000 y 2003), crema 
(2000 y 2003), quesos (2003) y yogurt (2003).
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Gráfica 1.9a

Número de empresas e índice de concentración Herfindahl - Hirschman (IHH) por productos 
elaborados de origen pecuario, 2008   
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Fuente: Cálculos elaborados por la Secretaría Técnica de la Cofece a partir de microdatos del Censo Económico 2009 realizado por el Inegi.
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Gráfica 1.9b

Número de empresas e índice de concentración Herfindahl - Hirschman (IHH) por productos 
elaborados de origen pecuario, 2013 

Fuente: Cálculos elaborados por la Secretaría Técnica de la Cofece a partir de microdatos del Censo Económico 2014 realizado por el Inegi.
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Consideraciones finales
De modo parecido a lo comentado para el caso de los mercados de productos elaborados a 
partir de materias primas provenientes de la agricultura, tratándose de productos de la in-
dustria alimentaria derivados de productos primarios de la cría y explotación de animales 
también es pertinente considerar otros factores, además del grado de concentración de la 
oferta, para tener una idea más certera de la estructura de los mercados de esos produc-
tos. Sobresalen, entre otros aspectos, las posibles barreras a la entrada a dichos mercados.

Por ejemplo, las importaciones pueden estar más o menos restringidas en los casos de 
algunos productos. Por lo que hace a restricciones sanitarias, las importaciones de esos 
productos enfrentan, en general, restricciones menores comparadas con las que suelen 
registrarse alrededor de los productos primarios de la cría y explotación de animales. 
Aun así, puede ocurrir que en ocasiones se limiten para reducir la presión competitiva 
desde el exterior en algunos de esos mercados. Un ejemplo es el caso de la leche en pol-
vo, cuya importación  necesita autorización sanitaria previa de Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris), permiso previo de la Secretaría de Econo-
mía (SE) y certificado zoosanitario autorizado de Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad 
y Calidad Agroalimentaria (Senasica), además de que las importaciones están sujetas a 
cupo, el cual se otorga a Liconsa S.A. de C.V. (Liconsa), empresas industriales y personas 
físicas o morales ubicadas en Quintana Roo o en la franja fronteriza sur colindante con 
Guatemala.52 

Por otro lado, en algunos productos procesados las marcas comerciales y la publicidad 
son elementos importantes que podrían generar barreras contra la concurrencia de otros 
competidores. Su importancia varía en función del producto de que se trate.

Por último, debe tenerse en consideración que, en ciertos casos, las actividades de pro-
ducción de algunos de estos productos procesados están verticalmente integradas a al-
gunas actividades primarias de la cría y explotación de animales; por ejemplo, cuando se 
utilizan contratos de aparcería, mediante los cuales algunos productores en la industria 
alimentaria se abastecen de materias primas de origen pecuario. Como ilustración, esos 
fenómenos pueden encontrarse en los casos de la leche procesada y sus derivados, o la 
carne procesada de algunas especies animales.53

52	 Véase la “Ficha Informativa del Cupo de Importación de Leche en Polvo o en Pastillas OMC” en http://www.siicex.
gob.mx/portalSiicex/Transparencia/descargas/Alimentos/FICHA%20INF%20AD%20LECHE%20OMC..pdf (Consul-
tado el 21 de octubre de 2015)

53	 Algunos de estos casos han sido atendidos por la Comisión Federal de Competencia Económica o por su predecesora, la 
Comisión Federal de Competencia; en torno a productos como los aquí considerados han versado sobre carne de pollo, 
incluido pollo procesado entero o en partes; productos lácteos como crema, mantequilla, quesos o yogurt, etc.
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Por lo anterior, las condiciones para la competencia y libre concurrencia en mercados 
como los de estos productos procesados no deben soslayar estos aspectos al visualizar 
solamente el grado de concentración de la producción.

1.3	 Características más importantes del sector 
	 agroalimentario vistas desde el lado de la demanda

Para tener una visión más integral del sector agroalimentario, se debe considerar 
también sus características por el lado de la demanda, tales como los hábitos de consumo 
de la población en general y de los diversos grupos socioeconómicos que la componen. 
Esta sección aborda algunas cuestiones fundamentales relacionadas con tales aspectos.

1.3.1 	Características y tendencias del consumo de alimentos  
El consumo de alimentos es una necesidad básica de las personas y por ello los 

individuos u hogares le conceden una de las prioridades principales en la asignación de 
sus presupuestos. No obstante, un patrón estadístico bien conocido en todo el mundo 
desde décadas atrás es que, conforme se eleva el ingreso o presupuesto personal o fa-
miliar y las necesidades de alimentación van satisfaciéndose, el presupuesto restante 
tiende a destinarse de manera proporcional más a otros rubros de gasto que antes no 
tenían la misma prioridad. Así, al crecer el ingreso o presupuesto total de las personas, su 
incremento es proporcionalmente menor que el alza del ingreso o presupuesto y, como 
consecuencia  numérica, el porcentaje del mismo destinado al consumo de alimentos 
tiende a disminuir. Este fenómeno puede observarse tanto entre países con distintos ni-
veles de ingreso personal o familiar como entre diversos hogares con mayores o menores 
niveles de ingreso en un mismo país. Los apartados siguientes aportan mayor informa-
ción al respecto.

1.3.2 	Comparaciones del gasto en alimentos en México y otros países
La gráfica 1.10 muestra una comparación entre México y algunos países miem-

bros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) con datos 
de 2012, y donde el ingreso promedio por persona se representa por su equivalente en 
dólares estadounidenses. Como puede verse, la proporción del ingreso que asignan las 
personas u hogares al gasto en alimentos decrece conforme aumenta el nivel de ingreso 
del país. 
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Gráfica 1.10

Ingreso disponible promedio de los hogares y proporcion promedio del gasto de consumo 
que se destina a alimentos en paises miembros de la OCDE, 2012

 

Fuente: Elaborado por la Secretaria Ténica de la Cofece con datos de gasto en alimentos y consumo del United States Deparment of Agriculture. Economic 
Research Service, y datos de ingreso disponible de la OCDE http://data.oecd.org/hha/household-disposable-income_htm. 
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En particular, como en México el ingreso promedio de los hogares es de los más bajos 
(menos de 15 mil dólares al año) entre los 28 países incluidos en la gráfica, la propor-
ción del gasto de consumo que los hogares destinan a alimentos es de las más altas 
(apenas por abajo de  25%, de acuerdo con la fuente utilizada).54 Así, el esfuerzo que 
realizan las familias mexicanas para cubrir en términos económicos sus necesidades 
de alimentación es más pronunciado que en los otros países considerados.

1.3.3 	Tendencias generales del gasto en alimentos en México en años 
	 recientes

La gráfica 1.11 muestra la situación observada en México en la tendencia del gas-
to en alimentos entre los años 2006 y 2014. Según la ENIGH realizada por el Inegi entre 
2006 y 2014, el ingreso de los hogares disminuyó 15% a precios constantes –es decir, en 
términos de poder de compra–, lo cual provocó que su gasto en alimentos pasara a signi-

54	 Otros factores relevantes de la diferencia entre México y otros países a este respecto incluyen: los precios relativos  
de los alimentos comparados contra otros bienes y servicios en la economía; distintas tasas de impuestos al gasto 
en alimentos entre los diferentes países; diferencias en las características demográficas de los hogares como son la 
edad promedio de sus miembros y el porcentaje de éstos en infancia, adolescencia o juventud, comparado contra 
las poblaciones por lo general más viejas en los otros países de la OCDE; o hábitos de consumo y patrones culturales 
contrastantes contra los demás países relacionados con cuestiones de alimentación. 
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ficar  alrededor de 3.5 puntos porcentuales más como proporción del ingreso. Esto repre-
senta un gran esfuerzo económico para los hogares, pues además de la disminución de su 
poder adquisitivo deben recortar sus gastos en otros rubros todavía más, a fin de afectar 
lo menos posible su gasto en alimentos. 

Gráfica 1.11

Ingreso real de los hogares y gastos en alimentos como porcentajes del ingreso de los hogares 
en México, 2006-2014

 

Notas: Considera el gasto en alimentos consumidos dentro del hogar. Se consideró el gasto e ingreso monetario de los hogares. 

Fuente: Elaborado por la Secretaría Técnica de la Cofece con datos del Inegi, ENIGH, 2006, 2008,2010, 2012 y 2014. 

22.5

22.0

21.5

21.0

20.5

20.0

19.5

19.0

18.5

18.0
31,000 31,000 33,000 34,000 35,000 36,000 37,000 38,000

2014

2012

2010

2008

2006

Ingreso promedio trimestral (en pesos constantes de junio de 2015)

G
as

to
s 

en
 a

lim
en

to
s 

/ 
In

gr
es

o 
(%

)

Lo anterior subraya la importancia de mantener de manera constante condiciones ade-
cuadas de eficiencia y competencia en los diversos mercados de alimentos, con la finali-
dad de que las familias mexicanas puedan encontrar variedad de opciones para satisfa-
cer sus necesidades en los mejores términos (precios, calidad,  propiedades nutriciona-
les) y logren alcanzar mayor bienestar con un menor esfuerzo económico. 

 
1.3.4	 Niveles y tendencias del gasto en alimentos en México por clases 	
	 de alimentos en años recientes

Además de las tendencias generales del gasto en alimentos de los hogares re-
visadas a grandes rasgos en el apartado anterior, es pertinente destacar los niveles y 
tendencias concretas observadas o en diferentes clases de alimentos. La gráfica 1.12 pre-
senta el gasto trimestral promedio de todos los hogares del país en la clase de alimentos 
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respectiva calculado en términos reales, es decir, medido a precios constantes por clase 
de alimento.55 

Gráfica 1.12

Gasto trimestral en alimentos promedio por hogar, por clase de producto, 2006 - 2014 
(pesos constantes de junio de 2015)

 

* Cada grupo de alimentos se dellacto mediante el indice de precios al consumdor correspondiente al tipo de alimento. El gasto del total de hogares por clase 
de alimentos así deflactado se dividió entre el número total de hogares. 

Fuente: Elaborado por la Secretaría Técnica de la Cofece con datos de Inegi, ENIGH 2006, 2003, 2010, 2012 y 2014.
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Destacan como las cuatro clases de alimentos en que es mayor el gasto promedio de los 
hogares:

1.	 las carnes en general (carne de ave, carne y vísceras de cerdo, carne y vísce-
ras de res y carnes frías, secas y embutidos);

2.	 los cereales (que incluyen los siguientes productos: tortillas y derivados del 
maíz, pan, galletas, pastas y harinas de trigo, arroz y cereales preparados);

3.	 la leche y sus derivados (leche pasteurizada y fresca, leche procesada, yo-
gurt, queso fresco, crema de leche, helados); y

4.	 las bebidas no alcohólicas (refrescos envasados y agua embotellada).

Les siguen, de acuerdo con la magnitud promedio del gasto de los hogares, las cuatro 
clases que a continuación se indican:

55	 Así, los valores en términos reales reflejados en la gráfica son proporcionales a las cantidades físicas de cada clase 
de alimentos consumidas por los hogares.
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5.	 las verduras y legumbres (no necesariamente en orden de importancia: hor-
talizas frescas,  jitomate, cebolla, otras legumbres, chile serrano, chile pobla-
no, otros chiles frescos, tomate verde, lechuga y col, calabacita, zanahoria, 
nopales, chayote, pepino, ejotes y chícharo);  

6.	 las frutas (manzana, plátano, aguacate, papaya, naranja, limón, melón, uva, 
pera, guayaba, durazno, sandía y piña);

7.	 los huevos (blanco o rojo de gallina, etc.); y

8.	 los aceites y grasas (aceites y grasas vegetales comestibles, mantequilla).

Para complementar la lista de clases de alimentos en que más gastan los hogares, se 
tiene a:

 
9.	 los tubérculos (papa y otros tubérculos);

10.	 las leguminosas y semillas (frijol, otras legumbres secas y chile seco);

11.	 los azúcares;

12.	 el café, el té y el chocolate (en sus distintas presentaciones); y

13.	 las bebidas alcohólicas (cervezas, vinos, destilados, licores, en particular te-
quila, brandy, vino de mesa, ron y otros licores).

En la gráfica 1.12 puede apreciarse que en todas esas clases de alimentos la tendencia ha 
sido hacia una disminución del gasto por los hogares entre 2006 y 2014, medido en tér-
minos reales. La reducción del gasto así medido ha sido pronunciada en el caso de las be-
bidas alcohólicas (37.3%), las carnes (16.5%), las bebidas no alcohólicas (16.1%), la leche 
y sus derivados (15.4%),  los cereales (13.3), los aceites (11%), el huevo (4%) y las frutas 
(1%). En contraste, el gasto en verduras aumentó 6.7% en términos reales y en las otras 
clases de alimentos se ha mantenido constante, con fluctuaciones al alza y a la baja.

En buena medida, la reducción en términos reales del consumo de las distintas clases de 
alimentos por los hogares ha sido resultado de las tendencias del ingreso, como ya se dijo. 
No obstante, los efectos derivados de la evolución de los precios son dignos de considera-
ción, por ejemplo al inducir la sustitución de alimentos que se encarecen por otros que se 
abaratan, en términos relativos. Por ello el capítulo 2 se avoca a revisar las tendencias de 
los precios de los alimentos al nivel de las clases de alimentos mencionadas. 

1.3.5 Composición del gasto en alimentos de los hogares
No obstante la disminución en términos reales –medida a precios constantes– del gas-
to en alimentos, la composición porcentual del gasto total en alimentos de los hogares 
mexicanos ha tenido modificaciones mínimas entre 2006 y 2014, como  puede apreciar-
se en la gráfica 1.13. Como porcentaje del gasto en alimentos de los hogares, registraron 
pequeños aumentos  (de no más de dos puntos porcentuales) las carnes, los cereales y 
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las bebidas y el huevo. Al mismo tiempo, mostraron pequeñas disminuciones: la leche y 
sus derivados, y las verduras y legumbres, junto con las semillas y leguminosas.56

Gráfica 1.13

 
Porcentajes del gasto en alimentos de los hogares por clase de producto,
* 2006 - 2014

* Se trata de alimentosdentro del hogar, excluyendo pescados y mariscos. 

Fuente: Elaborado por la Secretaría Técnica de la Cofece con datos del Inegi, ENIGH 2006 y 2014.
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1.3.6	 Tendencias del gasto en alimentos por grupos de familias  
	 con diferentes niveles de ingreso en México

Por las razones explicadas al inicio de esta sección, no sólo se observa en las com-
paraciones internacionales, también dentro de un mismo país, que el porcentaje del pre-
supuesto o ingreso que las personas o familias destinan al gasto en alimentación suele 
disminuir conforme obtienen niveles más altos de ingreso o, lo que es lo mismo, que a 
niveles de ingreso más bajos el porcentaje que se destina al consumo de alimentos es 
mayor.

El cuadro 1.15 refleja esto último en el caso de las familias de México, a partir de datos 
del Inegi provenientes de las ENIGH para los años 2006-2014. Para comparar entre las 
familias según sus niveles de ingreso, se les ordena  según el monto de su ingreso mo-
netario, desde el hogar con el ingreso más bajo hasta el hogar con el ingreso más alto, y 

56	 Sin embargo, las modificaciones que se detectan en los datos son marginales y no necesariamente significativas, ya que 
pueden ser resultantes de las variaciones en las muestras de los hogares encuestados en los distintos años, o de cambios 
en la precisión de las respuestas de los informantes, o debidas a factores de cómputo de las estimaciones.
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se les agrupa después en diez conjuntos (deciles), donde cada uno comprende la décima 
parte del número total de familias. De este modo, el primer grupo de familias (decil I) 
incluye a las de menores ingresos, el último grupo (decil X) comprende a las de ingresos 
más altos, y los grupos (deciles) intermedios contienen a las familias con ingresos entre 
esos extremos ordenados de manera creciente.

Cuadro 1.15
Gasto en alimento de los hogares como porcentaje del ingreso*, por decil de ingresos, 2006-2014

Decil 2006 2008 2010 2012 2014

I 60 81 85 89 79 

II 42 51 52 54 51 

III 38 42 43 45 44 

IV 32 36 37 39 37 

V 30 30 32 34 34 

VI 25 26 28 29 29 

VII 22 22 24 24 26 

VIII 18 19 21 21 22 

IX 13 14 15 16 17 

X 7 7 8 8 8 

Total 19 20 22 22 22 

Fuente: Elaborado por la Secretaría Técnica de la Cofece con datos de Inegi, Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de 
los Hogares (ENIGH), varios años. 

* Se consideran únicamente gasto e ingreso monetarios. 

Todos los grupos de familias dirigen en la actualidad una mayor proporción de su ingreso 
a la alimentación en el hogar, comparado con el dato de 2006. Sin embargo, el cambio 
en la situación enfrentada por las diversas familias ha sido muy distinto entre las de 
menores y mayores ingresos. Las familias de más bajos ingresos (decil I) han incrementa-
do su gasto en alimentos, como porcentaje de sus ingresos, en 19 puntos porcentuales, 
para destinar 79% en 2014. En contraste, las familias de ingresos más altos (decil X) han 
elevado su gasto en alimentos, como proporción de su ingreso, en tan sólo un punto 
porcentual, dedicando en 2014 sólo 8%. Los hogares intermedios de ingresos bajos (de-
ciles II a V) aumentaron su gasto en alimentos como porcentaje de sus ingresos entre 4 
y 9, ubicándolo en 2014 entre 34% y 51%; las familias de ingresos moderados o medios 
(deciles VI a IX) subieron su gasto en alimentos como porcentaje de su ingreso en 4 pun-
tos porcentuales, situándolo en 2014 entre 17% y 29%. Los cambios pueden verse en la 
gráfica 1.14.
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Gráfica 1.14

Gasto en alimentos de los hogares como porcentaje del ingreso*, por decil de ingresos, 2006 - 2014
 

* Se consideran únicamente gastos e ingresos monetarios. 

Fuente: Elaborado por la Secretaría Técnica de la Cofece con datos de Inegi, ENIGH 2006, 2008, 2010, 2012 y 2014.
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Por lo anterior, procurar que en los diversos mercados del sector agroalimentario pre-
valezcan condiciones de eficiencia y competencia económica adecuadas reviste no sólo 
importancia en general para que las familias mexicanas accedan a alimentos en los me-
jores términos (precios, calidad, propiedades nutricionales, etc.) y atenuar su esfuerzo 
económico para obtenerlos, también es importante por los beneficios que puedan lo-
grarse a favor de los hogares de menores ingresos.

1.3.7 	Tendencias del gasto en diversas clases de alimentos por grupos 
	 de familias con diferentes niveles de ingreso en México

El cuadro 1.16 presenta información sobre el porcentaje dentro del gasto familiar 
en alimentos que destinaron los hogares mexicanos a distintas clases de alimentos, con-
trastando según los deciles de los hogares. 

Los hogares de ingresos más bajos asignan su presupuesto de alimentos en proporcio-
nes diferentes a las distintas clases de alimentos, comparado con las familias de ingresos 
más altos. Las familias de ingresos menores destinan proporcionalmente más gasto a 
alimentos como cereales (tortillas de maíz), huevo (proteína más barata que las carnes), 
aceites y grasas, tubérculos (como las papas), verduras, leguminosas y semillas (frijoles 
y arroz) y azúcar. En contraste,  a niveles mayores de ingreso los hogares dedican un por-
centaje mayor de su presupuesto de alimentos a carnes, leche, frutas, bebidas no alco-
hólicas y bebidas alcohólicas.
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Cuadro 1. 16
Porcentaje  del gasto total de los hogares por clase de alimentos según el nivel (DECIL)  
de ingresos de los hogares, 2014
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I 25% 19% 10% 7% 3% 2% 11% 5% 3% 2% 2% 7% 0% 6% 100%

II 25% 21% 10% 6% 2% 2% 10% 4% 3% 2% 1% 7% 0% 6% 100%

III 23% 23% 11% 6% 2% 2% 10% 3% 3% 1% 1% 7% 1% 7% 100%

IV 22% 24% 11% 5% 2% 2% 10% 3% 4% 1% 1% 8% 0% 8% 100%

V 20% 26% 11% 5% 1% 2% 9% 2% 4% 1% 1% 8% 0% 9% 100%

VI 20% 25% 11% 4% 2% 2% 9% 2% 4% 1% 1% 9% 1% 10% 100%

VII 18% 26% 12% 4% 1% 2% 9% 2% 4% 1% 1% 9% 1% 11% 100%

VIII 17% 25% 12% 3% 1% 1% 8% 2% 5% 1% 1% 10% 1% 13% 100%

IX 15% 25% 13% 3% 1% 1% 8% 2% 6% 1% 1% 9% 2% 14% 100%

X 13% 23% 13% 2% 1% 1% 8% 1% 8% 1% 1% 9% 3% 15% 100%

Total 19% 24% 12% 4% 2% 2% 9% 2% 5% 1% 1% 8% 1% 10% 100%

Se consideran alimentos genéricos consumidos en el hogar.

Fuente: Elaborado por la Secretaría Técnica de la Cofece con datos de Inegi, ENIGH, 2014.

1.3.8	 Características y tendencias del gasto en alimentos en México  
	 por tipo de establecimiento o lugar de compra

En México existen diferentes tipos de establecimientos donde los consumido-
res finales adquieren sus alimentos. Entre éstos se encuentran algunos de carácter tra-
dicional, a los que han acudido los consumidores para comprar alimentos desde hace 
mucho tiempo, por ejemplo los mercados públicos, los mercados al aire libre o tianguis 
con expendio periódico sólo algunos días de la semana y las tiendas de abarrotes o ex-
pendios de tamaño relativamente pequeño, todos los cuales suelen ofrecer una razona-
ble variedad de alimentos. Entre los establecimientos de carácter tradicional se ubican 
las tiendas de especialidad, que ofrecen a los consumidores una variedad de productos 
más limitada, como frutas y verduras, o panaderías que venden cierta variedad de panes 
y pasteles, o incluso tiendas que ofrecen un solo producto como pollerías, tortillerías, 
expendios de huevo, lecherías, carnicerías, etc. Algunos funcionan exclusivamente como 
puntos para la distribución final de productos determinados subsidiados por programas 
gubernamentales enfocados a la atención de la población en pobreza, como Liconsa o los 
de Distribuidora e Impulsora Comercial Conasupo S.A. de C.V. (Diconsa).

Existen además establecimientos de carácter más moderno, que han adquirido recono-
cimiento de los consumidores finales de alimentos sobre todo en las últimas décadas: 
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los supermercados, hipermercados, tiendas de membresía y tiendas de conveniencia, 
que ofrecen no sólo una amplia variedad de alimentos, sino muchas otras clases de pro-
ductos para el consumo de los hogares, tales como productos para la higiene personal, la 
limpieza doméstica, prendas de vestir, artículos de entretenimiento, enseres y aparatos 
para el hogar, y servicios como pagos electrónicos, entre otros.  

En conjunto, los diversos tipos de establecimientos ofrecen a los consumidores finales 
de alimentos una variedad de opciones con distintas ventajas: la cercanía o accesibi-
lidad, los servicios e información provistos por los empleados, la calidad o frescura de 
los productos, la posibilidad de adquirir varios productos diferentes en un solo viaje, los 
horarios, la entrega a domicilio, los precios, y las formas de pago como efectivo, tarjetas 
de débito o crédito, vales de despensa, etc. 

Así, la combinación de las distintas ventajas que ofrecen los diferentes tipos de estable-
cimientos, para consumidores con distintas preferencias y necesidades, influye sobre sus 
decisiones acerca de dónde comprar los alimentos. 

La gráfica 1.15 presenta información acerca de lo que se ha registrado en el país en este 
sentido, de 2006 a 2014. Puede verse que el tipo de establecimiento donde los consumi-
dores finales de alimentos realizan la parte más grande de su gasto en alimentos son las 
tiendas de abarrotes. Le siguen las tiendas específicas o especializadas en un producto 
determinado (pollerías, tortillerías, panaderías), los supermercados, los tianguis o merca-
dos sobre ruedas y los mercados públicos. 

Sin embargo, se observan tendencias de cambio en el período de ocho años aquí con-
siderado. En general, el porcentaje del gasto en alimentos de los hogares ha tendido a 
disminuir en establecimientos de carácter tradicional y a incrementarse en los de ca-
rácter más moderno. En el primer caso, el gasto en alimentos realizado por las familias 
en las tiendas de abarrotes descendió de 32% en 2006 a 29% en 2014; en los mercados 
públicos bajó de 13% a 10% y en los tianguis o mercados ambulantes, de 11% a 10%. Al 
mismo tiempo, el porcentaje del gasto de los hogares en alimentos subió de 16% a 18% 
en los supermercados. 

Las tiendas especializadas por ramos –como tortillerías, panaderías, fruterías, verdule-
rías, carnicerías, pollerías, etc.– se encontraron también en ascenso, al incrementarse el 
porcentaje del gasto de alimentos de los hogares de 25% a 27% en los mismos años. 

Así, no obstante su visibilidad ante el público, los supermercados se ubican en una po-
sición intermedia en términos del porcentaje del gasto en alimentos que realizan los 
hogares, entre otros tipos de establecimientos de naturaleza tradicional. Y las tiendas de 
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conveniencia, tiendas departamentales y puntos de distribución de determinados pro-
ductos subsidiados por programas gubernamentales, son menos significativos en térmi-
nos del porcentaje del gasto en alimentos de los hogares.

Gráfica 1.15
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Nota: N.d. significa dato no disponible.

Fuente: Elaborado por la Secretaría Técnica de la Cofece con datos de Inegi, ENIGH 2006, 2008, 2010, 2012 y 2014.
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El cuadro 1.17 muestra cómo gastan en alimentos la generalidad o totalidad de los hoga-
res, según la clase de alimentos de que se trate, en establecimientos comerciales de los 
distintos tipos. Los porcentajes suman 100% por columna (excepto por redondeo).
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Cuadro 1.17
Porcentaje  del gasto total de los hogares en alimentos seleccionados, por tipo de  
establecimiento en que los adquieren 2006-2014
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2006 2014 2006 2014 2006 2014 2006 2014 2006 2014 2006 2014 2006 2014 2006 2014 2006 2014

Tiendas 

específicas del 

ramo

(tortillería, 

carnicería, 

pollería, etc.)

23% 24% 56% 47% 14% 17% 13% 15% 49% 48% 42% 43% 5% 7% 3% 5% 5% 12%

Tiendas de 

abarrotes
47% 42% 22% 25% 22% 19% 10% 9% 6% 6% 8% 7% 56% 55% 73% 65% 66% 60%

Supermercados 16% 19% 3% 5% 14% 17% 22% 27% 19% 24% 12% 15% 21% 26% 11% 15% 11% 12%

Mercado 4% 3% 5% 5% 29% 22% 26% 21% 21% 16% 25% 21% 3% 2% 9% 7% 2% 1%

Tianguis o 

vendedores 

ambulantes

8% 8% 13% 12% 20% 23% 28% 27% 4% 4% 9% 9% 6% 2% 4% 4% 14% 7%

Tiendas con 

membresía
0% 1% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 1% 0% 0% 1% 1% 0% 0% 1% 0%

Tiendas de 

conveniencia
1% 2% 0% 1% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 2% 3% 0% 1% 2% 6%

Otros 1% 1% 2% 3% 0% 0% 0% 0% 0% 1% 2% 4% 6% 2% 0% 1% 1% 1%

Diconsa-

Liconsa
- 1% - 2% - 1% - 0% - 0% - 0% - 2% - 2% - 1%

Fuente: Elaborado por la Secretaría Técnica de la Cofece con datos del Inegi, ENIGH, 2006-2014.

Se puede observar que los lugares donde los hogares suelen comprar difieren según los 
productos de que se trate. Por ejemplo, según datos para 2014, el trigo y sus productos 
(harina de trigo, pan, pastas y tortillas de harina de trigo) se compran en primer lugar 
en las tiendas de abarrotes, en segundo lugar en las tiendas especializadas (tortillerías) 
y en tercer lugar en los supermercados.
 
En el caso del maíz y sus productos (tortillas, harina y masa de maíz), las compras por los 
hogares son en primer lugar en tiendas especializadas (tortillerías), seguidas por tiendas 
de abarrotes, tianguis,  mercados públicos y supermercados.
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Las verduras y legumbres frescas se compran principalmente en tianguis o mercados 
ambulantes, en segundo lugar en mercados públicos, seguidos por tiendas de abarrotes 
y después tiendas especializadas (verdulerías) y supermercados.
Las frutas se compran mayormente en tianguis y mercados ambulantes, así como en su-
permercados, seguidos por los mercados públicos y las tiendas especializadas (fruterías).

Las carnes, de res, ternera y pollo se compran en primer lugar en tiendas especializadas 
(carnicerías y pollerías), seguidas por mercados públicos (en el caso del pollo) y super-
mercados (en el caso de la res y la ternera).   

La leche y el huevo se compran en primer lugar en  tiendas de abarrotes, seguidas por  
supermercados; las tiendas especializadas (lecherías y expendios de huevo) muestran 
un porcentaje comparativamente bajo del gasto de los hogares en esos productos.

Por último, las bebidas no alcohólicas (entre las que se encuentran los refrescos, jugos, 
agua embotellada, etc.) se compran predominantemente en tiendas de abarrotes, segui-
das de supermercados y tiendas especializadas.

Las tiendas de conveniencia registran apenas un porcentaje bajo del gasto de los hogares 
en bebidas no alcohólicas, en tanto las tiendas de membresía no destacan en ninguno de 
los rubros de gasto considerados.

La gráfica 1.16 informa sobre tipos de establecimientos donde los hogares ejercen su 
gasto en alimentos, destacando las diferencias según el nivel de ingreso de los hogares 
(por deciles).

Las tiendas de Liconsa y Diconsa son opción para los hogares de los deciles más bajos, 
mientras las tiendas de conveniencia, de membresía y departamentales son opción para 
los hogares de los deciles más altos. 

Los demás tipos de establecimientos, de acuerdo con los datos, son preferidos, aunque 
en distinto grado, por los hogares de todos los deciles de ingreso para efectuar su gasto 
en alimentos. Destaca, de un lado, entre los hogares en los deciles de ingreso más bajos, 
que es en las tiendas de abarrotes, tiendas especializadas y tianguis o mercados am-
bulantes  donde se ejerce un mayor porcentaje del gasto familiar en alimentos. De otro 
lado, entre los hogares de niveles deciles de ingreso más altos, en los supermercados se 
ejerce un porcentaje mayor del gasto en alimentos de los hogares. 

Por último, en mercados públicos y en tiendas especializadas en determinados alimentos 
es donde los hogares de los deciles de ingreso intermedios realizan un mayor porcentaje 
de gasto en alimentos, comparado contra los deciles de ingresos más bajos o más altos. 
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Gráfica 1.16

Porcentaje del gasto en alimentos de los hogares* por tipo de establecimiento o lugar de compra,
según nivel o decil de ingresos del hogar, 2006 y 2014

* Se refiere a compra de alimentos consumidos en el hogar. Para 2006 no hay datos de Liconsa y Diconsa.

Fuente: Elaborados por la Secretaría Técnica de la Cofece con datos de Inegi, ENIGH 2006 y 2014.
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El mismo cuadro permite comparar las tendencias entre 2006 y 2014 en el gasto en ali-
mentos de los hogares por tipo de establecimiento o lugar de compra. Como ilustración, 
sobresale el notable cambio por lo que hace a las tiendas Liconsa y Diconsa, que alcanza-
ron hasta 6% del gasto en alimentos de los hogares del decil I y 2% del gasto en alimentos 
de los hogares en los deciles II y III, incluso un porcentaje marginal en los deciles IV y V. 
Entre los deciles de ingresos superiores, las tiendas de conveniencia duplicaron el por-
centaje –aún bajo– del gasto en alimentos de los hogares del decil X; a su vez, las tiendas 
de membresía redujeron a la mitad el porcentaje del gasto en alimentos de los hogares de 
ese decil. Las tiendas de abarrotes mostraron una disminución en el porcentaje del gasto 
en alimentos de los hogares de todos los deciles.

En cuanto a los supermercados, registraron un mayor porcentaje del gasto en alimentos 
de los deciles IX y X, y también de los deciles I a IV, mientras en el caso de los deciles in-
termedios no mostraron avance.  

Así, se puede concluir que los diferentes tipos de establecimientos o lugares de compra 
donde los consumidores compran los alimentos se han sustituido unos a otros entre 
2006 y 2014, aunque la sustitución más marcada en el caso de los deciles de bajos ingre-
sos (menos gasto en las tiendas de abarrotes, y más en las tiendas Liconsa y Diconsa y 
en los supermercados), es distinta que la sustitución más clara en  los deciles de altos in-
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gresos (más gasto en alimentos en los supermercados y en las tiendas de conveniencia, 
y menos en las tiendas de membresía). En todo caso, las estadísticas revisadas revelan 
que los montos de su ingreso que destinan los hogares a la compra de alimentos han 
registrado variaciones importantes por lo que se refiere a los tipos de establecimientos o 
canales de comercialización final a los que acuden, demostrando situaciones dinámicas 
conforme los hogares van percibiendo distintas ventajas de comprar en unos u otros 
tipos de establecimientos.

1.4 	 Conclusiones 
Como se ha podido ver en este capítulo, el sector agroalimentario es complejo y 

presenta  características diversas a lo largo de las cadenas productivas. Por el lado de la 
oferta, el análisis muestra que la producción agrícola tiene una marcada atomización en 
la mayoría de los productos analizados. En contraste, la producción pecuaria a nivel pri-
mario muestra comparativamente un mayor grado mayor de concentración, en función 
de los productos analizados. En ambos casos, el siguiente paso en la cadena es, la mayo-
ría de veces, la intervención de intermediarios entre los productores primarios, agrícolas 
o pecuarios, y los mercados al mayoreo. El análisis de esto se ve limitado porque no existe 
información disponible para saber si en la cadena de transmisión entre los productores 
primarios y los mercados al mayoreo intervienen unos cuantos o un número importante 
de intermediarios. Tampoco se dispone de información sobre el comportamiento de los 
precios a lo largo de estos eslabones de la cadena.  

En los productos elaborados de la industria alimentaria el número de oferentes es menor 
respecto a las actividades primarias. De hecho, se presenta un alto grado de concentra-
ción de la oferta  en algunos productos como pan industrial; congelación de alimentos 
preparados; féculas y almidones; cereales para el desayuno; botanas; malta; beneficio del 
arroz; concentrados y jarabes;  cerveza, y leche líquida y en polvo, condensada y evaporada. 

Tratándose de productos elaborados de origen agrícola, de 2009 a la fecha se observaron 
tendencias hacia una mayor concentración de la oferta y una disminución del número de 
empresas. En lo tocante a productos procesados de origen pecuario, el grado de concentra-
ción de la oferta decreció en alguna medida en la mayoría de los casos analizados.

Por el lado de la demanda el análisis muestra que debido a cambios en los niveles de 
ingreso de las familias mexicanas, en los ocho años comprendidos de 2006 a 2014, los 
hogares han modificado no sólo el monto total de su gasto en alimentos, sino la com-
posición de éste; además han sustituido los tipos de establecimientos o lugares donde 
adquieren en mayor o menor medida los distintos alimentos. Se puede reconocer que 
los cambios en los canales de comercialización final favorecidos por los hogares han 
mostrado variaciones, aunque de formas diversas y complejas. Las tiendas de alimentos 
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subsidiados por el gobierno han recibido un mayor porcentaje del gasto en alimentos de 
los hogares de menores ingresos. Las tiendas de abarrotes, en la comercialización tradi-
cional, han tendido a atraer porcentajes decrecientes del gasto en alimentos de los ho-
gares. Los supermercados han recibido porcentajes más altos del gasto en alimentos de 
los hogares, tanto de los de menores ingresos como de los de ingresos más altos, si bien 
continúan atrayendo porcentajes del gasto en alimentos intermedios entre los de otros 
tipos de establecimientos. 

Así, las vías para aumentar la eficiencia, competencia y libre concurrencia en las cadenas 
productivas del sector agroalimentario son múltiples. Los capítulos siguientes profundi-
zan el análisis para proponer algunas recomendaciones.  
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Capítulo 8  Coberturas de precios y seguros agropecuarios

8.4.2	 Oferta de seguros agropecuarios
	 La oferta de seguros agropecuarios tiene una configuración público-privada, en 
la cual participan tres tipos de oferentes: Agroasemex, las aseguradoras privadas y los 
fondos de aseguramiento (figura 8.1).

Figura 8.1
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Agroasemex es una institución nacional de seguros cuya misión es proteger el patrimo-
nio y la capacidad productiva del sector rural. En su capital participa de manera mayori-
taria el gobierno federal. Su principal función es administrar y asignar los subsidios a las 
primas y los apoyos destinados a los fondos de aseguramiento, también participa en la 
provisión del seguro catastrófico a las entidades federativas del país. 

Agroasemex ofrece seguro directo catastrófico, dirigido a productores de subsistencia; 
servicios de reaseguro a las aseguradoras privadas y a los fondos de aseguramiento, y 
canaliza los subsidios a la prima de los seguros agropecuarios que cumplan las reglas de 
operación.19 Cabe mencionar que Agroasemex también realiza labores de investigación 
y desarrollo en el mercado. Los seguros catastróficos que ofrece son:

19	 Agroasemex, “Programa del subsidio a la prima del seguro agropecuario. Informe al cierre del ejercicio 
2014”.
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�� Seguro agrícola catastrófico paramétrico. Es un seguro paramétrico basado en 
los requerimientos mínimos o máximos de agua de un cultivo que le permitan 
alcanzar su potencial de rendimiento, mediante la determinación de valores crí-
ticos de lluvia para cada una de las etapas de su ciclo vegetativo, el cual considera 
también los niveles críticos de temperatura que causen la pérdida total en el 
mismo. Su operación se sustenta en la utilización de estaciones meteorológicas 
que registran la precipitación pluvial y temperaturas diarias durante la vigencia 
del seguro. El siniestro ocurre cuando la precipitación acumulada durante cada 
una de las etapas resulta inferior a la protegida, o cuando se presentan tempera-
turas inferiores a las toleradas por el cultivo. La indemnización corresponde a la 
suma asegurada total.

�� Seguro agrícola catastrófico con evaluación en campo. Garantiza un rendimien-
to promedio ponderado por cultivo, modalidad, ciclo y municipio. La valoración 
de daños se efectúa con inspecciones físicas para realizar muestreos en las uni-
dades de riesgo. El siniestro ocurre cuando, por efectos de algún riesgo asegu-
rado, el cultivo pierde la capacidad productiva o su nivel de rendimiento resulta 
inferior al promedio protegido.

Las aseguradoras privadas y los fondos de aseguramiento ofrecen el seguro comercial a 
los productores de mayor escala, el cual puede clasificarse en diferentes tipos según el 
criterio de clasificación que se utilice. Se puede clasificar de acuerdo con el daño o daños 
contra los cuales protege; este puede ser un seguro para riesgos específicos, un seguro 
contra una combinación de riesgos o un seguro contra todo riesgo; de acuerdo con el 
objeto asegurado, por ejemplo cultivos, el seguro puede ser para un cultivo en particular 
o un seguro multicultivos; también puede ser clasificado  sobre la base de su alcance o 
aplicación (puede ser seguro voluntario, obligatorio20 u obligatorio con aplicación local 
opcional). Finalmente, varios de los sistemas de seguro pueden ser una combinación de 
estos cuatro criterios.21

Al igual que Agroasemex, las aseguradoras privadas ofrecen el seguro catastrófico que 
protege a pequeños productores a partir de recursos del gobierno federal y estatal, los 
cuales se operan a través del Componente Atención a Desastres Naturales en el Sector 
Agropecuario y Pesquero (Cadena).

20	 Puede ser obligatorio cuando está ligado a un crédito.
21	 J. Reyes Altamirano Cárdenas, La reforma al sistema de aseguramiento agropecuario y la participación de los produc-

tores organizados en la operación del seguro, 2001. 
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El seguro catastrófico lo contratan los gobiernos estatales y federal, ya sea con Agro-
asemex o las aseguradoras privadas, con el objetivo de tener suficiencia presupuestal 
para apoyar a los productores afectados en caso de desastres naturales. A este tipo de 
seguro (catastrófico) no se le considera como seguro comercial por dos razones: 1) está 
totalmente subsidiado por los propios gobiernos y 2) no otorga coberturas completas en 
cuanto a riesgos y sumas aseguradas. Las sumas aseguradas se encuentran limitadas 
y en caso de indemnizaciones éstas son recibidas por los gobiernos, quienes la utilizan 
como apoyos que no resarcen cabalmente a los productores por las pérdidas derivadas 
del siniestro.22

Los fondos de aseguramiento son asociaciones civiles no lucrativas de agricultores o ga-
naderos que ofrecen seguros a sus socios con un sentido mutualista; así como apoyos 
en la gestión de créditos23 y servicios de capacitación y asesoría. Los fondos de asegu-
ramiento no ofrecen el seguro catastrófico a los gobiernos estatales y federal, pues  la 
regulación los limita a ofrecer aseguramiento sólo a sus socios. El ejercicio de los fondos 
se rige por la Ley de Fondos de Aseguramiento Agropecuario y Rural (Ley de Fondos) y no 
está directamente supervisado por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas (CNSF), 
pero se auto-supervisan a través de los organismos integradores, de acuerdo con lo esta-
blecido en la propia Ley de Fondos, disposiciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP) y la opinión de la CNSF.24

Los organismos integradores (OI) son asociaciones de fondos, los cuales pueden ser cons-
tituidos a nivel local, estatal y nacional. Los OI supervisan las operaciones de los fondos 
que los integran, además de brindar asesoría y capacitación a los Fondos, y proporcionan 
la información de sus operaciones al regulador (CNSF-SHCP). De acuerdo con informa-
ción del Organismo Integrador Nacional de Fondos de Aseguramiento, en 2015 existen 
479 fondos distribuidos en 31 estados (gráfica 8.5), 57% de los cuales opera en Tamauli-
pas, Sinaloa, Sonora, Jalisco y Chihuahua.

22	 Raúl O. Lases Zayas, Fondos de aseguramiento agropecuario y rural: la experiencia mexicana en el mutualismo agro-
pecuario y sus organizaciones superiores, 2010.

23	 Servicios de Aseguramiento ANEC, 2011. 
24	 Raúl O. Lases Zayas, op. cit.;  Erasto Díaz Tapia, El seguro agropecuario en México: experiencias recientes, 2006.
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Gráfica 8.5

Fondos de aseguramiento por entidad federativa

Notas: En Hidalgo, Morelos y San Luis Potosí se encuentran constituidos 8 fondos en cada estado. En Guerrero, Oaxaca y Querétaro hay 5 fondos 
por entidad. En Campeche y Tlaxcala hay 6 fondos por estado. Baja California Sur, Colima y D.F. cuentan con 2 fondos de forma individual. Aguascalientes, 
Quintana Roo y Estado de México registran un fondo cada uno.

Fuente: Elaborado por la Secretaría Técnica de la Cofece con datos del Organismo Integrador Nacional de Fondos de Aseguramiento disponibles 
en http://www.oinfa.org.mx/directorio/fondos-de-aseguramiento.shtml
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En el cuadro 8.3 se presenta la distribución geográfica de la participación de los organis-
mos integradores estatales, así como el número de fondos que agrupan. Destaca el or-
ganismo de Puebla, el cual tiene injerencia en once estados, en tanto los de Tamaulipas, 
Sinaloa y Sonora concentran 49% del total nacional. 

Cuadro 8.3
Características de los organismos integradores estatales de fondos de aseguramiento

Organismo integrador de… Número de estados 
que abarca

Número de fondos 
que agrupa

Estructura porcentual

Tamaulipas 7 96 20%

Sinaloa 3 85 18%

Sonora 2 52 11%

Chihuahua 6 40 8%

Guanajuato 6 34 7%

Nuevo León 8 33 7%

Puebla 11 32 7%

Jalisco 2 29 6%
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Organismo integrador de… Número de estados 
que abarca

Número de fondos 
que agrupa

Estructura porcentual

Chiapas 4 23 5%

Nayarit 1 16 3%

Hidalgo 3 10 2%

Michoacán 2 10 2%

Baja California 2 10 2%

Veracruz 4 9 2%

Total n.a. 479 100%

n.a. No aplica

Fuente: Elaborado por la Secretaría Técnica de la Cofece con datos del Organismo Integrador Nacional de Fondos de Ase-
guramiento disponibles en http://www.oinfa.org.mx/directorio/fondos-de-aseguramiento.shtml.

De acuerdo con información del Banco Mundial, en 2012 los fondos aseguraron 64% de 
las áreas de siembra y 88% de las cabezas de ganado. 

En el periodo 2006-2012, el seguro agrícola mostró una tasa de crecimiento promedio 
anual de 4%; por su parte, el seguro pecuario ha mostrado variaciones significativas a 
través del tiempo, las cuales se debieron, principalmente, a recortes presupuestales, se-
gún reporte de la SHCP.25 

Cuadro 8.4
Hectáreas y cabezas de ganado aseguradas por los fondos de aseguramiento, 2006-2012

Año
Área asegurada

Participación  
de mercado Cabezas de ganado  

aseguradas (millones)

Participación  
de mercado

(millones de hectáreas) (%) (%)

2012 1.48 64% 16.66 88%

2011 1.66 62% 134.77 94%

2010 1.20 58% 5.76 38%

2009 0.96 52% 135.09 92%

2008 1.07 56% 55.52 83%

2007 1.03 51% 3.6 26%

2006 1.17 56% 2.82 22%

Fuente: Elaborado por la Secretaría Técnica de la Cofece con datos de Banco Mundial, “Mexico, Agriculture Insurance Mar-
ket Review 2013”.

25	 “ACUERDO por el que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público emite las Reglas de Operación de los Programas 
del Subsidio a la Prima del Seguro Agropecuario y de Apoyo a los Fondos de Aseguramiento Agropecuario”, 2006.
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Los eventos que generaron más indemnizaciones en 2013 fueron las heladas (que repre-
sentaron 54%), sequías (23%), granizo (5%), taponamiento (3%) y huracanes (2%).

Respecto a las aseguradoras privadas, son catorce las que contaron con licencia por parte 
de la CNSF para operar en el ramo de seguros agropecuarios en 2014, de las cuales úni-
camente participaron tres: PROAGRO, General de Seguros y Mapfre Tepeyac en la oferta 
de seguros directos. Las tres aseguradoras concentran alrededor de 40% de la oferta del 
seguro agrícola comercial —en términos de superficie y suma asegurada—, tienen una 
participación limitada en el seguro pecuario comercial y 49% del seguro catastrófico. Es-
tas aseguradoras redistribuyen el riesgo que toman con reaseguradoras internacionales, 
aunque podrían hacerlo también con Agroasemex; su operación está supervisada por la 
CNSF.26

Gráfica 8.6

Distribución del seguro agrícola comercial

Fuente: Elaborado por la Secretaría Técnica de la Cofece con datos de Agroasemex.

2012 2013 2014 2012 2013 2014 2012 2013 2014

Seguro agrícola comercial 2,327.6 2,424.4 2,220.6 30,442.4 35,283.6 30,617.0 2,158.1 2,556.5 2617.6

Fondos 1484.1 1,527.7 1,343.3 18,272.8 22,865.6 18,795.4 1,469.8 1,833.5 1800.1

Aseguradoras privadas 843.5 896.7 877.3 12,169.6 12,418.0 11,821.6 688.3 723 817.6

Superficie
(miles de héctareas)

Suma asegurada
(millones de pesos)

Primas
(millones de pesos)

64% 63% 60% 

36% 37% 40% 

2012 2013 2014 

60% 65% 61% 

40% 35% 39% 

2012 2013 2014 

68% 72% 69% 

32% 28% 31% 

2012 2013 2014 

Fondos 

Aseguradoras privadas 

26	  World Bank, “Mexico, Agriculture Insurance Market Review 2013”.
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Gráfica 8.7
Distribución del seguro pecuario comercial

Distribución del seguro pecuario comercial

Fuente: Elaborado por la Secretaría Técnica de la Cofece con datos de Agroasemex.
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2012 2013 2014 2012 2013 2014 2012 2013 2014

Seguro pecuario comercial 18,855.8 139,051.8 138,104.1 60,322.7 171,252.9 146,206.0 269.1 586.2 470.3

Fondos 16,662.6 133,065.4 136,634.4 54,411.1 163,174.5 142,104.4 211.8 513.2 427.8

Aseguradoras privadas 2,293.2 5,986.4 1,469.7 5,911.6 8,078.4 4,101.6 57.3 73 42.5
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(millones de pesos)

Primas
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(miles de unidades/riesgo)

Fondos 

Aseguradoras privadas 

De acuerdo con información de la CNSF en 2013, la distribución de las sumas asegura-
das se concentró principalmente en los seguros agrícola catastrófico (44%), de inversión 
con ajuste al rendimiento (31%) y agrícola a la inversión (8%). Los seguros pecuarios se 
concentraron en por alta mortalidad (61%), de animales catastrófico (14%) y radicación 
(12%). 
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Gráficas 8.8 y 8.9

 Distribución de la suma asegurada relativa 
a seguros comerciales agrícolas 2013

Distribución de la suma asegurada relativa 
a seguros comerciales pecuarios 2013

Seguro agrícola
catastrófico

44%

Seguro de inversión
con ajuste al rendimiento

31%

Seguro agrícola 
a la inversión

8%

Seguro de inversión
con ajuste en daños directo

6%

Seguro agrícola 
a la inversión por planta

6%

Seguro de garantía 
de producción

4%
Otro esquema 

de aseguramiento
1%

Fuente: Elaborado por la Secretaría Técnica de la Cofece con datos de la CNSF.
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de aseguramiento

3%
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2%
Otro esquema de
aseguramiento

4%

La participación de mercado de las aseguradoras privadas en el aseguramiento catastró-
fico agrícola aumentó de 2004 a 2011 de menos de 20% a alrededor de 50%. Este creci-
miento es un indicio de la viabilidad del sector privado en este mercado (gráfica 8.10). 
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Gráfica 8.10

 
Participación pública y privada en el aseguramiento catastrófico agrícola 
(cobertura física %)

Fuente: Elaborado por la Secretaría Técnica de la Cofece con datos de FAO de riesgos climáticos catastróficos para el sector agropecuario en México. 
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8.4.3 	Fondos de Aseguramiento

8.4.3.1 	Constitución de Fondos de Aseguramiento
Los fondos de aseguramiento se rigen por la Ley de Fondos de Aseguramiento 

Agropecuario y Rural. De acuerdo con esta regulación, el organismo integrador nacional, 
conformado con la participación de organismos integradores estatales, proporciona ase-
soría a los organismos integradores estatales.

Los organismos integradores estatales y locales se integran por fondos de aseguramiento 
o sus asociaciones.27 Estos organismos tienen la facultad de otorgar el dictamen para la 
entrada de nuevos fondos de aseguramiento a este mercado, como lo señala el artículo 
8º de la Ley de Fondos:
	

	 Artículo 8o. El registro para operar como Fondo de Aseguramiento será otorgado por la 

Secretaría [SHCP], para lo cual se seguirá el procedimiento que a continuación se señala: 

		  I. Se deberá presentar solicitud […], ante el Organismo Integrador Estatal correspondiente 

o, de no existir, ante el Organismo Integrador Nacional, quien elaborará un dictamen res-

pecto de la procedencia de dicha solicitud; 

27	 Ver artículo 2º, fracciones VI a IX, así como los artículos 43 a 45 de la citada ley.
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		  II. La Secretaría resolverá las solicitudes de registro, las cuales deberán acompañarse de: 

	 a) El dictamen favorable del Organismo Integrador respectivo;

	

	 […]

	

	 Los Organismos Integradores remitirán a la Secretaría, en términos del presente artículo, 

las solicitudes para las que hubiesen generado un dictamen favorable, acompañándolas 

del mismo, y la Secretaría entregará su resolución a través de dichos Organismos Inte-

gradores, o directamente cuando se trate de Fondos de Aseguramiento que opten por el 

régimen de no afiliados;

	

	 IV. En caso de que el Fondo de Aseguramiento reciba un dictamen desfavorable del Orga-

nismo Integrador Estatal o Nacional, según sea el caso, podrá solicitar la revisión de éste 

ante el mismo Organismo Integrador. De ratificarse el dictamen desfavorable, el Fondo de 

Aseguramiento podrá solicitar la revisión de su solicitud ante la Secretaría, quien deberá re-

solver sobre la misma [énfasis añadido]. Los solicitantes contarán con un plazo de treinta 

días hábiles a partir de la fecha en que se les notifique la ratificación del dictamen desfa-

vorable para presentar directamente a la Secretaría dicha solicitud de revisión […]

Así, la ley faculta a personas morales dedicadas a la misma actividad a otorgar o no el 
dictamen favorable para la entrada de nuevos agentes económicos al mercado, lo cual 
puede generar conflictos de interés.

Como se observa en el artículo citado, la SHCP cuenta con los elementos técnicos para 
pronunciarse sobre la autorización de un fondo, por lo que sería conveniente que la au-
toridad fuese quien autorizara directamente esos fondos, en vez de agentes económicos 
que, por ser participantes del mercado, podrían enfrentar conflictos de interés.

La Ley de Fondos, en su artículo 47, fracción X, prevé que los socios integren una adminis-
tración corporativa, la cual, si no se encuentra acotada, podría constituirse en un riesgo 
al proceso de competencia:

	 Promover que las organizaciones de los socios de los Fondos de Aseguramiento a las que 

se refiere la fracción anterior integren una administración corporativa para brindar ser-

vicios de tipo administrativo, comercial, fiscal, jurídico, informático, técnico, financiero y 

otros afines que fortalezcan la vinculación entre tales organizaciones.

Asimismo, la Ley de Fondos impide a los socios formar parte de más de un fondo:
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Artículo 26. Para ser socio de un Fondo de Aseguramiento se requiere:

	 III. No ser socio de otro Fondo de Aseguramiento, excepto en lo previsto en la fracción VI 

de este mismo artículo. En caso de que el interesado haya participado en otro Fondo de 

Aseguramiento deberá presentar el acta de la Asamblea General que haya acordado su se-

paración; o bien, la solicitud de separación recibida por el Fondo de Aseguramiento al que 

perteneció, cuando no se le hubiere dado respuesta a la misma en el plazo a que se refiere 

el artículo siguiente;

	

	 […]

	

	 VI. El socio de un Fondo de Aseguramiento puede pertenecer a otro, siempre y cuando el 

Fondo de Aseguramiento al que pertenezca originalmente no pueda otorgarle los servicios 

de aseguramiento, lo que acreditará con la constancia respectiva que dicho Fondo de Ase-

guramiento expida […]

	

Cabe señalar que la ley establece como causa de exclusión de algún socio:

	 Artículo 28. La Asamblea General de Socios podrá suspender o excluir a cualquier socio. En 

caso de que así lo prevean los Estatutos, el Consejo de Administración podrá suspenderlo. 

Procederá la suspensión cuando el socio incurra en alguna de las siguientes causas:

	 V. No realizar operaciones de seguros con el Fondo de Aseguramiento […]

Las disposiciones hasta aquí señaladas se reflejan en los documentos operativos de los 
fondos y los organismos integradores, tal como se desprende del Organismo Integrador 
Nacional de Fondos de Aseguramiento.28 Por ejemplo, la propuesta de reglamento inter-
no de fondos de aseguramiento29 incluye diversos requisitos alineados a la regulación:

	 Artículo 4	

	 9. Manifestación bajo formal protesta de decir verdad de que no pertenece a algún Fondo 

de Aseguramiento; o, en su defecto, la descripción de los servicios de aseguramiento que 

no pueda otorgarle el Fondo al que pertenezca;

Asimismo, se prevé como sanción suspender o excluir a un socio si no realiza operaciones 
de aseguramiento en los siguientes casos:
	

28	 Véase sitio del Organismo Integrador Nacional de Fondos de Aseguramiento: http://www.oinfa.org.mx/
29	 Disponible en http://www.oinfa.org.mx/docs/reglamento_interno_fondos.pdf
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	 ARTICULO 6. Son causas para suspender a un socio, las siguientes:

	 b) No realizar operaciones de aseguramiento por causas imputables al socio, en un año 

agrícola o un ejercicio ganadero, en su caso.

	

	 ARTICULO 7. Son causas para excluir a un socio, las siguientes:

	 e) No realizar operaciones de aseguramiento por causas imputables al socio, en forma 

consecutiva durante dos años agrícolas o dos ejercicios ganaderos, en su caso.

Si bien la Ley de Fondos contiene elementos de control sobre esta modalidad de socieda-
des mutualistas, existen elementos que van más allá de las restricciones que deberían 
tener en beneficio de los socios. Por ello, la recomendación es eliminar las limitaciones 
que se imponen a los socios a sólo pertenecer a un fondo y a realizar operaciones de ase-
guramiento de forma obligatoria con el fondo al que estén integrados, a que los fondos 
operen en regiones específicas y, sobre todo, a eliminar el dictamen favorable del orga-
nismo integrador local o estatal para la entrada de un nuevo agente al mercado.

8.4.3.2	 Supervisión de Fondos de Aseguramiento
Como se señaló antes, conforme a la Ley de Fondos, estas entidades no están di-

rectamente supervisadas por la CNSF, sino que siguen un esquema de auto-supervisión 
a través de los organismos integradores.

La supervisión de los organismos integradores está regulada por la mencionada Ley de 
Fondos y por el “ACUERDO por el que se emiten los lineamientos generales a que se su-
jetarán los organismos integradores para realizar las funciones de seguimiento de ope-
raciones de los Fondos de Aseguramiento Agropecuario y Rural”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación en febrero de 2007.

Los aspectos que los organismos integradores deben supervisar se refieren a:30

�� Organización.

�� Admisión, separación, suspensión y exclusión de socios.

�� Límites de retención de riesgos.

�� Funcionamiento y operación.

�� Constitución e inversión de reservas técnicas, fondo social, Fondo de Protección y 
Fondo de Retención Común de Riesgos.

�� Contabilidad.

30	 Anexo del ACUERDO por el que se emiten los lineamientos generales a que se sujetarán los organismos integra-
dores para realizar las funciones de seguimiento de operaciones de los Fondos de Aseguramiento Agropecuario y 
Rural.
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Como se desprende del análisis de estas normativas, la supervisión realizada por los or-
ganismo integradores es menos tecnificada que la normativa equivalente para Asegu-
radoras Privadas en el ramo agrícola y de animales (Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas y su Circular Única), aun cuando los riesgos agropecuarios, por el impacto 
catastrófico al que se expone la actividad, requiere de rigor técnico en la supervisión de 
su operación y solvencia de largo plazo. 

Por otra parte, la supervisión de los organismos integradores no está libre de costos para 
los fondos de aseguramiento, ya que la Ley de Fondos en su artículo 51, fracción I, esta-
blece:

	 ARTÍCULO 51. Los Fondos de Aseguramiento, en su relación con los Organismos Integrado-

res, tendrán las obligaciones siguientes:

	

	 I. Aportar las cuotas periódicas que fije la Asamblea General de afiliados del Organismo In-

tegrador para su sostenimiento, el costo de la prestación del servicio de Asesoría Técnica y 

Seguimiento de sus Operaciones y las aportaciones para el Fondo de Protección y el Fondo 

de Retención Común de Riesgos, en los términos de esta Ley y de las disposiciones que de 

ella emanen […]

Considerando lo anterior, un esquema de auto-supervisión no garantiza que se efectúe 
un mecanismo de supervisión eficaz por peso gastado de los fondos, ya que éstos tienen 
una estrecha relación con el agente supervisor y existe el incentivo de realizar una super-
visión laxa. Cabe mencionar que los fondos de aseguramiento son parte de la Asamblea 
General de Afiliados, órgano supremo del organismo integrador.31

Es importante insistir en la eficiencia de los recursos erogados por concepto de supervisión, 
ya que el gobierno federal también aporta recursos para apoyarla. El Programa de Subsidio 
a la Prima del Seguro Agropecuario y de Apoyo a Fondos de Aseguramiento contó 
con 151.3 millones de pesos en 2014, para apoyar a los fondos de aseguramiento 
y organismos integradores. De este presupuesto se destinaron 22 millones de pesos al 
apoyo de los organismos integradores, los cuales pueden solicitar 50 mil pesos de apoyo 
por cada fondo al que presten servicio de seguimiento de operaciones.32

De lo anterior surge la recomendación de proponer una autoridad independiente a los 
organismos integradores que coadyuve al fortalecimiento de la supervisión, la tecnifique 

31	 Artículo 55 de la Ley de Fondos de Aseguramiento Agropecuario.
32	 Apoyo C2, de la sección, 3.3 Programa de Apoyo, del ACUERDO por el que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

emite las Reglas de Operación de los Programas del Subsidio a la Prima del Seguro Agropecuario y de Apoyo a los 
Fondos de Aseguramiento Agropecuario.
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y haga eficiente el gasto que los fondos y el gobierno federal realizan por concepto de esa 
actividad.

Cabe mencionar que estudios de organismo internacionales, como el Banco Mundial, 
coinciden en la necesidad de fortalecer y hacer más eficiente la supervisión a través de 
una autoridad independiente.33

8.4.4 	Subsidios a la prima del seguro agropecuario
En 2014, el monto asignado a Agroasemex en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación (PEF) ascendió a 1,553.8 millones de pesos, el cual fue distribuido en tres pro-
gramas: 

i)	 Programa de subsidio a la prima del seguro agropecuario (comercial). Este 
programa tiene como objetivo contribuir al desarrollo del seguro y adminis-
tración integral de riesgos del sector agropecuario, y busca ampliar la cober-
tura del seguro agropecuario. El subsidio se orienta a reducir el costo de las 
primas pagadas por los seguros agropecuarios que se contraten.

ii)	 Subsidio para contingencias climatológicas. Su objetivo es potenciar la capa-
cidad financiera del gobierno federal, para protegerse de las desviaciones fi-
nancieras que se originen por la ocurrencia de contingencias climatológicas 
que afecten la actividad agropecuaria, mediante el pago de la prima para la 
contratación de seguros catastróficos.

iii)	 Apoyo a los fondos de aseguramiento. Tiene por objeto ampliar la capaci-
dad de los fondos de aseguramiento y organismos integradores, vía el com-
plemento de sus gastos de administración y operación, así como el brindar 
apoyo para su profesionalización.

De acuerdo con las Reglas de Operación de los Programas del Subsidio a la Prima del 
Seguro Agropecuario, éste se otorga en proporciones distintas de acuerdo con la región 
del país (cuadro 8.5).

33	 World Bank, México, op. cit., cap. 6, par. 327. 
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Cuadro 8.5
Porcentaje de subsidio que se aplica en relación con el importe de la prima o cuota

Región del país Municipios ubicados en los estados de: 
Porcentaje de subsidio  
aplicable a los cultivos 

básicos

1
Campeche, Chiapas, Guerrero, Oaxaca, Quintana Roo, 
Tabasco, Veracruz y Yucatán

60

2
Aguascalientes, Distrito Federal, Guanajuato, Hidalgo, 
México, Michoacán, Morelos, Puebla, Querétaro,  
San Luis Potosí, Tlaxcala y Zacatecas

45

3
Chihuahua, Coahuila, Colima, Durango, Jalisco,  
Nayarit, Nuevo León y Tamaulipas

40

4 Baja California, Baja California Sur, Sinaloa y Sonora 35

Fuente: Elaborado por la Secretaría Técnica de la Cofece con datos de las Reglas de operación de los programas del sub-
sidio a la prima del seguro agropecuario y de apoyo a los fondos de aseguramiento agropecuario (DOF, 28 de diciembre 
de 2014). Disponible en: http://www.agroasemex.gob.mx/Portals/0/documentos/reglasdecontribucion/Reglas_Progra-
mas_Subsidio_Prima_SeguroAgropecuarioApoyoFondosAseguramientoAgropecuario_28122014.pdf

De acuerdo con las Reglas de Operación de los Programas, los cultivos básicos son algo-
dón, arroz, cártamo, cebada, frijol, garbanzo, maíz, sorgo, soya y trigo. El monto del subsi-
dio al seguro agrícola no excede de 2,500 pesos por hectárea.

Por su parte, el Componente Atención a Desastres Naturales en el Sector Agropecuario y 
Pesquero es un apoyo que otorga la Sagarpa como incentivo complementario indepen-
diente al Programa de Subsidio a la Prima del Seguro Agropecuario operado por Agroa-
semex, el cual tiene como finalidad apoyar a pequeños productores de cultivos básicos; 
fomentar cultivos con menor exposición al riesgo en municipios con alta siniestralidad, y 
generar esquemas de protección de riesgos que enfrenta la actividad agrícola ante desas-
tres naturales. 

Los organismos gubernamentales desempeñan un papel fundamental al proporcionar 
la información necesaria para medir, evaluar y monitorear los riesgos; mantener un mar-
co regulatorio y de supervisión sólido; fomentar el reaseguro; proporcionar el apoyo para 
desastres catastróficos, y apoyar con asistencia técnica y capacitación a los proveedores 
de seguros privados.34

No obstante, el subsidio directo a la prima podría causar distorsiones sobre las decisio-
nes de producción agropecuaria en zonas de mucho riesgo climático, efectuándose una 
selección adversa (productores de más riesgo se amparan bajo el subsidio público) que 
puede tener un efecto contrario al objetivo de incrementar la eficiencia del sector. Es 

34	 OECD, Managing Risk in Agriculture: Policy Assessment and Design, 2011; O. Mahul, y C.J. Stutley, op. cit., 2010.
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importante que el sector público clasifique de manera cuidadosa los diferentes riesgos 
climáticos que afectan al sector agropecuario y pueda diferenciar la respuesta de política 
pública de acuerdo con el nivel de riesgo. Los privados tienen capacidad para enfrentar 
los riesgos al centro de la distribución (eventos de mayor frecuencia pero baja severidad), 
mientras el sector público tiene un papel importante en el estrato de “riesgo catastrófi-
co” o la cola del riesgo, es decir eventos de menor frecuencia y alta severidad.35

8.4.5	 Recomendaciones en materia de competencia y libre concurrencia
En el ramo de seguros para el sector agropecuario se identifican problemáticas 

que pueden limitar el proceso de libre concurrencia y competencia económica, así como 
la eficiencia del funcionamiento del sector, las cuales se describen a continuación: 

�� Necesidad de facilitar la entrada en la industria de seguros agropecuarios.

La demanda por seguros agropecuarios está pulverizada en muchas unidades de pro-
ducción, es altamente heterogénea y tiene múltiples nichos, por lo que se dificulta la 
administración y se elevan los costos de operación del aseguramiento. Además, no hay 
una plataforma centralizada de información clave sobre los bienes asegurados y su si-
niestralidad que pueda ser consultada por todos los oferentes del sistema. La difusión de 
esta información, que actualmente sólo está en manos de las autoridades, eleva el costo 
de diseñar y ofrecer seguros agropecuarios técnicamente adecuados y comercialmente 
viables. El costo de obtener esta información puede representar una barrera de entrada 
al sector.36

35	 C. Arce y D. Arias, “¿Es posible ofrecer seguros agropecuarios para pequeños productores centroamericanos en 
forma sostenible? – Un enfoque de políticas públicas”, 2012.

36	 Para el adecuado diseño de productos se requiere información sectorial, agrometeorológica, del bien asegurado 
(tipo de producción, rubro productivo, especies, variedades, superficie, unidades animal, etc.), de la siniestralidad (fe-
cha, frecuencia, severidad, etc.), entre otros. D.C. Hatch, M. Nuñez, F. Vila y K. Stephenson, Los seguros agropecuarios  
en las Américas: un instrumento para la gestión del riesgo, 2012; M. Wenner, Agricultural Insurance Revisited, 2005.
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R.8.2. Establecer un buró de información para los seguros agropecuarios, con el fin de 
reunir y compartir información existente sobre siniestralidad, bien asegurado, varia-
bles meteorológicas, ubicación geo-referenciada de los beneficiarios y otra informa-
ción relevante para los oferentes de seguros.37 

�� Barreras a la entrada en el mercado de fondos de aseguramiento establecidas en la Ley 
de Fondos de Aseguramiento Agropecuario y Rural

En el artículo 8º de la Ley de Fondos de Aseguramiento Agropecuario y Rural se estable-
ce que el organismo integrador local o estatal, conformado por los propios fondos de 
aseguramiento establecidos, debe emitir un dictamen favorable para que pueda entrar 
un nuevo fondo al mercado. Así, la ley faculta a personas morales dedicadas a la misma 
actividad a otorgar o no el dictamen favorable para la entrada de nuevos agentes econó-
micos al mercado, lo cual puede generar conflictos de interés.

�� Restricciones al libre acceso a diferentes fondos de aseguramiento

La Ley de Fondos de Aseguramiento Agropecuario y Rural impide a los socios formar par-
te de más de un fondo y establece como causal de exclusión de algún socio el no realizar 
operaciones de seguros con el fondo de aseguramiento del cual es socio.

R.8.3. Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) lleve a cabo el procedi-
miento de autorización de nuevos fondos de aseguramiento, sin que intervengan los 
fondos establecidos a través de los organismos integradores locales. Asimismo, deben 
eliminarse las limitaciones que se imponen a los socios a sólo pertenecer a un fondo 
y a realizar operaciones de aseguramiento de forma obligatoria con el fondo al que 
estén integrados.

37	 El objetivo de estos mecanismos es ofrecer soluciones a los problemas de riesgo moral y selección adversa y, al mis-
mo tiempo, ofrecer la posibilidad de que los usuarios exijan evaluaciones actuariales de mayor precisión, buscando 
evitar que se ofrezcan pólizas elevadas por parte de las aseguradoras Cofece, Trabajo de investigación y recomenda-
ciones sobre las condiciones de competencia en el sector financiero y sus mercados, 2014.
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Apéndice A

Lista de recomendaciones1

	 I. Obtención, mejoramiento y difusión de información

(R.1.1) Establecer un sistema de encuestas agropecuarias anuales en las cuales se incor-
pore un módulo específico de comercialización, con énfasis en los volúmenes, precios, 
términos y condiciones de las ventas de primera mano (a pie de parcela o granja) de los 
principales productos agrícolas o pecuarios, destacando las características no sólo de 
los productores que venden, sino también de los distintos tipos de compradores que ad-
quieren dichos productos a pie de parcela o granja. Las encuestas deben permitir agregar 
los datos de unidades de producción que forman parte de una misma empresa o grupo 
económico, y que se incluyan a todas las unidades de producción de las mayores empre-
sas o grupos corporativos detectados en el último censo disponible. 

(R.2.1) Se recomienda a los comités técnicos especializados de Información Agropecuaria 
y de Estadísticas de Precios generar un sistema de información sobre precios de mercado 
que abarque al menos información sobre precios a pie de parcela, precios de entrada y 
salida en mercados regionales y centrales de abasto. Ello sin alterar las metodologías y 
procedimientos aplicados por el Inegi para la construcción de los índices de precios al 
productor y al consumidor para medir la inflación. Por lo que se refiere a la comerciali-
zación final, se recomienda que el Programa Quién es Quién en los Precios de la Procura-
duría Federal del Consumidor (Profeco) capture información de más establecimientos de 
mercados públicos y tiendas del canal tradicional. 

	
	 II. Producción

a) Intervención directa del Estado
(R.3.2) Que la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación (Sagarpa) u 
otras autoridades no condicionen el otorgamiento de subsidios a que se certifique la 
maquinaria y equipo que adquieran los productores beneficiarios. 

(R.7.2) Revisar el funcionamiento del subsidio a las tarifas eléctricas para bombeo agrícola. 

1	  El primer dígito del número que acompaña a cada recomendación indica el número de capítulo y el segundo dígito 
corresponde al número consecutivo que tiene esa recomendación al interior de cada capítulo.
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(R.4.4) Que la banca de desarrollo establezca un esquema de garantías enfocado al servi-
cio a terceros de redes de frío —almacenamiento y transporte—, de tal forma que minimi-
ce la percepción de riesgo por sus propietarios, al ofrecer sus servicios de almacenamiento 
o transporte refrigerado a productores agropecuarios de pequeña y mediana escala. 

(R.7.1) Revisar el funcionamiento de los subsidios a la agricultura por contrato conocidos 
como “incentivos a la comercialización”. 

(R.8.1) Reorientar los recursos del programa de Incentivos a la Comercialización de la 
Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios 
(Aserca), en su componente de cobertura simple, para que la mayor parte de los mismos 
se asigne sin restricciones temporales y de forma descentralizada, por conducto de otros 
intermediarios financieros. Ello con el fin de mejorar el acceso a los servicios de cobertura 
de precios a más zonas de producción en el país. 

b) Regulación
(R.4.3) Crear un sistema de almacenamiento basado en: i) normas y estándares de ser-
vicios de almacenamiento para garantizar la calidad de los productos almacenados; ii) 
mecanismos que transparenten la existencia de la mercancía, el emisor del documento 
comprobatorio y la propiedad de la mercancía en todo momento; iii) plataformas elec-
trónicas de subastas, y iv) Formadores de mercado.2 Los almacenes que cumplan las 
normas y estándares podrán emitir los documentos que avalen la existencia del pro-
ducto almacenado. 

(R.4.5) En las centrales de abasto, que se establezcan reglas claras y sencillas para llevar 
a cabo los cambios de giro comerciales o propiedad de locales y que quienes tienen con-
flictos de interés no participen en la toma de decisiones de cambios de giro comercial y 
transmisión de la propiedad de locales y bodegas. 

(R.4.6) Que en las centrales de abasto se generalicen los mecanismos y áreas físicas de 
subastas, a las cuales puedan acceder los oferentes y demandantes que lo soliciten; así 
como ofrecer un espacio de llegada para los comercializadores y productores sin un con-
trato previo que deseen vender sus productos. 

(R.4.7) Que en las centrales de abasto públicas que presenten problemas de saturación, la 
reasignación de espacios comerciales y bodegas se realice a partir de mecanismos competi-
tivos, como subastas. Asimismo, se recomienda establecer penalizaciones y/o mecanismos 
para recuperar espacios de quienes los tengan asignados y no los utilicen para el fin asignado. 

2	 Un formador de mercado es quien proporciona liquidez al mercado mediante la compra o venta de los activos que 
se comercializan en éste.
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(R.6.4) Transparentar y publicar, de manera previa, los requisitos para la importación de 
mercancías de origen animal o vegetal, de tal forma que puedan estar disponibles para 
su consulta pública en todo momento. 

(R.6.5) Establecer que las plantas del extranjero que elaboren, procesen o empaqueten 
alimentos de origen animal, que cuenten con autorización vigente por parte de las au-
toridades sanitarias de países que tengan estándares, al menos, tan rigurosos como los 
mexicanos, puedan automáticamente  acceder al territorio nacional, sin necesidad de 
que la planta en específico sea autorizada. 

(R.6.6) Que las disposiciones jurídicas estatales, así como la actuación de los gobiernos 
estatales y los organismos auxiliares, no impongan requisitos, certificaciones o trámites 
adicionales a los establecidos en el ámbito federal, a fin de evitar que se impongan ba-
rreras al comercio interestatal de productos agroalimentarios. 

(R.6.7) Generar un tipo de certificación para los productos pecuarios procesados en ras-
tros que sea reconocida por todas las entidades federativas, con el fin de evitar barreras 
al comercio interestatal. Dicha certificación cumpliría una normatividad más estricta 
que la observada actualmente por los rastros tipo Secretaría de Salud, pero sin que sea 
necesario cumplir todas las normas que aplican para los rastros tipo inspección federal. 

(R.6.8) Eliminar de la Ley de Organizaciones Ganaderas y su Reglamento los requisitos 
que sujeten la movilización de animales a la autorización de las asociaciones ganaderas, 
así como el requisito de acreditar la propiedad del ganado. 

	 IV. Transversales (incluyen producción y comercialización)

a) Intervención directa del Estado
(R.7.3) Crear un padrón único de beneficiarios de los programas de subsidios a los produc-
tores y comercializadores de productos agropecuarios, para valorar el efecto de entregar 
apoyos de más de un programa a los mismos beneficiarios. 

b) Regulación
(R.6.9) Realizar los cambios legales conducentes, a fin de evitar que las asociaciones y orga-
nizaciones de productores participen en la toma de decisiones relativas a las políticas públi-
cas en el sector agroalimentario, permitiendo su participación sólo para efectos consultivos. 

(R.6.10) Eliminar las disposiciones jurídicas que permitan a las asociaciones y organiza-
ciones que realicen actividades agroalimentarias, acordar o consensuar precios, canti-
dades, repartirse mercados e intercambiar información con cualquiera de estos objetos. 



Apéndice B

Revisión de la literatura sobre competencia 
en el sector agroalimentario

	 Introducción
El alza en los precios internacionales de los alimentos que se registró durante el 

bienio 2007-2008 despertó, en el ámbito global, el interés por el tema de los posibles 
riesgos a la libre concurrencia y competencia económica en el sector agroalimentario. A 
partir de entonces se han publicado diversos reportes al respecto por parte de las auto-
ridades de competencia de otros países, la Unión Europea (UE), los organismos interna-
cionales y la comunidad académica, que abordan diferentes temas mediante una amplia 
diversidad de enfoques metodológicos. Por ello, el objetivo de este apartado consiste en 
revisar la literatura más relevante y reciente sobre el tema de los riesgos a la libre concu-
rrencia y la competencia económica en el sector agroalimentario, sobre todo la publicada 
por las autoridades de competencia de otros países, los organismos internacionales y 
las publicaciones de corte académico. Al final se incluye un apartado sobre la literatura 
enfocada al tema en el caso de México.

De la revisión de los estudios se encontró que algunos se han enfocado en analizar la 
estructura y funcionamiento de las cadenas de valor del sector, mostrando una preocu-
pación por la tendencia hacia una mayor concentración en algunos de sus eslabones, 
como la transformación y el comercio al menudeo. Ello porque existe la preocupación de 
que una mayor concentración incida en un mayor poder de negociación que, a la larga, 
se refleje en mayores precios al consumidor final y menor capacidad de innovación para 
los proveedores de la cadena.

Otro tema que ha cobrado importancia es el análisis de la forma y la magnitud en que 
las variaciones de los costos y precios que enfrenta el productor primario se reflejan en 
los precios al consumidor final. En general, existe la noción de que las alzas en los costos 
o en los precios al productor se trasmiten de manera rápida y en su totalidad al consumi-
dor final, mientras las reducciones en los precios se transmiten de manera parcial y más 
lenta, lo que se denomina como asimetría en la respuesta de los precios al consumidor 
final. Una explicación que suele darse a este fenómeno es que resulta de la falta de com-
petencia en algunos puntos de la cadena de valor o rigideces derivadas de regulaciones 

510

Estudio sobre las condiciones de competencia en el sector agroalimentario



511

Apéndice B

ligadas al sector de alimentos, aunque la evidencia empírica es  insuficiente para llegar 
a conclusiones contundentes. 

En menor medida, la literatura de competencia en el sector agroalimentario ha analiza-
do otros temas como la agricultura por contrato; las eficiencias y riesgos de las organi-
zaciones de productores agrícolas, así como la información de precios y el impacto de la 
regulación sobre la competencia.

El apéndice se estructura en función de los temas más relevantes y recurrentes hallados en 
la revisión de la literatura: 1. asimetrías en el poder de negociación, 2. concentración 
en diferentes eslabones de la cadena de valor, 3. información de precios, 4. organizaciones de 
productores, 5. agricultura por contrato, 6. regulación y 7. literatura sobre competencia 
en el sector agroalimentario en México.

1.	 Asimetrías en el poder de negociación
	 De acuerdo con la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
(OCDE), las autoridades de competencia de varios países han elaborado diversos estu-
dios de mercado sobre el sector agroalimentario, varios de ellos enfocándose en el poder 
de los grandes compradores en distintas etapas de las cadenas de valor y las prácticas 
de comercio injustas o abusivas.1 Por ejemplo, en Canadá y el Reino Unido los retos para 
la competencia derivados del poder de compra se abordan con el enfoque de comporta-
miento de un agente dominante que intenta excluir a sus competidores en el mercado 
relevante (OCDE, 2014: 393-397). 

Otra preocupación de las autoridades de competencia, y recurrente en la literatura, es el 
análisis de las asimetrías en el poder de negociación entre los productores primarios y los 
procesadores, distribuidores y comerciantes al menudeo (OFT, 2011), así como la crecien-
te concentración de los comercializadores de insumos, la agroindustria y la comercializa-
ción final. Por ejemplo, la autoridad de competencia de España publicó un informe sobre 
competencia en el sector agroalimentario centrado en la etapa de producción prima-
ria (CNC, 2010), en el cual recomienda, entre otras cosas, el fomento a la formalización 
de las relaciones comerciales entre los participantes de las cadenas de valor para evitar 
posibles abusos entre las partes. De igual manera, el gobierno de Australia publicó un 
reporte sobre el sector agroalimentario (Gobierno de Australia, 2014) donde resaltó que 
los productores suelen tener un poder de negociación menor que los procesadores y co-
merciantes (mayoristas y al menudeo). 

1	 Cabe señalar que en México, este tipo de prácticas no están tipificadas como violaciones a la Ley Federal de Com-
petencia Económica. La Secretaría de Economía es la instancia que tiene atribuciones para regular y normar la 
comercialización de bienes y servicios, conforme al artículo 34, fracción II de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 
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En el mismo tenor, la Red Europea de Competencia (REC)2 publicó un reporte sobre la 
aplicación de leyes de competencia en el sector de alimentos (REC, 2012), en el que revisó 
las acciones de supervisión que realizan las autoridades de competencia de los países 
miembros de la UE, entre ellas estudios de mercado, reportes o encuestas sobre temas 
específicos. La Comisión Europea (CE) considera que el monitoreo de mercados es una 
herramienta estratégica por su potencial en el diseño de políticas, ya que permite iden-
tificar los problemas asociados al mal desempeño de ciertos sectores clave (Comisión 
Europea, 2008c). Posteriormente, en enero de 2011, la CE creó la Food Task-Force para 
estudiar la industria de los alimentos, como respuesta a las autoridades de competencia 
de la UE que reportaban prácticas abusivas y exceso de concentración en el sector.

Algunas de estas autoridades han expresado su preocupación en torno a los posibles 
efectos anticompetitivos que podrían generar prácticas y conductas derivadas de las asi-
metrías en el poder de negociación de los agentes.3 Entre las propuestas para buscar 
equilibrar el poder entre participantes se encuentra la aplicación de leyes contra prácti-
cas comerciales injustas o la adopción de códigos de conducta o buenas prácticas.4

La Comisión Europea (2008c) ha enfatizado que las asimetrías en el poder de negociación 
entre las empresas participantes a lo largo de la cadena alimentaria pueden dar lugar a abu-
sos que podrían ser considerados anticompetitivos. Un ejemplo de esas asimetrías es que 
los grandes proveedores de alimentos (como los procesadores multinacionales con marcas 
reconocidas) cuentan con mayor poder de negociación ante los comerciantes al menudeo, 
siendo esto más notable en los nuevos países miembros de la Unión Europea. De acuerdo 
con la CE, por el lado de los comerciantes al menudeo las alianzas de compra o acuerdos de 
compra conjunta pueden servir para balancear las negociaciones entre los compradores y 
los grandes proveedores, sin aumentar las rigideces de los precios. No obstante, ante la fal-
ta de información sobre las operaciones de estas alianzas, la CE concluyó que no era posible 
conocer el verdadero impacto en términos de competencia de estas alianzas. 
Asimismo, entre las prácticas de los proveedores la CE ha destacado la formación de cár-
teles y la fijación de precios de reventa, ya que contribuyeron artificialmente a mantener 
precios altos en años previos a 2008. En este sentido, la CE recomendó analizar la presen-

2	 La REC está conformada por las autoridades de competencia de los países miembros de la Unión Europea y la Co-
misión Europea con el objetivo de cooperar para proteger la competencia (aplicación y control del cumplimento de 
la política comunitaria de competencia) (Diario Oficial de la Unión Europea, 2004/C 101/03). 

3	 Por ejemplo, la atomización de participantes en la etapa de producción primaria, junto con escalas de producción 
pequeñas, que afectan tanto la competitividad global de las cadenas como la posición de mercado de los produc-
tores agrícolas.  

4	  En noviembre de 2011, un grupo de trabajo lanzó una iniciativa que busca reconocer que las prácticas comerciales 
abusivas pueden ocurrir en cualquier etapa de las cadenas alimentarias (The Supply Chain Iniciative, 2011. Esta 
iniciativa tiene el propósito de promover una serie de principios de buenas prácticas para generar un ambiente de 
negocios respetuoso de la libertad contractual. En julio de 2014, la CE publicó un comunicado en el que promueve 
estos principios como estrategias efectivas contra las prácticas comerciales abusivas en las relaciones negocio a 
negocio (business-to-business, B2B) a lo largo de las cadenas alimentaria (Comisión Europea, 2014a).
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cia de ventas atadas por parte de los proveedores, por tratarse de una práctica frecuente 
en el sector de alimentos. Finalmente, respecto a los acuerdos de venta conjunta, la CE 
afirmó que, sujeta a la regulación de competencia, la cooperación puede ayudar a los 
empresarios agrícolas a formular mejores estrategias de negocios orientadas al merca-
do, con ganancias en eficiencia que, en última instancia, beneficien a los consumidores.

El American Antitrust Institute (AAI, 2008) observó que los procesadores se han conso-
lidado en los mercados de transformación en Estados Unidos, lo que les ha permitido 
ganar más poder como compradores de productos primarios y, por tanto, presionar a 
la baja los precios en esos mercados, además de reducir las opciones de venta para los 
productores. De acuerdo con el AAI, el proceso de consolidación en esta etapa de proce-
samiento5 se ha dado sin que se generen ganancias en el bienestar de los consumidores. 
El AAI también analizó la consolidación en el comercio al menudeo de alimentos que ha 
dado lugar a asimetrías en el poder de mercado a favor de los compradores al menudeo 
y en contra de sus proveedores de productos agroalimentarios. 

Schutter (2010) elaboró una nota informativa para las Naciones Unidas, en la cual anali-
zó la existencia y abuso del poder de compra ejercido por las empresas agroindustriales 
multinacionales que actúan como dominantes en el sector y la manera en que pueden 
ser reguladas por las leyes de competencia. Identificó que el incremento del poder de 
compra se debe a la concentración en los compradores de insumos, los procesadores 
o los comercializadores, lo cual se refleja en precios más bajos pagados a los producto-
res. Asimismo emitió dos recomendaciones al respecto. La primera, dirigida a todos los 
países y enfocada en que éstos cuenten con autoridades de competencia sólidas, que 
puedan evitar o limitar el abuso de dominancia de los compradores. La segunda, dirigida 
a los países en desarrollo, para establecer ciertas obligaciones o controles a los com-
pradores para ciertos productos o insumos que sean de particular importancia para los 
pequeños productores.

5	 Los productos analizados en relación con la consolidación en la etapa de procesamiento fueron: carne de res, carne 
de cerdo, leche, pollo, maíz y soya.
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2.	 Concentración en diferentes eslabones de la cadena  
	 de valor

La REC publicó un reporte sobre la aplicación de leyes de competencia en el sec-
tor de alimentos con base en los casos de prácticas monopólicas y de concentraciones 
revisados por las autoridades de competencia de la UE durante 2004-2011 (REC, 2012). 
De acuerdo con este reporte, las etapas de las cadenas agroalimentarias en las que se 
identificaron más prácticas monopólicas fueron procesamiento y manufactura: 44% de 
los casos, principalmente en molienda, pan y productos lácteos, seguidas de la comercia-
lización al menudeo (25% de las investigaciones). 

Las concentraciones que resultaron más preocupantes para las autoridades de compe-
tencia de la UE fueron las que se llevaron a cabo entre comerciantes al menudeo y, en 
menor medida, aquéllas entre los participantes en los mercados de lácteos y cárnicos. La 
REC concluyó que estas concentraciones pueden poner en riesgo el ejercicio efectivo de 
la competencia. De acuerdo con este reporte, se analizaron 1,300 fusiones en el sector 
de alimentos entre 2004 y 2011. La REC enfatizó que, en conjunto con la aplicación de 
las leyes antimonopolios, el control de fusiones desempeña un papel fundamental para 
mantener la competencia en los mercados en beneficio de los consumidores.

Entre 2008 y 2009 la CE publicó catorce documentos sobre la competencia en el sector 
agroalimentario con dos objetivos: i) analizar el alza en los precios de los alimentos y ii) 
asegurar un mejor funcionamiento de las cadenas de valor del sector. La CE observó una 
mayor concentración en la etapa de procesamiento (transformación) de lácteos, fécula y 
azúcar, respecto del procesamiento de frutas y hortalizas en la región. También detectó 
un aumento en la participación de empresas grandes y cadenas internacionales en la 
etapa de comercialización al menudeo. 

La CE considera que la consolidación a lo largo de las cadenas de alimentos da lugar a 
una mayor eficiencia, debido a las economías de escala y alcance y menores precios para 
los consumidores. No obstante, la CE advirtió sobre ciertas prácticas que, en este contex-
to, podrían perjudicar las condiciones de competencia en el sector, como son: i) riesgos 
de constitución de cárteles en el sector; ii) mayor presencia de acuerdos de compra con-
junta entre agentes económicos, lo que dificulta la entrada de competidores o genera 
colusiones en mercados en etapas posteriores, por ejemplo acuerdos para la venta; iii) 
imposición de precios de reventa por algunos agentes económicos, y iv) otros acuerdos 
verticales entre agentes económicos que pueden causar la exclusión de competidores y 
restringir la entrada de nuevos participantes.6

6	 Como ejemplos señalados por la ce, se encuentran la imposición del uso de marcas blancas propiedad de los co-
mercializadores al menudeo lo que reduce las opciones de productos para los consumidores y las  ventas atadas o 
condicionadas que imponen la obligación de adquirir diversos productos como condición para obtener algunos de 
mayor importancia, entre otros.
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El AAI (2008) estudió este fenómeno en Estados Unidos y observó que una mayor con-
centración en los mercados de insumos, procesamiento y transformación, ha generado 
efectos negativos para la competencia. El AAI concluyó que existía una concentración 
excesiva en los mercados de insumos y procesamiento de productos agropecuarios, ge-
nerando efectos sobre la competencia que se trasladaban a otros eslabones de la cadena 
productiva.

A partir de 2009 las autoridades de competencia de Estados Unidos, la División Antimo-
nopolios del Departamento de Justicia y la Oficina de Competencia de la Comisión Fe-
deral de Comercio (FTC), le dieron al sector alimentario la máxima importancia en la po-
lítica de combate a los monopolios (Logan y Carson, 2014). En particular, la prioridad ha 
sido el análisis del poder de mercado que resulta de las fusiones y adquisiciones. Como 
resultado, las autoridades han objetado algunas concentraciones que pueden generar 
problemas para la competencia. Las objeciones más emblemáticas han tenido lugar en 
los mercados de empaquetado de carne, molienda de harina de trigo, carne de pollo, 
supermercados y lácteos.

Cabe destacar que un tema recurrente en la literatura internacional es el estudio de las 
implicaciones del aumento de la concentración en los eslabones finales de la cadena 
de valor. La OCDE (2014) observó tendencias similares entre países sobre la creciente 
concentración en el comercio al menudeo; además destacó que algunas autoridades de 
competencia, como las de Israel, Japón, Irlanda y Francia, han desarrollado nuevas técni-
cas para la definición y medición de mercado relevante en el sector de comercio al me-
nudeo de alimentos, ya que el análisis de los productos y mercados geográficos en dicho 
sector puede ser bastante complejo en tanto depende de la localidad, las condiciones del 
mercado y el tamaño y la especialización de las tiendas.

En el ámbito internacional se observaron ciertos aspectos que podrían poner en riesgo 
la competencia y la libre concurrencia en el comercio al menudeo, la mayoría focaliza-
dos en el segmento de las grandes cadenas de supermercados. Este es el caso de i) el 
posible desplazamiento de las marcas establecidas por las propias (private labels), ii) el 
incremento del poder de mercado de los grandes comerciantes al menudeo frente a los 
productores, iii) el aumento del poder de venta y de compra, iv) barreras a la entrada en 
el mercado por escasez de tierra o planeación urbana, v) derechos de anaquel (slotting 
fees o pay-to-stay), vi) poder de cabildeo por parte de los comerciantes al menudeo, vii) 
prácticas predatorias de precios de algunos comerciantes de venta al menudeo, viii) obli-
gaciones contractuales (restricciones verticales) que imponen los comerciantes a los pro-
ductores y ix) colusión explícita entre competidores (prácticas monopólicas absolutas).

En el caso particular de Europa, la CE realizó un estudio sobre el sector detallista moder-
no (CE, 2014) a partir de quejas sobre las condiciones adversas que imponían los grandes 
vendedores al menudeo a sus proveedores, lo que aparentemente reducía la elección y 
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la innovación en los productos alimenticios. No obstante, la CE concluyó que el aumento 
en el poder de negociación de los comerciantes al menudeo, observado sólo en algunos 
países, no tuvo un impacto negativo sobre la elección y la innovación. 

En los últimos años, el sector de alimentos ha sido uno de los más vigilados por parte de 
la autoridad de competencia del Reino Unido,7 quien ha llevado a cabo investigaciones 
de mercado relevantes en este sector. En 2000, dicha autoridad estudió el posible abuso 
de poder de mercado de las grandes cadenas de supermercados; ello en respuesta a las 
quejas de oferentes, incluidos agricultores, sobre los altos precios en los supermerca-
dos (UK Competition Commission, 2000). En el estudio se concluyó que, en el ámbito 
nacional, la concentración en el mercado es alta y más en el ámbito local. Más aún, en 
algunas localidades los supermercados operan en condiciones monopólicas o duopóli-
cas. A partir del mismo estudio se estableció un Código de Prácticas de los Supermerca-
dos que regula las relaciones entre supermercados y proveedores. Posteriormente, en 
2008, la Competition Commission realizó una investigación de mercado en la oferta de 
alimentos, en la que encontró que varios comerciantes al menudeo de alimentos tenían 
posiciones más fuertes en mercados locales. Los competidores minoristas que podrían 
formar parte al mercado de alimentos enfrentan barreras a la competencia, lo que se 
traduce en una oferta más pobre (mayores precios, menor calidad y servicio deficiente); 
por el contrario, los competidores con poder de mercado local se benefician de la falta 
de competencia que podría suscitarse. Otro hallazgo es que el poder de mercado de los 
supermercados implica que los proveedores enfrenten costos y riesgos excesivos, con 
impacto negativo en la inversión e innovación de la oferta, por ello la Competition and 
Markets Authority (CMA) busca un trato justo para los proveedores y una disminución 
de los conflictos entre proveedores y comerciantes al menudeo. En este sentido, a raíz 
de dichas investigaciones la Competition Commission ha centrado su atención en acti-
vidades “aguas abajo” de la cadena de valor (Jones, 2014). Cabe mencionar que, dentro 
del mismo sector, en 2011 la autoridad de competencia del Reino Unido sancionó a los 
supermercados y proveedores de leche por coludirse para aumentar el precio minorista 
de los lácteos (OFT, 2011). 

En la literatura académica se ha argumentado que las cadenas de distribución globales 
son cada vez más dominantes en el comercio mundial de alimentos y su ascenso tiene 
impacto sobre las cadenas de suministro agrícola y en los pequeños productores (Argüe-
llo, 2006). En el caso particular de México, Castañeda (2012) encontró que la competen-
cia en precios en los supermercados tiene lugar a nivel local, mas para algunas cadenas 
la competencia no es tan fuerte como cabría esperarse.

7	 Las autoridades británicas de competencia (Competition Commission y Office of Fair Trading) cesaron sus activida-
des en abril de 2014 y sus funciones fueron transferidas a la Competition & Markets Authority.
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3.	 Información de precios
	 Para efectuar transacciones de manera eficiente se requiere, entre otros factores, 
que productores y consumidores dispongan de la información necesaria para orientar 
de manera adecuada las decisiones de producción o consumo. En este sentido, la trans-
parencia en la información de precios desempeña un papel importante en el funciona-
miento de los mercados. Sin embargo, la transparencia excesiva en mercados concentra-
dos puede elevar el riesgo de colusión.

En materia de transparencia en la información de precios, la OCDE (2014) señaló que de-
bido a la complejidad de las cadenas verticalmente integradas y a la “sensibilidad” exis-
tente en relación con los precios de los alimentos, se observa una mayor demanda por 
trasparencia en la información de precios a lo largo de las cadenas de valor y, por tanto, 
destacó la necesidad de profundizar en la comprensión de los efectos de la competencia 
sobre el proceso de transmisión de precios en cada eslabón de la cadena de valor, desde 
el inicio de la producción “aguas arriba” hasta el comercio al menudeo.

Un ejemplo específico de mecanismo que busca dotar de mayor transparencia a la infor-
mación de precios es el Observatorio Europeo de Monitoreo de Precios (OEMP), creado en 
2009 para dar seguimiento a los precios de los alimentos de los Estados miembros de 
la UE en cada eslabón de la cadena y la integración del mercado de comercialización 
al menudeo de alimentos. El sistema de información OEMP se enfoca en los commo-
dities agrícolas, los precios al productor y al consumidor (Comisión Europea, 2014b).8 
La CE enfatiza que los agentes económicos a lo largo de las cadenas agroalimentarias 
cuentan con más y mejor información sobre los mercados;9 no obstante, existe el riesgo 
que la disponibilidad de estos datos facilite la colusión tácita entre los participantes, al 
establecer precios de referencia (lo cual depende del nivel de desagregación de la infor-
mación que se haga pública). La CE ha señalado que los observatorios nacionales de pre-
cios en Bélgica, Letonia y Luxemburgo han contribuido a detectar oportunamente ciertas 
imperfecciones en el funcionamiento de algunos mercados. 

Entre 2009 y 2010, la CE y otras instituciones de la UE publicaron una serie de docu-
mentos sobre la competencia en el mercado europeo de lácteos, como reacción ante las 

8	 Incluye cereales y pan, cárnicos, pescados y mariscos, leche y productos lácteos, aceites y grasas, manzana, papa y 
azúcares, miel chocolate y productos de confitería, entre otros productos.

9	 La profundidad de la información difundida a través de estos observatorios varía en función del país, la CE ha 
clasificado a los observatorios de acuerdo con su disponibilidad de datos: a) básicos: proveen información sobre 
índices de precios para productos alimentarios específicos; b) elaborados: observatorios que permiten a los usua-
rios comparar los niveles absolutos de precios por áreas geográficas o incluso por punto de venta individual; c) 
observatorios de precios de las cadenas de alimentos: sus datos permiten comparar cambios en precios (índices) 
en varias etapas de la cadena de valor (o suministro) y proveen indicadores de tipo analítico, y d) observatorios de 
precios y costos de las cadenas de alimentos: ofrecen datos sobre la estructura de costos de productos específicos. 
Los primeros dos tipos de observatorios son los más comunes, en tanto los observatorios que monitorean a las 
cadenas de valor completas son aún pocos.
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alzas en los precios de los alimentos durante 2008-2009.10 Estas publicaciones incluyen 
recomendaciones del Grupo de Expertos de Alto Nivel sobre la Leche de la Unión Europea 
(GAN)11 y resoluciones de las autoridades de competencia de la UE. Entre estas últimas 
destaca el mejoramiento de la plataforma de seguimiento de los mercados de leche y 
productos lácteos como una forma de reducir los costos de información para los partici-
pantes.12

En general, la CE ha adoptado medidas para mejorar la supervisión del mercado 
de productos derivados de las materias primas agrarias, con el fin de contener tanto la 
volatilidad de sus precios como la especulación. Estas medidas incluyen requisitos de 
transparencia e información apropiados. 

4. 	 Organizaciones de productores 
	 El debate en torno a las cooperativas u organizaciones de productores agrícolas 
ocupa un gran espacio en la literatura internacional y tiene dos vertientes. Por un lado 
se destacan las ventajas económicas en este tipo de organizaciones, pues incrementan 
la productividad, aumentan el ingreso de los agricultores y generan garantías razona-
bles de precios al consumidor; no obstante, por otro lado, este tipo de agrupaciones 
podrían generar efectos adversos en la competencia en detrimento del bienestar del 
consumidor final.

La CE emitió un informe sobre organizaciones de productores, que define y evalúa las 
eficiencias horizontales generadas por las organizaciones de productores agrícolas en 
los sectores agrícolas (Van Herck, 2014). El informe revisa la literatura y estudios de caso 
de organizaciones de productores agrícolas en el sector de la carne de vacuno en Polonia 
y en el de los cultivos herbáceos en Rumania. Concluye que, en general, las actividades 
conjuntas que realizan los productores de esas organizaciones –como ventas conjuntas 
de los productos agrícolas, compras conjuntas de insumos y la planeación de la produc-
ción– tienen un impacto positivo en la productividad de las organizaciones de producto-
res agrícolas, en el precio que reciben por la venta de su producción y el precio que paga 
la organización de productores agrícolas a sus miembros. 

La OCDE (2005) analizó las ventas conjuntas que realizan los productores agrícolas a 
través de asociaciones que conforman entre sí; en particular, los acuerdos entre produc-

10	 La producción de leche en los países europeos se realiza mediante un sistema de cuotas, por medio del cual se estable-
cían niveles de producción y calidad para regular la oferta. Este sistema se eliminó a partir del 1 de abril de 2015.

11	 Creado en 2009, tiene como propósito discutir los acuerdos a medio y largo plazo para el sector lácteo, está forma-
do por representantes de todos los países miembros de la UE y representantes de algunas anc.

12	 En abril de 2014 se lanzó el nuevo Observatorio del Mercado Europeo de la Leche encargado de publicar precios, 
volúmenes de producción, estadísticas de comercio y reportes de la industria, y cuya información  está disponible 
en el sitio http://ec.europa.eu/agriculture/milk-market-observatory/index_en.htm.
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tores que tienen por objeto fijar precios o cantidades, los cuales pueden dañar fuerte-
mente a la competencia, sobre todo en los casos de productos con pocos o sin sustitutos 
cercanos. En este sentido, las cooperativas o asociaciones altamente inclusivas (grandes) 
pueden convertirse en “vigilantes” de los volúmenes de producción con el objetivo de 
mantener los precios altos. En cambio, las cooperativas o asociaciones de productores 
pequeños --que se unen para alcanzar economías de escala y de alcance, reducir costos 
de transacción, crear una marca o efectuar publicidad o investigaciones en conjunto y 
que representan una pequeña parte de la producción total-- podrían ser potencialmente 
pro-competitivas y aumentar la eficiencia. La misma organización en su reporte de 2014 
(OCDE, 2014) recomienda establecer códigos de conducta voluntarios (por ejemplo, la 
iniciativa de buenas prácticas apoyada por la CE) o el monitoreo de los contratos entre 
comerciantes al menudeo y sus proveedores (como en Francia). 

Por otra parte, la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricul-
tura (FAO) con el fin de aumentar la efectividad del sistema de agricultura por contrato, 
recomienda fortalecer las organizaciones de productores para evitar abusos generados 
por las asimetrías en el poder de negociación de los compradores. O’Donovan (2012) 
analizó las relaciones contractuales en el mercado de lácteos de la UE y concluyó que es 
necesario llevar a cabo un monitoreo constante de las organizaciones de productores 
para evitar que incurran en abusos de ese poder y en prácticas anticompetitivas, en la 
medida en que adquieran mayor poder de negociación en el mercado. 

5. 	 Agricultura por contrato
En la literatura sobre temas de competencia en el sector agroalimentario, destaca 

el análisis de la expansión de la agricultura por contrato.13 Se ha argumentado que este 
modelo del agricultor-administrador puede ser eficiente desde la perspectiva del ingreso, 
ya que para los agricultores, una de las ventajas es lograr reducir los riesgos en los pre-
cios cuando se determinan con anticipación en los contratos, aunado a que usualmente 
se realiza mediante créditos en forma de anticipos. En tanto para los compradores, las 
ventajas radican en tener mayor certidumbre en la producción que en las compras de 
mercado abierto, aunado a que enfrentan menores riesgos al no ser responsables de la 
producción (Eaton y Shepherd, 2001).

Sin embargo, una de las principales preocupaciones que se desprende del crecimiento 
de la agricultura por contrato es el efecto en la formación de precios de la conformación 
de aglomeraciones (clusters) y la integración vertical de las industrias, pues cuanto más 

13	 La agricultura por contrato, bien administrada, es una forma efectiva de coordinar y promover la producción y la 
comercialización en la agricultura, pues reduce la incertidumbre. No obstante, suele ser un acuerdo entre partes 
desiguales: empresas, agencias gubernamentales o empresarios individuales por una parte, y agricultores econó-
micamente más débiles por otra.
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integrada está una cadena productiva, menor es el número de mercados intermedios 
abiertos y competitivos, y muestra un proceso poco transparente de formación de pre-
cios (Argüello, 2006). 

La FAO (2013) publicó un estudio sobre agricultura por contrato en el cual hace un re-
cuento de las mejores prácticas internacionales en torno a este tema en países en de-
sarrollo. Ahí se analizan los casos de Bangladesh, China, Sudáfrica, Tanzania, Honduras, 
Argentina, India, Brasil y Tailandia. El documento se enfoca en la función de los contratos 
como mecanismos de inclusión de los pequeños productores en los mercados agroali-
mentarios modernos. Las recomendaciones de la FAO para aumentar la efectividad de 
los contratos son: i) mejorar la comunicación entre las partes (los productores primarios 
y sus clientes), ii) fortalecer a las organizaciones de productores para evitar abusos de-
bido a las asimetrías en el poder de negociación de los compradores, iii) flexibilizar los 
contratos estableciendo cláusulas de largo plazo con aspectos en los que ambas partes 
se beneficien y iv) vincular al gobierno y a expertos en la definición de los contratos entre 
los agentes participantes.

6.	 Regulación 
Las intervenciones gubernamentales en la economía surgen con el fin de alcan-

zar diferentes objetivos de política pública, como la eficiencia en la asignación de los 
recursos, un reparto más equitativo de los mismos, impulsar el crecimiento económico, o 
moderar las fluctuaciones de los ciclos económicos. No obstante, las intervenciones pú-
blicas también pueden surgir como respuesta a la presión de grupos de interés, quienes 
desean obtener o preservar rentas, o responden a intereses de la burocracia. Cualesquie-
ra que sean los objetivos, la intervención gubernamental en la economía puede afectar 
el proceso de competencia económica y el funcionamiento eficiente de los mercados. 

En la literatura, las medidas sanitarias y fitosanitarias aparecen como uno de los instru-
mentos regulatorios con mayor impacto en la competencia del sector. De acuerdo con 
un estudio del Banco Interamericano de Desarrollo (BID, 2014), las medidas sanitarias y 
fitosanitarias protegen la salud, regulan y facilitan el comercio agroalimentario interna-
cional; sin embargo, también pueden ser utilizadas como instrumentos proteccionistas 
de los países o como obstáculos técnicos injustificados que afecten el comercio agroali-
mentario.

La OCDE (2005) señala que algunos estándares o certificaciones, que en principio son 
deseables para garantizar un nivel de calidad a los consumidores, podrían llegar a ser 
anticompetitivos, ya sea si limitan la producción entre competidores o si establecen res-
tricciones al tamaño mínimo de un producto para “controlar” la oferta durante las tem-
poradas de mayores volúmenes de producción. 
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En este sentido, la Comisión Económica para América Latina (CEPAL, 2010) estimó los 
costos en el comercio agrícola asociados al cumplimiento de normas de seguridad ali-
mentaria; en particular, enfocó su análisis en las importaciones de Estados Unidos pro-
venientes de América Latina y el Caribe. La relevancia del estudio reside en que las impor-
taciones suelen disciplinar a los mercados nacionales, logrando aumentar la competen-
cia entre los participantes y fomentar la disminución de precios al interior de los países. 
El estudio encontró que los estándares técnicos y las regulaciones no son determinantes 
para las exportaciones de productos agroalimentarios de América Latina hacia Estados 
Unidos. La relevancia de este estudio para México es que, en el periodo 1997-2009, 45% 
de los productos rechazados por Estados Unidos, debido a medidas sanitarias y fitosani-
tarias, provenían de México. 

Debido a que en India existe una gran cantidad de regulaciones para el sector agroali-
mentario, Elumalai (2012) analizó los impactos negativos de las regulaciones en la com-
petencia, como son a) barreras a la entrada o salida de participantes en los mercados 
agroalimentarios, b) limitadas opciones e información disponible para los consumidores 
y c) limitadas posibilidades de los oferentes para competir. El documento incluye reco-
mendaciones como i) la eliminación de barreras al comercio, ii) la eliminación de regu-
laciones, iii) la simplificación de trámites, en particular para la obtención de permisos o 
licencias, y iv) mejorar la focalización tanto de seguros como de subsidios.

7.	 Literatura sobre competencia en el sector 
	 agroalimentario en México

En México, a diferencia de otros países, los estudios relativos a temas de competencia 
en el sector han sido relativamente escasos, y son pocos los que utilizan herramientas 
estadísticas y econométricas que sustenten el análisis. 

Entre los estudios a destacar se encuentra el Diagnóstico del sector rural y pesquero de 
México elaborado por Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación (Sa-
garpa, 2014) y otro sobre el mercado de alimentos procesados realizado por Balderas 
(2014). Ambos documentos son diagnósticos de tipo sectorial, más que un análisis de 
competencia. 

A petición de la Sagarpa, la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desa-
rrollo (UNCTAD 2013) elaboró el documento denominado “Mexico’s Agriculture Develo-
pment: Perspectives and Outlook”, sobre el desarrollo de la agricultura en México, que 
incluye un capítulo dedicado a la política de competencia en el sector. En dicho capítulo 
se analiza la concentración del mercado en algunos productos: aguacate, carne de bovi-
no, maíz, carne de puerco y aves de corral, así como diversos tópicos de la producción de 
maíz y su comercialización en México. Entre las recomendaciones de ese estudio desta-
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can: i) fortalecer las asociaciones y cooperativas existentes de los pequeños productores 
de maíz y apoyar el establecimiento de nuevas asociaciones y cooperativas, ii) promover 
la entrada de nuevas empresas en la proveeduría de insumos de maíz, que actualmente 
están altamente concentrados, así como en los mercados de procesamiento de maíz, iii) 
establecer programas de ayuda gubernamentales pro competitivos para crecer y com-
petir con éxito en los mercados comerciales, iv) continuar con la aplicación activa de la 
Ley Federal de Competencia Económica en el sector agrícola, incluyendo la producción 
y comercialización del maíz, v) fortalecer la promoción de la competencia en el sector 
agrícola y vi) explorar mecanismos para prevenir y remediar posibles abusos de poder de 
compra.

Rosenzweig (2008), a petición de la entonces Comisión Federal de Competencia, elaboró 
un estudio sobre temas de competencia en el sector agroalimentario en México. En ese 
estudio se analizaron la eficiencia, competencia, integración y funcionamiento de los 
mercados agropecuarios nacionales. En el estudio se consideraron las formas de asocia-
ción en la base de la cadena de valor agroalimentaria y sus mecanismos de interrelación 
con otros eslabones de la cadena. El análisis permitió documentar la alta dispersión en 
la oferta en los mercados primarios y la poca participación de empresas en las fases 
de procesamiento y distribución. El autor señaló que los mercados agropecuarios están 
altamente interrelacionados entre sí, por ello recomendó la coordinación de esfuerzos 
de distintas entidades y organismos públicos. Entre las conclusiones del documento se 
encuentran: i) mejorar la articulación entre todos los actores de cada cadena productiva 
a través de acciones de fomento productivo y modificaciones en el ámbito regulatorio, ii) 
abrir más opciones de financiamiento para atender las necesidades de los diversos pro-
cesos productivos en los diferentes eslabones de las cadenas de valor, iii) resaltar el papel 
de las normas de calidad y de almacenamiento para reducir los costos de transacción e 
iv) impulsar las figuras de agrupación y asociación de productores para hacer frente a las 
asimetrías de los productores primarios, los procesadores y los distribuidores.

El resto de la literatura sobre México aborda productos y casos específicos poco enfo-
cados a la competencia. Sin embargo, vale la pena destacar la existencia de artículos 
no académicos que aportan ciertos indicios sobre las condiciones de competencia en 
el sector. Un ejemplo relevante es el reportaje publicado en la revista Expansión, puesto  
que ofrece una descripción detallada sobre la cadena de valor del limón, además de do-
cumentar —gracias a los testimonios de los productores— los procesos, costos y valor 
agregado generado en cada etapa de la cadena de valor del limón, desde Apatzingán, 
Michoacán, hasta la Central de Abastos de la Ciudad de México (Arteta y Lucero, 2014). 
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8. 	 Conclusiones
En la literatura internacional existen temas y preocupaciones comunes sobre 

competencia en el sector agroalimentario, como son las asimetrías en el poder de ne-
gociación de los agentes económicos, la tendencia hacia una mayor concentración en la 
distribución minorista y hacia la integración vertical en las cadenas de valor de algunos 
productos, además de la concentración en eslabones intermedios de la cadena de valor 
agroalimentaria, como procesamiento y transformación. La revisión permitió identificar 
que, en el ámbito internacional, existen productos y mercados con mayor tendencia ha-
cia la concentración, por ejemplo: cárnicos, lácteos, transformación y procesamiento de 
cereales y comercio al menudeo, entre otros. 

El tema de precios de los alimentos ocupa considerable atención de organismos in-
ternacionales, autoridades de competencia y gobiernos, quienes dedican esfuerzos al 
monitoreo y análisis del comportamiento de los precios agrícolas mediante estudios de 
mercado, técnicas cuantitativas e investigaciones por posibles violaciones a la legisla-
ción de competencia. En este sentido, la literatura destaca la necesidad de una mayor 
transparencia de información de precios, tanto de producción como de consumo; sin 
embargo, advierte que una mayor transparencia de precios en mercados concentrados 
podría facilitar o propiciar la colusión.

Un tema recurrente en la literatura son las eficiencias económicas y las implicaciones 
sobre el proceso de competencia que pueden generar las organizaciones de productores. 
Asimismo, a partir de la expansión del modelo de agricultura por contrato han surgido 
estudios con énfasis en sus efectos sobre la competencia del sector.  Finalmente, para el 
caso particular de México, son pocos los estudios que profundizan sobre la competencia 
en el sector agroalimentario.  
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Apéndice C

Asuntos en materia de competencia y libre 
concurrencia en el sector agroalimentario 
atendidos por la autoridad de competencia

	 Introducción
El objetivo de este capítulo es hacer un recuento de los asuntos en materia de 

competencia y libre concurrencia en el sector agroalimentario que han sido atendidos 
por la Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece) y su antecesora la Comisión 
Federal de Competencia (CFC). El término Comisión se utilizará indistintamente.1

El propósito de revisar estos asuntos es identificar los mercados que han sido más pro-
clives a registrar prácticas monopólicas en el pasado; recabar algunas regulaciones que 
tuvieron un impacto sobre la libre concurrencia y competencia y que ameritaron la emi-
sión de una opinión, así como tratar de vislumbrar algunas tendencias a la concentración 
en los mercados que componen al sector agroalimentario.

Los asuntos atendidos por la Comisión son sólo una muestra de los problemas de com-
petencia que pudieron haber tenido lugar en el sector. Ello debido a que no todos los 
agentes económicos afectados tienen la capacidad de denunciar prácticas monopólicas 
o iniciar un procedimiento relativo a restricciones al comercio interestatal, sobre todo si 
se considera que existen muchos pequeños productores o consumidores que están dis-
persos o se encuentran desorganizados.

El presente capítulo consta de cuatro secciones: en las tres primeras se muestran los 
asuntos atendidos por la autoridad de competencia en México, clasificados en: i) inves-
tigaciones de prácticas monopólicas, ii) opiniones en materia de competencia dirigidas 
a autoridades públicas y iii) evaluaciones de concentraciones. Por último, en la cuarta 
sección se enlistan algunas lecciones extraídas de la revisión de los casos.

1	 La CFC operó desde junio de 1993 hasta septiembre de 2013, en que fue sustituida por la Cofece.
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1.	 Investigaciones de prácticas monopólica
Aquí se resumen las investigaciones de prácticas monopólicas absolutas y rela-

tivas que fueron concluidas por la Comisión durante el periodo 1994-2014. De manera 
específica, se consideraron aquellas investigaciones sobre las cuales el Pleno de la Co-
misión emitió una resolución en la que determinó la responsabilidad de agentes eco-
nómicos en la comisión o participación en prácticas anticompetitivas. En este recuento 
se omiten las investigaciones que fueron cerradas por carecer de elementos suficientes 
para sustentar la presunta responsabilidad; las desechadas por no cumplir los requisitos 
de ley, y las que actualmente están en curso. No obstante, sí se consideran las que son y 
han sido impugnadas ante el Poder Judicial de la Federación.

En el periodo analizado, se concluyeron 52 investigaciones por presuntas prácticas mo-
nopólicas absolutas y relativas en el sector agroalimentario, de las cuales en 29 se impu-
so sanción económica, en quince se emitieron recomendaciones dirigidas a autoridades 
estatales y municipales por constituir barreras al comercio interestatal, y en ocho los 
agentes económicos presentaron compromisos de corrección o supresión de la práctica 
(figura 1). En los casos en que se impuso sanción económica se tiene registro de que 
ocho fueron impugnados, de los cuales tres obtuvieron sentencia favorable para la Co-
misión, en uno se revocó la resolución sancionatoria y cuatro se encuentran pendientes 
de resolución por parte del Poder Judicial de la Federación.

Figura 1 
Tipo de resolución y práctica monopólica.

Tipo de resolución y práctica monopólica

Fuente: Secretaría Técnica de la Cofece.
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Dentro de los 52 casos mencionados, los arreglos entre competidores para fijar, elevar 
o manipular el precio fueron la práctica más común sancionada por la Comisión (33% 
de los casos). En el cuadro 1 se clasifican las resoluciones de la Comisión de acuerdo con 
la Ley Federal de Competencia Económica de 1992, especificando el artículo y fracción 
aplicada en la resolución.

Cuadro 1
Clasificación de las resoluciones del pleno sobre investigaciones de prácticas monopólicas.

Artículo. Fracción Práctica % de casos

Práctica monopólica absoluta 51%

 Artículo 9, fracción I
Arreglos entre competidores para fijar, elevar  
o manipular el precio

33%

Artículo 9, fracción III Repartición o segmentación del mercado 12%

Artículo 9, fracciones I y II Varias 6%

Práctica monopólica relativa 19%

Artículo 10, fracción IV
Condicionar la venta, compra o transacción, sujeta  
a no vender o comercializar los productos producidos  
o comercializados por un tercero.

4%

Artículo 10, fracción VII

Venta sistemática a precios por debajo de su costo 
medio total o su venta ocasional por debajo del  
costo medio variable, cuando existan elementos  
para presumir que estas pérdidas serán recuperadas 
mediante incrementos futuros de precios.

4%

Artículo 10 fracciones I, IV, V, VI, 
VIII y XI

Varias 11%

Artículo 14
Actos y ordenamientos de autoridades estatales  
y municipales

28%

Artículo 9, fracción III  
y Artículo 10, fracción V

Ambas prácticas 2%

Fuente: Secretaría Técnica de la Cofece.

En los quince casos relacionados con actos y ordenamientos de autoridades estatales y 
municipales, que representan 28% de las resoluciones, la Comisión emitió recomendacio-
nes que, en su mayoría, solicitaban suprimir dichos actos y ordenamientos. No obstante, 
los artículos 14 y 15 de la Ley Federal de Competencia Económica de 1992 fueron decla-
rados inválidos por sentencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 10 de marzo de 2004, por lo que las recomendaciones 
quedaron sin efectos. No obstante, en cinco de estos casos las recomendaciones fueron 
atendidas por las autoridades de los gobiernos estatales y municipales correspondien-
tes, como son: el mercado de productos pecuarios en San Luis Potosí (IO-043-1997), el 
mercado de huevo en Baja California (IO-022-1996), Sinaloa (IO-051-1997) y Durango 
(DE-012-1997) y el mercado de lácteos en Sinaloa (IO-025-2000). 
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Con la reforma a la ley de 2006, los artículos 14 y 15 fueron derogados y la CFC fue facul-
tada para emitir un dictamen cuando considerara que las autoridades estatales o muni-
cipales habían emitido normas o realizado actos cuyo objeto o efecto fuera el de inter-
poner barreras al comercio interestatal, en términos del artículo 117  de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

No obstante, la nueva Ley Federal de Competencia Económica (LFCE), publicada el 23 de 
mayo de 2014, faculta a la Cofece a que sus resoluciones incluyan recomendaciones para 
las autoridades públicas, para las resoluciones en las que la agencia determine la exis-
tencia de disposiciones jurídicas que indebidamente impidan o distorsionen la libre con-
currencia y competencia en el mercado, las cuales deberán notificarse a las autoridades 
competentes para que, en el ámbito de su competencia y conforme a los procedimientos 
previstos por la legislación vigente, determinen lo conducente (Artículo 94, fracción VII, 
inciso a de la LFCE).

Los mercados en que la autoridad de competencia  identificó conductas anticompetiti-
vas fueron: cárnicos y huevo (36%), cereales y granos (29%), bebidas alcohólicas (15%), 
bebidas no alcohólicas (6%), y frutas y verduras (6%), principalmente (gráfica 1).2 En lo 
que se refiere a cereales y granos, 80% de las investigaciones correspondió al mercado de 
tortilla de maíz.

Para cuantificar los eslabones de la cadena de valor afectados por las conductas anti-
competitivas que identificó la Comisión, se consideró tanto aquél donde la conducta 
daña directamente a la competencia como a los eslabones subsecuentes que podrían 
experimentar los efectos anticompetitivos. Se encontró que los casos de prácticas anti-
competitivas se ubicaron en la comercialización minorista (29%), la distribución de pro-
ductos procesados (21%) y el procesamiento y empaque (21%) (gráfica 2). Resultado de 
las observaciones, se encontró una mayor recurrencia de conductas anticompetitivas en 
la cadena de valor “aguas abajo”.

2	 La revisión realizada por la Cofece considera todas las investigaciones relacionadas con el sector agroalimentario, 
cubriendo una amplia gama de mercados de productos clasificados de acuerdo con las similitudes en el proceso 
productivo, por lo que se establecieron los siguientes grupos de productos: bebidas, bebidas alcohólicas, cereales 
y granos, carnes y huevo, frutas y verduras, y lácteos.  No obstante, conforme se desciende en la cadena de valor la 
clasificación se vuelve poco clara, obligando a establecer la categoría de multi-producto para los casos en donde 
la Comisión investigó los productos de más de un mercado. En este grupo se incluyen supermercados y tiendas de 
conveniencia, así como insumos de productos primarios y productos procesados. 
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Gráfica 1

Principales mercados afectados 
por prácticas anticompetitivas identificados 
por la autoridad

Gráfica 2

Eslabones afectados 
por prácticas anticompetitivas identificados 
por la autoridad

Fuente: Secretaría Técnica de la Cofece. Fuente: Secretaría Técnica de la Cofece.
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En el periodo analizado, los principales mercados del sector agroalimentario en los cua-
les la autoridad identificó conductas anticompetitivas fueron tortillas de maíz, cerveza, 
productos pecuarios, carne de pollo y huevo (cuadro 2).
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Cuadro 2
Cronología de investigaciones concluidas con resolución de compromiso o sanción de la CFC en 
el sector agroalimentario

Año de Inicio Número de casos Mercado(s)

1994 2 Agua embotellada (2)

1995 1 Huevo (1)

1996 4 Cárnicos y huevo (1), huevo (1), tortilla de maíz (1) y dulces (1)

1997 6 Carne de pollo (2), huevo (1), cárnicos y huevo (1) y cerveza (1)

1998 1 Trigo duro (1)

1999 7 Tortilla de maíz (3), cerveza (2), cárnicos y huevo (1) y tomate (1)

2000 9 Leche (2),  tortilla de maíz (1), harina de maíz (1), carne de pollo (2),  
carne de puerco (1), cerveza (1) y otras bebidas alcohólicas (1)

2001 2 Cárnicos y huevo (1), carne de pollo(1)

2002 2 Carne de res (1), maíz (1)

2003 4 Tortilla de maíz (1), refresco (1), papa(1) y multi-producto (1)

2004 5 Tortilla de maíz (3), cerveza (1) y otras bebidas alcohólicas (1)

2008 1 Botanas saladas (1)

2009 4 Carne de pollo (4)

2010 4 Tortilla de maíz (3) y cerveza (1)

1994-10 52 Total

Fuente: Secretaría Técnica de la Cofece.

I)	 Tortilla de maíz. La autoridad de competencia ha concluido doce casos rela-
cionados con prácticas monopólicas absolutas. Diez de los casos han resul-
tado en sanciones y dos en compromisos por parte del agente económico 
responsable. 

	 Las prácticas anticompetitivas han sido propiciadas por las propias regula-
ciones municipales, en las que se favorecen los acuerdos entre competido-
res, se segmenta el mercado a través de “distancias mínimas” entre torti-
llerías y la prohibición de repartir tortilla a domicilio y se erigen barreras a 
la entrada, a través del requisito de solicitar autorizaciones o permisos que 
dependen de la aprobación de los productores establecidos o de estudios 
con criterios sujetos a discrecionalidad.

II)	 Cerveza. En este mercado, los productores están verticalmente integrados con 
las empresas de comercialización al mayoreo;3 en un porcentaje importante, 
las distribuidoras mantienen convenios de exclusividad con los propietarios de 

3	 Euromonitor International, Beer in Mexico. 2008, disponible en http://www.euromonitor.com/beer-in-mexico/report).
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establecimientos de venta al menudeo. Las exclusividades no son una práctica 
competitiva sancionada por la ley per se, sino que tiene que ser evaluada a partir 
de sus efectos sobre la eficiencia y el bienestar del consumidor. 

	
	 De seis investigaciones concluidas, las cerveceras y sus distribuidores resul-

taron implicados en cinco, y en tres de éstos, se impuso una sanción.4 En dos 
casos se obtuvo el compromiso de los dos más grandes grupos cerveceros 
para: i) limitar los convenios de exclusividad hasta un cierto porcentaje de 
sus puntos de venta; ii) permitir el acceso de los microcerveceros a los res-
taurantes que tienen convenio de exclusividad; iii) comunicar a los estable-
cimientos de venta al menudeo que están en libertad de vender cerveza de 
otras compañías cuando no tengan un contrato firmado de exclusividad, y 
iv) limitar la duración de los mismos. 

	 Finalmente, en otro caso (DE-024-2004) la CFC recomendó al municipio de 
Loreto, Zacatecas eliminar la exclusividad de licencias de cerveza.

III)	 Productos pecuarios. Cinco de seis casos analizados por la CFC en el mercado 
de productos pecuarios se refieren a regulaciones impuestas por los gobier-
nos de diferentes entidades federativas que implicaban establecer barreras 
al comercio interestatal. En esos casos la CFC emitió recomendaciones con 
el fin de incidir en la eliminación de la regulación anticompetitiva. Así, la 
CFC identificó que el gobierno de Sonora emitió un Reglamento del Servicio 
de Clasificación para diferenciar la carne local de la de otros estados, así 
como el requisito de solicitar a los productores locales la autorización de 
ingreso de carne (IO-037-1997). Posteriormente, el gobierno de Sinaloa im-
puso restricciones al comercio con Chihuahua (DE-023-2001) y Sonora (IO-
007-1999), mientras el gobierno de Nuevo León (DE-013-2002) restringió el 
acceso a su mercado a productos pecuarios provenientes de otros estados, 
y San Luis Potosí (IO-043-1997) hizo lo mismo a través del cobro de cuotas 
por el resello de carne fresca y refrigerada. 

	 Por último, la CFC resolvió que los comercializadores al menudeo de carne 
de porcino en el estado de Campeche se coludieron para segmentar el mer-
cado (IO-23-2000).

4	 En el mercado de venta y distribución de cerveza en el municipio de Yago en Nayarit (IO-046-1997), distribución y 
comercialización en el estado de Quintana Roo (IO-015-1999) y distribución y comercialización de cerveza en enva-
se cerrado (DE-025-2004).
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IV)	 Venta de carne de pollo.5 La CFC sancionó entre 2009 y 2013 la existencia 
de prácticas monopólicas absolutas en la fijación del precio al mayoreo de 
pollo en Cancún y Chetumal, en cuya resolución determinó que la empresa 
líder participó como coadyuvante (IO-005-2009-IA e IO-005-2009-IB).6 En 
el Distrito Federal y Veracruz se identificaron acuerdos entre los principales 
productores para fijar precios al consumidor, en la primera con la colabora-
ción de la asociación de avicultores (IO-005-2009-III) y, en la segunda, una 
asociación de Córdoba (IO-005-2009-II). Estos asuntos se encuentran pen-
dientes de resolución por parte del Poder Judicial de la Federación.

	 En otros tres casos la CFC emitió recomendaciones a autoridades públicas 
de Oaxaca (IO-022-2000), Quintana Roo (DE-033-2000) y Jalisco (DE-029-
2001), a fin de suprimir los actos y ordenamientos jurídicos que implicaban 
restricciones al comercio. En este último caso la CFC sugirió en 2001 al H. 
Congreso del Estado de Jalisco modificar los artículos 29, 30 y 93 de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Puerto Vallarta, para eliminar la obligatoriedad 
de un sello o resello por el rastro municipal, así como el pago de una cuota, 
para la introducción a dicho municipio de carne proveniente de otros mu-
nicipios del país o del extranjero; sin embargo, en 2015 esas disposiciones 
continúan vigentes en la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal de ese año.

V)	 Huevo. En 1995 la CFC investigó un caso de colusión entre distribuidores de 
huevo en el área metropolitana de la ciudad de México, la cual resultó en la 
imposición de sanciones por la violación a la ley. 

	 En 1996 la CFC recomendó al gobierno de Baja California suprimir el servi-
cio obligatorio de clasificación de huevo para plato (IO-022-1996). En 1997 
recomendó al gobierno de Sinaloa suprimir la práctica de negativa para 
otorgar permisos de introducción al estado de huevo (IO-051-1997) y al go-
bierno de Durango eliminar las restricciones al comercio interestatal que se 
aplicaban a través de requisitos zoosanitarios (DE-012-1997). En estos tres 
casos fue modificada la regulación que, en la práctica, establecía barreras al 
comercio interestatal.

VI)	 Frutas y verduras. En 1999 el gobierno de Sinaloa promulgó un decreto que 
establecía el requisito de un certificado de calidad para movilizar el jito-

5	 Incluye pechuga, pierna y muslo.
6	 En relación con este expediente se han tramitado diversos juicios de amparo, al 16 de julio de 2015, 18 juicios se 

encuentran pendientes de resolución por parte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
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mate, adicional a la regulación federal de certificación fitosanitaria, lo cual 
constituye un obstáculo al comercio interestatal. 

	

	 En la misma entidad, la asociación de vendedores ambulantes, en conjunto 
con la autoridad del municipio de Angostura, segmentaron el mercado de 
comercialización minorista de frutas y verduras en la vía pública, a través de 
asignar comunidades a socios de dicha asociación. Por ello, en 2004 la CFC 
emitió una recomendación al municipio para terminar con dicha práctica.7 

	

	 En el ámbito nacional, los servicios de laboratorio para certificación fitosa-
nitaria de papa importada —Laboratorio de Alta Tecnología de Xalapa, S.C.; 
Biociencia, S.A. de C.V., Laboratorio de Diagnóstico Fitosanitario, Facultad de 
Agronomía UANL y Centro Internacional de Servicios Fitosanitarios— fijaron 
el precio por el servicio otorgado a tiendas de autoservicios del país. La CFC 
aceptó, en 2004, el compromiso de los servicios de laboratorio para suprimir 
la práctica y no reincidir (IO-009-2003).

VII) 	 Bebidas alcohólicas. En 2002 la CFC obtuvo evidencia de que los producto-
res de tequila y mezcal tequilero de Jalisco, competidores entre sí, concerta-
ron el precio para adquirir el agave maduro puesto en fábrica, a través de la 
firma de un convenio entre los agremiados (IO-014-2000). La CFC resolvió la 
supresión de la práctica e impulso multa. 

VIII) 	Bebidas carbonatadas. En 2005 la CFC impuso sanciones a compañías em-
botelladoras y distribuidoras de Coca-Cola, debido a que condicionaba la 
venta de su producto a no vender bebidas carbonatadas de empresas com-
petidoras (DE-21-2003).

IX) 	 Lácteos. En 1998 el gobierno federal eliminó el control sobre el precio de la 
leche. Dos años después la CFC inició una investigación por un aumento 
simultáneo en su precio (IO-025-2000). Los productores que incurrieron en 
prácticas monopólicas absolutas en el mercado de la producción, distribu-
ción y comercialización de leche industrializada, propusieron un compromi-
so para notificar a la CFC, cada uno por su parte, durante los tres años pos-
teriores, los precios de la leche pasteurizada, las fechas en que aumentaría 

7	 De acuerdo con el expediente DE-004-2003, en la sesión de cabildo se prohibió el ingreso de comerciantes am-
bulantes del municipio de Guasave. Lo anterior, con base en el Reglamento para el Comercio en Vía Pública del 
Municipio de Angostura, que tuvo una última modificación el 28 de octubre de 2011, sin afectar el artículo 46 del 
reglamento citado, que permite a los comerciantes del municipio formar parte de las sesiones de cabildo.
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y el precio pagado por la leche bronca. Ello con el propósito de que la CFC 
vigilara que no hubiera colusión a través de la fijación del precio. 

	 En otro caso, uno de los productores de leche pasteurizada denunció la exi-
gencia de licencias y permisos zoosanitarios de autoridades en Sinaloa, por 
lo que la CFC recomendó eliminar dicha regulación, lo cual fue aceptado por 
el gobierno del Estado.

X) 	 Molienda de harina de trigo. En 1998 la CFC investigó un caso en el que una 
agrupación de empresas importadoras de trigo duro, en alianza con una em-
presa comercializadora, bloquearon el acceso de trigo importado a una hari-
nera competidora, en represalia por la cancelación de un contrato de compra-
venta firmado entre las empresas (DE-052-1998). 8 La investigación concluyó 
con la imposición de una sanción a los responsables del bloqueo comercial.

2. 	 Opiniones dirigidas a autoridades públicas
El artículo 24, fracción X, de la Ley Federal de Competencia Económica de 1992 

otorgaba a la autoridad de competencia la atribución de “emitir, cuando lo considere 
pertinente, opinión en materia de competencia y libre concurrencia, respecto de leyes, 
reglamentos, acuerdos, circulares y actos administrativos de carácter general, así como, 
opiniones sobre competencia y libre concurrencia en prácticas comerciales”. Al momen-
to de elaborar este documento, todas las opiniones relacionadas con problemas para la 
competencia en el sector agroalimentario fueron emitidas antes de que se publicara la 
nueva LFCE de 2014; aunque la atribución de emitir opiniones no vinculantes se mantie-
ne en esta ley.

De 17 opiniones emitidas por la CFC para el sector agroalimentario, nueve están dirigi-
das al ámbito federal, siete a las autoridades municipales y una a las estatales (cuadro 3). 
El mercado de la tortilla de maíz es al que se han dirigido el mayor número de opiniones, 
debido a que las autoridades de diversos municipios suelen intervenir en este mercado, 
a través de diversas disposiciones regulatorias que desalientan la competencia.

8	  Contrato de compraventa entre las empresas Cargill, Inc y Harinera Seis Hermanos.



538

Reporte sobre las condiciones de competencia en el sector agroalimentario

Cuadro 3
Opiniones y origen de los problemas para la competencia en mercados del sector agroalimentario.

Mercados
Opiniones
(Número)

Origen de los problemas Ámbito

Tortilla de maíz y maíz 7 Reglamentos y bandos municipales Municipal

Bebidas alcohólicas 3 Proyecto de normas técnicas
Anteproyecto de declaratoria del IMPI sobre  
el uso del vocablo “agave”

Federal

Productos pecuarios (*) 1 Leyes y reglamentos estatales Estatal

Venta de alimentos  
varios

2 Restricciones al comercio y la publicidad  
de alimentos

Federal

Café 2 Iniciativa de reforma a diversas leyes (no aprobada)
Cupos de importación

Federal

Cebada y malta 1 Cupos de importación Federal

Azúcar 1 Iniciativa de reforma a diversas leyes (no aprobada) Federal

TOTAL 17

Nota: (*) Ganado, productos y subproductos de origen animal
Fuente: Secretaría Técnica de la Cofece.

i)	 Tortilla de maíz. En el periodo 2007-2014 la autoridad de competencia emi-
tió siete opiniones,9 en las cuales identificó diferentes disposiciones en or-
denamientos municipales que restringen la competencia, entre ellos:

•	 Barreras a la entrada:

»» El otorgamiento de nuevas licencias para establecer tortillerías se sujeta a 
la opinión de los productores establecidos, organizados en consejos o aso-
ciaciones de la industria.

»» El otorgamiento de nuevas licencias depende del resultado de estudios so-
bre la “necesidad social”, “demanda del público” y otras variables poco trans-
parentes o discrecionales.

»» La instalación de nuevas tortillerías está en función del número de las ya 
establecidas.

9	 Cabe señalar que la CFC emitió dos recomendaciones más sobre el tema; sin embargo, no son opiniones a regula-
ciones. La primera de ellas va dirigida al tema de subsidios (Pres-10-096-2008-065) y la segunda se refiere a linea-
mientos derivados de las siete opiniones previas “Opinión que propone lineamientos para prevenir restricciones 
regulatorias al funcionamiento eficiente de los mercados de producción, comercialización y distribución de masa y 
tortillas de maíz” (Pleno-MCE). 
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•	 Segmentación del mercado:

»» La instalación de nuevas tortillerías queda sujeta al cumplimiento de dis-
tancias mínimas con las otras tortillerías.

»» La distribución de tortilla a domicilio queda prohibida.

•	 Restricciones a la competencia:

»» La tortilla sólo puede comercializarse en ciertos horarios.

»» La elaboración de la tortilla debe cumplir con una cuota mínima de insumos 
locales.

»» El tamaño de los establecimientos queda determinado.

En tres de las regulaciones las recomendaciones de la CFC para modificar los ordena-
mientos no fueron atendidas por las autoridades municipales (PRES-10-096-2011-159, 
OPN-PRES-016-2012 y PRES-CFCE-2014-071). En cambio, el resto de las opiniones sí fue-
ron atendidas (PRES-10-096-2007-207, PRES-096-2007-219 y PRES-10-96-2008-089).

II)	 Bebidas alcohólicas. Entre 2011 y 2014 la CFC y la Cofece emitieron tres 
opiniones a solicitud de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria (Cofe-
mer): dos para proyectos de norma oficial mexicana relacionadas con el 
etiquetado de bebidas alcohólicas y otra sobre un anteproyecto de declara-
toria del Instituto Mexicano de la Propiedad Intelectual (IMPI) sobre el uso 
del vocablo “agave”.

	 En 2011 la CFC emitió una opinión vinculante sobre el anteproyecto denomina-
do “Declaratoria por la que se regula el uso de la marca agave en Tequila, Mezcal 
y Bacanora”, presentado por el lMPI. Sobre el particular la CFC recomendó no 
aprobar dicho anteproyecto, pues consideró que no sólo carecía de elementos 
suficientes para sustentar la emisión de la regulación propuesta, sino además 
introduciría o podría introducir serias distorsiones a los mercados de produc-
ción, distribución y comercialización de bebidas alcohólicas elaboradas con 
agave, en contrasentido a lo establecido por la Ley de la Propiedad Industrial, así 
como incentivar o facilitar la realización de prácticas monopólicas.

	 El riesgo para la competencia en estas regulaciones es la creación de ven-
tajas exclusivas a favor de los productores de tequila, mezcal y bacanora, 
por utilizar de manera exclusiva el término “agave”. Además, todos los pro-
ductores de bebidas alcohólicas elaboradas con agave quedan obligados al 
cumplimiento de normas voluntarias establecidas sólo por los productores 
de tequila, mezcal y bacanora, con lo cual se crean barreras a la entrada. En 
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dos de los tres casos referidos las autoridades federales encargadas de la 
emisión de la regulación no atendieron la opinión de la autoridad de com-
petencia (OPN-PRES-006-2012 y OPN-PRES-001-2013).

iii)	 Sector pecuario. En 2012 y 2013 la CFC y la Cofece opinaron sobre la Ley de 
Desarrollo Agropecuario del Estado de Baja California, la Ley Ganadera del 
Estado de Baja California Sur y el Reglamento Interior de la Comisión Estatal 
de la Leche de Baja California Sur. Estos ordenamientos jurídicos restringen 
el comercio interestatal de ganado, productos pecuarios y leche, a través de 
los siguientes mecanismos:

»» Los particulares requieren autorización del gobierno del estado para la in-
troducción, el tránsito y la salida de ganado, sus productos y subproductos.

»» Las organizaciones ganaderas son consideradas autoridades y organismos 
auxiliares, con la atribución de proponer inspectores al gobierno del estado. 
Los inspectores tienen la facultad de impedir envíos de ganado, productos y 
subproductos pecuarios, así como expedir y cancelar las “guías de tránsito” 
en las que debe ampararse la conducción del ganado. 

»» Las comisiones estatales de leche pueden detener la introducción de leche 
al Estado.

IV)	 Cebada y malta y café (cupos de importación). La Cofemer sometió a con-
sideración de la CFC y de la Cofece dos acuerdos (UPVAI-10-096-2013-045 
y UPVAI-CFCE-2014-018). El primero aumentaba los cupos para importar 
cebada y malta libre de arancel. La Cofece opinó que la ampliación de los 
cupos es favorable, porque permite acceder a insumos y bienes con precio 
más competitivo, y que la licitación pública permite adjudicar el cupo a los 
agentes económicos que más lo valoren.

	 El segundo acuerdo modificaba uno de los criterios de asignación de cupos 
para importar libre de arancel café tostado y molido en envases individua-
les con un peso de hasta 40 gramos. El nuevo criterio consistía en que la 
asignación del cupo también se realice por 2% del consumo de café verde 
utilizado en la producción. La CFC opinó que esta medida permite mejorar 
la eficiencia en los mercados nacionales, aun cuando podría lograrse con 
mayor celeridad y eficacia a través de la libre importación de los productos 
objeto del anteproyecto. 

V)	 Café y caña de azúcar (iniciativa de ley). En 2005 la CFC emitió opinión so-
bre el proyecto de Ley de Desarrollo Integral y Sustentable de la Cafeticultu-
ra y sobre una iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 
Ley Federal de Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar. Ninguna de las 

dos propuestas fue aprobada por el H. Congreso de la Unión.
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3. 	 Evaluación de concentraciones
La evaluación de concentraciones10 realizadas durante el periodo 2000-2014 

muestra que en la economía mexicana se reproduce la misma tendencia global a la con-
centración en ciertos mercados y eslabones de la cadena de valor de algunos productos 
agroalimentarios. En dicho periodo, la autoridad de competencia recibió 96 notificacio-
nes de concentraciones en el sector agroalimentario, de las cuales, el mayor número co-
rrespondió a los mercados de cereales y granos (19%), multi-productos (16%), bebidas 
alcohólicas (14%), azúcar y confitería (14%), bebidas (12%) y cárnicos y huevo (11%) (grá-
fica 3). El 84% de las concentraciones se registraron en la producción o procesamiento de 
alimentos y en el comercio al mayoreo de alimentos procesados (gráfica 4). 

Gráfica 3

Distribución acumulada 
de concentraciones por grupo de productos 
entre 2000 y 2014

Gráfica 4

Distribución acumulada 
de concentraciones por eslabón de la cadena 
de valor

Fuente: Secretaría Técnica de la Cofece. Fuente: Secretaría Técnica de la Cofece.

Dos o más grupos de productos 6% 

Multiproductos
16%

Lácteos
7%

Frutas
y verduras

2% 

Cereales
 y granos 18% Cárnicos

y huevo 11% 

Bebidas
Alcohólicas

14%

Bebidas
12%

Azúcar
y confitería

14% 

10

20

0

30

40

50

Pr
od

u
cc

ió
n

pr
im

ar
ia

8%

3%

44%

40%

C
om

er
ci

al
iz

ac
ió

n
m

ay
or

eo

C
om

er
ci

al
iz

ac
ió

n
m

ay
or

eo
 d

e 
pr

oc
es

ad
os

Pr
od

u
cc

ió
n

o 
pr

oc
es

am
ie

nt
o

C
om

er
ci

o
m

in
or

is
ta

5%

En los dos primeros eslabones de la cadena de valor (producción primaria y comerciali-
zación) las concentraciones pertenecen principalmente a dos grupos de productos: ce-
reales y granos, y cárnicos y huevo. En el último eslabón de la cadena de valor (comercio 
minorista) el total de casos pertenece al grupo de multi-productos, específicamente su-
permercados y tiendas de conveniencia. En el caso de los eslabones de procesamiento 

10	 El conteo de los casos del sector agroalimentario no considera los expedientes de reestructuración corporativa, al 
no tener efecto en la competencia y libre concurrencia. Tampoco se consideran los casos  donde los agentes econó-
micos realizan la operación en un mercado distinto al sector agroalimentario
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y distribución, más de la mitad de los casos pertenece a tres grupos: bebidas, bebidas 
alcohólicas y cereales y granos.

Al considerar la definición de mercado relevante en el análisis de las concentraciones, los 
mercados que presentaron el mayor número de operaciones de concentración fueron 
cerveza, supermercados, azúcar y pollo (cuadro 4). 

Cuadro 4
Sector agroalimentario. Cronología de concentraciones notificadas a la CFC-Cofece

Año
Número de 

casos
Mercados

2000 10
Bebidas (4), multi-productos (2), bebidas alcohólicas (1), cereales y granos (1), 
frutas y verduras (1), y varios mercados (1).

2001 12
Cárnicos y huevo (3), cereales y granos (2), bebidas (2), lácteos (2),  
multi-productos (1), azúcar y confitería (1), y varios mercados (1).

2002 7
Cereales y granos (2), bebidas alcohólicas (2), lácteos (1), multi-productos (1),  
y bebidas (1)

2003 7
Azúcar y confitería (1), cereales y granos (2), bebidas alcohólicas (1)  
y multi-productos (1).

2004 8
Lácteos (3), cárnicos y huevo (1), cereales y granos(1), bebidas alcohólicas (1), 
frutas y verduras(1) y azúcar y confitería (1)

2005 14
Cereales y granos (4), multi-productos(3), Bebidas (1), Bebidas alcohólicas (2), 
azúcar y confitería (2), cárnicos y huevo (1), y varios mercados (1)

2006 4 Bebidas(1), bebidas alcohólicas(1) y frutas y verduras(1)

2007 5
Bebidas(1), frutas y verduras(1), azúcar y confitería (1), cereales y granos (1)  
y multi-productos (1)

2008 8
Cereales y granos (3), cárnicos y huevo/lácteos (1), cárnicos y huevo (1), bebidas 
alcohólicas (1),cárnicos y huevo /cereales y granos (1) y multi-productos (1) 

2009 5 Cárnicos y huevo (2) y azúcar y confitería (3), y multi-productos (1).

2010 4
Cárnicos y huevo (1), cereales y granos (1), bebidas alcohólicas (1) y azúcar  
y confitería (1)

2011 2 Azúcar y confitería (1) y bebidas (1)

2012 3 Cereales y granos (1), cereales y granos (1),  y lácteos (1)

2013 4 Bebidas (1), bebidas alcohólicas (1) cárnicos y huevo (1) y cereales y granos (1)

2014 2 Cereales y granos (1) y multi-productos (1)

Total 96

Fuente: Secretaría Técnica de la Cofece.
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Las empresas con el mayor número de notificaciones en el periodo mencionado fueron 
Grupo Bimbo, Coca Cola-Femsa, PepsiCo, Grupo Modelo, Gruma, Cargill y Sigma. El con-
junto de notificaciones de una empresa no siempre corresponde al mismo mercado, sino 
al conjunto de mercados del sector agroalimentario en el cual participa. Por ejemplo, 
Grupo Bimbo notificó operaciones que significaron cambios en los mercados de pan de 
caja, pan industrial, pan fresco, harina de trigo, dulces, chocolates, goma de mascar y 
empaques para sus productos.

A continuación se detallan algunas de las concentraciones analizadas en el pe-
riodo mencionado:

i)	 Supermercados. En 2007 la CFC autorizó a Soriana la transferencia de la 
operación de las tiendas de autoservicio operadas por Grupo Gigante, con 
el argumento de que en la mayoría de localidades donde Soriana y Gigan-
te coincidían, incluidas aquellas donde la concentración notificada confería 
a Soriana una participación de mercado elevada, había presencia de otros 
agentes económicos importantes. Además, si bien la CFC identificó la exis-
tencia de algunas barreras a la entrada, concluyó que no eran lo suficiente-
mente elevadas como para impedir la entrada de nuevos competidores o la 
expansión de los existentes (CNT-124-2007). 

	

	 En 2005 Grupo Chedraui fue autorizado para adquirir Carrefour, operación 
mediante la cual adquirió 29 tiendas de autoservicio y así llegar a 95 tiendas 
y 5% de participación en el mercado a nivel nacional (CNT-016-2005).

ii)	 Azúcar. La cadena productiva de la caña de azúcar-azúcar, a diferencia de 
otros mercados del sector agroalimentario, mantiene una intervención im-
portante del Estado y una participación de competidores internacionales en 
la etapa de producción y comercialización del producto. En 2001 el gobierno 
federal expropió 27 unidades industriales (ingenios) productores de azúcar a 
partir de caña de azúcar. Derivado de la necesidad de administrar los activos 
expropiados, el gobierno federal creó el Fondo de Empresas Expropiadas del 
Sector Azucarero (FEESA). En la implementación del esquema de administra-
ción se constituyeron Promotora Azucarera, S.A. de C.V. (Proasa) y el Fideico-
miso Comercializador (Fico), este último con el objetivo de comercializar el 
azúcar y subproductos producidos por las unidades industriales expropiadas. 

	

	 Al respecto, en 2003 la CFC recibió la notificación de la constitución y ope-
ración de Fico.11 El mercado relevante genérico analizado por la CFC fue la 

11	 En la creación del Fideicomiso participaba como fiduciaria Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, y 
como fideicomitente Promotora Azucarera, S.A. de C.V.
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comercialización de azúcar, elaborada a partir de caña de azúcar, dentro de 
territorio nacional. Cabe señalar que la participación en el mercado de azú-
car de los ingenios agrupados en el FEESA se ubicaba entre 45% y 50%, y 
FICO comercializaba la mayor parte de dicha producción. La CFC autorizó la 
concentración notificada por FICO condicionada a su extinción, previendo 
que pudiera convertirse en un agente con poder sustancial en los merca-
dos relevantes. En 2003 Cargill compró acciones representativas del capital 
social de Impulsora Azucarera del Noreste S.A. de C.V. (Zucarmex) con el ob-
jeto de integrarse verticalmente para participar en la comercialización de 
azúcar. En 2007, la empresa Man Holding de origen inglés deci dió comprar 
acciones del Grupo Azucarero de Occidente.

iii)	  Harina de trigo-pan. El historial de concentraciones en la cadena de valor 
harina de trigo-pan muestra a Grupo Bimbo y Gruma como jugadores clave 
en la conformación de la estructura de ambos mercados. 

	 En 2000 el Pleno de la CFC resolvió no objetar ni condicionar la concentra-
ción entre Cocape, S.A. de C.V. y Bimabel, S.A. de C.V. (sociedad propietaria 
de varias líneas de negocios del Grupo Bimbo). La transacción incluía una 
cláusula de no competencia donde el comprador se obligaba a no competir con 
Bimbo durante doce años; se consideró que la operación no atentaba contra 
el proceso de competencia y libre concurrencia, ya que se trataba de una 
escisión de Bimbo (CNT-004-2000). 

	 Un año después, subsidiarias de Grupo Bimbo adquirieron Panificadora Az-
teca, dedicada a la elaboración de pan de caja, pan dulce industrializado, 
tortillas y otros productos derivados de harina en el norte del país. La con-
centración fue autorizada, bajo el argumento de que permitía a Bimbo la 
ampliación y diversificación de marcas, manteniendo la oferta de productos 
al consumidor aun después de la salida del oferente (CNT-209-2001). 

	 Cuatro años después, en 2005, Grupo Bimbo incorporó a su línea de nego-
cios la producción, venta y comercialización de pan fresco (pan de mesa, 
pan dulce y diversos productos de pastelería) mediante la adquisición de El 
Globo (CNT-087-2005). 
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	 En ese mismo año Gruma adquirió a su competidor Corporación Agroin-
sa, dedicada a la fabricación y venta de harina de trigo, harina de maíz, 
alimentos balanceados para animales y grits.12 Con esta adquisición 
Gruma incrementaría su participación en el mercado de producción y 
venta de harina de trigo en la región noreste y elevaría la concentración 
del mercado relevante de manera sustancial, por lo que la CFC decidió no 
autorizar la concentración; sin embargo, la operación fue realizada como 
resultado de la resolución del Poder Judicial de la Federación, quien de-
terminó que la notificación de la resolución que objetaba la concentra-
ción fue realizada fuera del plazo legal (R.A 418/2006).13

	 El mercado de harina de trigo nuevamente presentó una concentración en-
tre competidores en 2013, cuando Bunge adquirió capital accionario de Gru-
po Altex, empresa fusionada con Cocape en el año 2000 (CNT-117-2013). 

	 La última concentración entre competidores en el mercado de harina de tri-
go se dio en 2014, con la compra por parte de Grupo Trimex de molinos de 
harina de trigo que Gruma había adquirido en 2005 en el noreste del país y 
molinos en Puebla, Guanajuato y Estado de México (CNT-049-2014).

De 96 concentraciones en el sector analizadas, la CFC condicionó nueve operaciones al 
encontrar riesgos a la competencia, entre ellos los siguientes: 

i)	 Exclusividad en licencias de marca y productos en el mercado relevante. 
Por ejemplo, en 2005 la CFC fue notificada de una concentración interna-
cional por medio de la cual Fortune adquirió Larios de Pernod Ricard y diver-
sas marcas de bebidas alcohólicas (tequila Sauza, brandy Fundador, coñac 
Courvosier y licores La Castellana). La autorización quedó condicionada a 
que Casa Cuervo no distribuya, directa o indirectamente, el tequila Sauza en 
México, porque, de hacerlo, tendrían el poder de fijar precios y restringir el 
abasto de tequila Premium y estándar.

ii)	 Aumento de los índices de concentración en el mercado relevante. La auto-
rización de compra de 99.9% de acciones de Grupo Sabormex (GS) por parte 
del Conservas La Costeña (CLC) se condicionó inicialmente a la desincorpora-
ción de activos relacionados con la marca de frijoles enlatados “La Sierra”. Sin 
embargo, CLC impugnó la resolución emitida por la CFC vía recurso de recon-

12	 Son sémolas de maíz que se utilizan en la industria de botanas extruidas, cereales de desayuno y cervecera, así 
como de alimentos balanceados para consumo animal. 

13	 Resuelto por el 3er Tribunal Colegiado de Circuito.
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sideración, ante lo cual esta autoridad decidió revocar dicha resolución ante 
el argumento del riesgo de quiebra de GS (CNT-151-2000 y RA-006-2001).

iii)	 Intervención del gobierno con efectos anticompetitivos. En donde el Fondo 
de Empresas Expropiadas del Sector Azucarero (FEESA), que agrupa 27 inge-
nios expropiados en 2001, y que a través del Fideicomiso Comercializador 
(Fico) será el único agente capaz de comercializar azúcar (estándar y refina-
da) producida por los ingenios. La operación quedó condicionada a la extin-
ción de Fico una vez iniciado el proceso de desincorporación de los ingenios 
expropiados. Fico ya cesó sus operaciones y los ingenios se encuentran en 
proceso de desincorporación.

4.	 Hallazgos principales en el sector agroalimentario

4.1 	 Prácticas monopólicas
Los principales hallazgos en cuanto a la revisión de casos concluidos sobre inves-

tigaciones de oficio e iniciadas por denuncia de los agentes económicos, a fin de encon-
trar prácticas monopólicas absolutas y relativas, son:

i)	 El número de resoluciones han venido disminuido en los últimos años. De 
las  investigaciones concluidas con sanción por prácticas monopólicas, doce 
ingresaron a la Comisión como denuncia y el resto corresponden a investi-
gaciones de oficio que inició la Comisión a solicitud del Ejecutivo Federal. 
Las resoluciones basadas en investigaciones iniciadas por denuncia alcan-
zaron su máximo en 2004, cuando concluyeron cinco investigaciones.

ii)	 Las principales conductas anticompetitivas observadas son la colusión 
(acuerdo entre competidores para fijar el precio del producto y la repartición 
o segmentación del mercado) y los contratos de exclusividad de los distri-
buidores mayoristas con los minoristas para limitar la competencia y la libre 
concurrencia. 

iii)	 En el periodo analizado, los principales mercados del sector agroalimenta-
rio  donde han tenido lugar conductas anticompetitivas fueron tortillas de 
maíz, cerveza, productos pecuarios, carne de pollo y huevo.
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4.2	 Actos y ordenamientos de autoridades públicas
Al considerar las recomendaciones que resultaron de procedimientos de investi-

gación por restricciones al comercio interestatal entre 1994 y 2004, así como las opinio-
nes emitidas entre 2005 y 2014, se realizaron los siguientes hallazgos:

i)	 Algunos gobiernos estatales han establecido barreras al comercio interes-
tatal a través de actos y ordenamientos zoosanitarios que privilegian a los 
productores de carne, leche y otros productos de origen animal de su enti-
dad federativa.

ii)	 Algunas autoridades locales establecen restricciones regulatorias al funcio-
namiento eficiente de los mercados de producción, comercialización y dis-
tribución de alimentos, mediante la imposición de condiciones que afian-
zan la colusión y segmentan los mercados. Ello ha ocurrido, sobre todo, en 
los mercados de tortilla de maíz, bebidas alcohólicas, y frutas y verduras. 

iii)	 La participación activa de agentes económicos privados (por medio de sus 
organizaciones o agrupaciones empresariales) en la regulación de activida-
des productivas del mercado ha facilitado el ejercicio de conductas prohibi-
das por la ley de competencia.

iv)	 En el caso de las autoridades federales, los problemas de competencia de-
rivan de las políticas agropecuaria e industrial, que entran en conflicto con 
los objetivos de la política de competencia. Es el caso de los ordenamientos 
que fomentan la producción del café, caña de azúcar y agave. 

4.3 	 Concentraciones
i)	 La evaluación de concentraciones realizadas durante el periodo 2000-2014 

muestra que en la economía mexicana se reproduce la misma tendencia 
global a la concentración en ciertos mercados y eslabones de la cadena de 
valor. 

ii)	 El mayor número de notificaciones de concentración se ubican en los mer-
cados de cereales y granos; multi-productos; bebidas alcohólicas; azúcar y 
confitería; bebidas, y cárnicos y huevo. 

iii)	 La mayor parte de las concentraciones  tuvieron lugar en los eslabones de la 
cadena de valor que se refiere a la producción o procesamiento de alimen-
tos y en el comercio al mayoreo de alimentos procesados.
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Siglas y acrónimos

Aserca
Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados 
Agropecuarios

AAI American Antitrust Institute 

IFA Asociación Internacional de la Industria de Fertilizantes 

AMAI
Asociación Mexicana de Agencias de Investigación de Mercados  
y Opinión Pública

AMIFAC Asociación Mexicana de la Industria Fitosanitaria, A.C. 

Amepa Asociación Mexicana de Productores de Alimentos, A.C. 

Anacofer Asociación Nacional de Comercializadores de Fertilizantes

BID Banco Interamericano de Desarrollo 

CBOT Bolsas de Chicago Board of Trade

BRICS Brasil, Rusia, India, China y Sudáfrica

CME Chicago Mercantile Exchange

CNVV Catálogo Nacional de Variedades Vegetales

Cenema Centro Nacional de Estandarización de la Maquinaria Agrícola

CNRPyC Centro Nacional de Referencia de Plaguicidas y Contaminantes 

Cocex Comisión de Comercio Exterior

CEPAL Comisión Económica para América Latina y el Caribe

CE Comisión Europea

CFC Comisión Federal de Competencia 

Cofece  Comisión Federal de Competencia Económica

CFE Comisión Federal de Electricidad

Cofemer Comisión Federal de Mejora Regulatoria

Cofepris Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios

Cicoplafest
Comisión Intersecretarial para el Control del Proceso  
y Uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas

CIDRS Comisión Intersecretarial de Desarrollo Rural Sustentable

CNSF Comisión Nacional de Seguros y Fianzas

Siglas y acrónimos
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CMA Competition and Markets Authority

Cadena
Componente Atención a Desastres Naturales en el Sector Agropecuario 
y Pesquero

UNCTAD            Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo                                 

Conafab
Consejo Nacional de Fabricantes de Alimentos Balanceados y de la Nu-
trición Animal

CMDRS Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

DOJ Departament of Justice 

DOF Diario Oficial de la Federación

Diconsa Distribuidora e Impulsora Comercial Conasupo, S.A. de C.V. 

ENA Encuesta Nacional Agropecuaria

ENIGH Encuesta Nacional de Ingreso Gasto de los Hogares

EEUU Estados Unidos de América

FTC Federal Trade Comission

Fico Fideicomiso Comercializador

FIRA Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agricultura            

Financiera 
Nacional

Financiera Nacional para el Desarrollo Agropecuario, Rural,  
Forestal y Pesquero 

FEESA Fondo de Empresas Expropiadas del Sector Azucarero

FAOSTAT
Food and Agriculture Organization of the United Nations  
Statics Division 

GAN Grupo de Expertos de Alto Nivel sobre la Leche de la Unión Europea 

Gruma Grupo Industrial Maseca 

Zucarmex Impulsora Azucarera del Noroeste, S.A. de C.V.

IHH Índice Herfindahl-Hirschman

INPC Índice Nacional de Precios al Consumidor

IPP Índice de Precios al Productor

IPC Índice de Precios al Consumidor

IMPI Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial
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INECC Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático 

Inegi Instituto Nacional de Estadística y Geografía

INIFAP Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias

Liconsa Leche Industrializada Conasupo, S.A. de C.V.

LDSCA Ley de Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar

LDRS Ley de Desarrollo Rural Sustentable

Ley de  
Fondos

Ley de Fondos de Aseguramiento Agropecuario y Rural

LFPRH Ley Federal de  Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria

LFPCCS Ley Federal de Producción, Certificación y Comercio de Semillas

LFSA Ley Federal de Sanidad Animal

LFCE Ley Federal de Competencia Económica

MIP Matriz insumo producto

MexDer Mercado Mexicano de Derivados

NMF Nación Más Favorecida

NYBOT New York Board of Trade

NOM Norma Oficial Mexicana

OEMP Observatorio Europeo de Monitoreo de Precios

FTC Federal Trade Comission 

OCIMA Organismo de  Certificación de Implementos y Maquinaria Agrícola

OMC Organización Mundial del Comercio

FAO
Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación  
y la Agricultura

OCDE Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico

Pemex Petróleos Mexicanos

PEF Presupuesto de Egresos de la Federación

Profeco Procuraduría Federal de Protección al Consumidor

PIB Producto interno bruto

PMR Product Market Regulation
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Parmif
Programa de Administración de Riesgos de Mercado  
a través de Intermediarios Financieros

PEC Programa Especial Concurrente

Proasa Promotora Azucarera, S.A. de C.V.

REC Red Europea de Competencia

ROP Reglas de Operación de los Programas

SCT Secretaría de Comunicaciones y Transportes

Sagarpa
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,  
Pesca y Alimentación

Sedesol Secretaría de Desarrollo Social

SE Secretaría de Economía

Sener Secretaría de Energía

SHCP Secretaría de Hacienda y Crédito Público

Semarnat Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales

SA Secretaría de Salud

SIAP Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera

SIAVI Sistema de Información Arancelaria Vía Internet

Senasica Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria

SNIIM Sistema Nacional de Información de Mercados

SNICS Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas

SCIAN Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte

GPS Sistema de posicionamiento global

TIGIE
Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación  
y Exportación

TLC Tratado de Libre Comercio

TLCAN Tratado de Libre Comercio de América del Norte

UE Unión Europea

UMFFAAC Unión Mexicana de Fabricantes y Formuladores de Agroquímicos, A.C.

EPA Environmental Protection Agency

zxczc
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